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PUNTOS DE SITSCRICION.

S n  M adrid , en la Administra don de la  Imprenta. Nadonal, 
plaga de Pünt,ejos (antigna casa'de P

En P r o y in c íá s  . e^ tddas las A dm inistraciones de Correos.
En P a r ís  , G. A; Sáavédra , rué Taitbout, núm. 55.—E.; Denné 

Schmitz, 2, rué Favait/2.' '
Los ANUNCIOS Y süscR iciO N ES PARA LA G aceta  S6 reciben en lá Ád- 

ministracion de la Imprenta Nacional (entrada por la ca,lle de San 
Ricardo} desde las once de la mañana hasta las cuatro y. media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente dé,pnce ,á una.:

Para la venta de obras y ejemplares de ía GACETAgesta abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de lá tarde, y en los dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SUSCRIGION.

Peseias. Cénts

M adrid. . . . . . . . . . . . . . . . .  Por un mes .........   4-
PROvifíciÁs, INCLUSAS L A S) Por trcs meses   18

Islas Baleares Y Ca- V P or s e is  m e s e s .. . .
n a r ia s   . . . . . . . . . ) Por un año...........

U ltram ar . . . . . . .  .*...........   Por tres meses...

E x tr a n je r o    Por tres meses. . .

36
66
25

35

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la G a ceta  d e  MAdrid. ■

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes., ^e venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada úno\ libres de todo 
descuento. b ^

PRESIDENCIA DEL CONSEJD DE l I N í m

: DECRETO.
E li el exped iente y  autos de com petencia 'suscitad a  en

tre e l Gobernador de la  p rov in cia  de A v ila  y  el Juez de 
prim era in s ta n c ia |le  A révalo, de los cuales.resulta:

Qué en el ju ic io  de faltas celebrado en ^0 de S etiem 
bre de 1869 ante el R egidor prim ero de N arros de S a b  
dueña entre D. M ariano M artin Iñ igo y  D. F austino  F er
nandez, en nom bre y  répresentacion  de otros vec in os del 
m ism o pueblo de N érros, í):Is id ero  G ily  H ernández, 
vec in o  de Míuñoner dél P eco, por haber entrado sus ganados 
á p a sta r  en tierras de los dem and antes, fué condenado Gil 
y  Hernández ai pago de escudos y  300 m U ésiw aspoi' í'a'- 
zon de daño, y  á la /m ulta  de 82  escudos y  4 0 0  m ilésim as: 

Que el denunciado apeló de' esta sen te lick ,, ‘y  .el Juz
gado de'prim era in stan cia  de A révalo  la  confirmó" en IS  
de O ctubre sigu ien te:  ̂ , V •

Que en 16 del propio mes: el Gobernador, de ^A 
quirió de in h ib ic ión  al Juzgado sin  c itar‘ ;5 |̂sppsicd^o  ̂
guna l e g a l : .

Que sustanciado este in cid en te  de com petencia, él Juz-. 
gado declaró tenerlm'paha'entender del asunto, fundándose, 
entre otras razones^ en que el Gobernador no habia  cu m 
plido con lo d ispuestoon^ ebárt. 57 de! reglam ento de 25  
de Setiem bre de 1868; , . V ' ' •

Que, em, su con secuencia  eb Gobernador requirió se^; 
gunda> vez^^deanhibicion a l ,Juzgado, fundándose en la Real.' 
órden de 17 de* Muyo de 1836:

-Que el Juzgado, creyendo que el Gobernador Insistia  
en su prim er requerim iento, m andó que se rem itiesen  las  
actuacion es á la P residencia del Consejo de M inistros:

Y isto  el art. 59 del reglam ento de 25~ d e'S etiem b re  
de 1863, según  el cual el ..Tribunal ó Juzgado requerido de , 
in h ib ic ión  av isará  inmedia^tameiñi^e’^  el ex h ó rtó 'a l
Gobernador, y  lo com unicará al iñ isterip  físóal pór tres 
dias á lo m á s, y  por igu a l térm ino á cada una d e  la s  
partes: , . - ' /  -

Y isto  el art. 60 del propio reglam ento, en el que^se 
previen e que citadas estas y-.el M lnisterio fiscal, con seña
lam iento de dia para la  v is ta  det artícu lo de com petencia , • 
el requérldÓ proveerá auto m otivádó declarándose com pe
ten te ó 'incom petente: , . /

C onsiderando que el Gobernador, al requerir de*inhibi- 
cion al Juzgado por segundo vez y  citar en su  apoyo lá  
R eal órden d e 17 de Mayo, de 1836, dejó sin  efecto el pri
m er requerim iento, debieñdó^ en su con secuencia  tra
m itarse el incidente con arreglo á los artícu los;b9 y 60 del 
reglam ento c itad o -p ara ' que pudieran apreciárse en esta  
discu sión  las huey-as .razones alegadas por el Gobernador: 

C onsiderándoique el Jm gado, después del .spgundo re
querim iento, mi óyó^aL M inistério fisca l, n i dió traslado á 
la s partes; n i dictó.^áUtV m o tiv a d o , -sino iqué se.; lim itó  ¡á- 
m andar que se rém itíésdn^lós'áptos' á  - ía 'P resid en cra i‘del 
Coñsejo de Ministro^:; v']'' ' ^  ' ‘  ̂ ^

'Considerando qiie/tal 'om isión con stitu ye un 'vib io  su s
tan cia l del p roced im ien to , que m ientras no se Subsane  
debidam ente im pide la resolución  del conflicto; . ,

Conform ándom e con lo consultado por el Consejo de  
E stado en pleno, > • < - > , :

V engo en dec)árár> m al form ada esta  com petencia; que 
no h á  lugar á decidirla; y  lo acordado.- ' ’ ‘  ̂ ;

Dado éu  P alácio  a se is de Junio de m il och ocien tos se 
tenta  y  uno. '

• AMÁDEO. , : ;
El Presidente dd Consejo déMmistros,

F r a i i c i s c o

MINISTERIO DE HACIENDA.

M INIS.TERIO DE ESTADO-

CanGilUria.

E l 22 del próxim o pasado el E xcm o. Sr. D. Juan A nton io  
R a scó n , E nviádo' Extráo^^^  ̂ y  M inistró P len ip oten 
ciario de S .^M V en tu vo  la honra d é len tregar  á
S. A. R . eb Grán puqim  d e  M eckiem bürgo S trelife  
Real que Iq acredita aí propio tiem po y con ,la  m is m a ‘ ca
lidad en N ew streliízj m erec ién d o la  m ás favorable acogida.

E l 2 5  de d ich o 'm es.e lE x cm o . Sr. D. F rancisco  de P au la  
M ontem ar , presentó igualmente* en F lorencia sus nuevas  
credenciales de E nviad o  E xtraordinario y  M inistro P len i-  
poténciariQ de S. M. á S. M. el R ey  de Ita lia  con el cere
m onial debido, y siendo n a  m énos benévolam ente acogido.

E l E xcm o. Sr. P residente de la  R epública  A rgentina  
h a  d irigido á S. M. una carta felicitándole por su a d v e 
n im iento al Trono.,

lim o. Sr. ; V isto  el exped ien te instruido por esa D irec
ción:, en cum plim iento  de la  ley  de* 29 de A bril de 1855, 
para llevar á efecto la revisión, de la  cargad de ju stic ia  
de 27.679 pesetas 45  cén tim os q u e , bajo el núm . 520* 
del art. 1 :°, cap ítu lo  i .", sección  4^  del presupuesto de 
O bligaciones geñérales del E stad o, se consigna á favor  
del A yuntam iento de O suna, provincia de S e v illa , por el 
equivalente de las a lcabalas que percib ia  en la  v illa  de su  
nombre':

V isto e l  R eal p r iv ileg io  de D. F elipe IV, dado en Ma
drid á 29 de Julio de 1623, confirm ando la  real cédula de 
venta  hech a en 14 de D iciem bre de 1622 á favor del Gon- 
cejo. Justicia  y  R egim ien to  de Osuna de las a lcabalas de 
la v illa  de su  n o m b r e , m ediante la cantidad  de 345.000  
d u ca d o s:-  V '

V ista  lá  R eal cédulá expedida por D. F elipe V  á 7 de 
Julio d e  1742, por la  que se aprobó la v en ta  y  enajenación  ̂
que anteriorm ente estaba- concedida á la  v illa  de O suna  
de sus alcabalas, arbitrios y  otros extrem os :

V ista  la 1 ^ . de présupuestos de 1845 , que dispone el 
aborioiá.fayor den los dueños de a lcabalas enájenadas de 
la  GtírbnW de la /cán k d ád  que resu ltase haberles corres- 
pónffidd em “ e l  á ñ b 'co m ú n  del ú ltim o quinquenio : 

n j .yisíágrla ley  ,de 29 de A bril de ^1855, las R éales órdé- 
m^,(Je.J8D"de Mayo y  2 de Junio dei m ism o año d ispo-  
nieudo-la rev is ión  de las cargas de ju stic ia  y  la form a de 

dlevarla> cV e fe c to : , , > : <
V ista  la  ley de presupuestos de 1859, que trata  de la  

m ism a m a te r ia : . .
V istos los decretos.de 30 de Ju n io y  20  de Julio d e l8 6 9  

oom etiéndo á ésa D irección y  Junta de la  D euda pública  
la rev isión  y  reconocim iento de las cargas.de ju stic ia :
' • V istá  la Órden de la Regeiy^ia del Reino, de 25 de A gosto  
dé 1870, porja^.quejse dispquq que para fijai: la  renta  que 
debe reconocérse án losip a ltócip es s irv a  d.e.¿ipaí^el resu l
tado q u e  ofrezca en cada oaíso la relacicíñ'lbrmadía en 1851 
pór • l a ' D irección  de C ontribuciones i n d i r e c t a s '

C onsiderando que las alcabalas de la  villa''de Osuna 
fueron segregadas de la Corona por títu lo  oneroso m e
diante'precio  que fué en tregad o: ‘ . , . i '

Considerando que el A y u n ta m ien to 'd e  d icha v illa  ha  
justificado su  derecho en;la form a prevenida, y que no se 
lia  reintegrado el precio de eg res ió n :

Considerandd que la renta que por las a lcabalas' de 
que se trata se señala  en lo s  presupuestos es la  m ism a que 
figura en la hélacion form ada por la suprim ida D irección  
de C ontribuciones in d irec ta s: V

Y considerandq’que m iéritras no se' indem nice en otra  
form a alrpartícipe 'se ha lla  ob ligado el -Estado á satisfa
cerle dicha renta **

De conform idad con lo propuesto por la  Sección  de H a
cienda, y  U ltram ar del Consejo de E stado y  por esa D i
rección  , " . '

He resuelt'ólconíirm ar el acuerdo de la  Junta de la  
Deudq pújolica de T 1 de N oviem bre de 1870 ,'por e l  que se  
declara su b sisten te la carga d e  ju stic ia  dé que se. trata.

Lo que com unico á V. I. para su conocim iento y d em ás  
• efectos con sigu ien tes. D ios guarde á V. I. m uchos años. 
íMadrid 13 deM ayo de 1871. ‘u; ^

; MORET.
Sr. D irector general P resid en te de la Junta de la D euda  

• pública. ,
  eigg.aiii" ~ ' ■ ■''

M INISTERIO DE FOMENTO. •

lim o. Sr.: S. M. el R ey ha v is to  con ebniáyór agrado  
el donativo  que há hech o con destino a . B ibliotecas popu
lares D. M ariano Santistéban  de 104 ejemplares del A lm a 
naque m eteorológico'agrícola p a ra  1858 (parte prim era), 277  
del m ism o para 1859 (segunda parte) y 80 del de 1860  
(tercera parte); 50 d e  Lecciones de ¡Química el^mentaL en  
cuadros sinópticos, 25 de la  B reve resena que p re sen ta n  
los cuerpos en el estado,esferoidal¡ iO  é e l Man^luh^^e‘F ís ica  
y  elem entos de Quimica^ y seis de los,ProM m ás^ d e F ís ic a  y  
Q uím ica, de que es autor ; dáñdole lásfgracias en nom bre  

'd e  la N ación  por tán patriótico  y, generosoM uspréndi- 
m iento.. . ; . ‘ , • * 'í ’ .

■De R eal órden lo eo m u n ico  á. V. I. para su* in te ligen cia  
y  efectos con sigu ien tes. D ios guarde á V. L m uchos añosi 
Madiúd 2 de Junio de 1871. . m > >

‘ SAGASTA.
Sr. D irector general de In strucción  pública: : ̂

l i N I S T E R Í O  DE U L T R A M A R

; lim o.Bte:.-Con ésta .fecha digo a l Sr. M inistro de M arina 
' lo siguierit^*:  ̂  ̂ '

«De confÓrmidad con lo propuesto por V. E. en atenta

com unicación  de 24 de Mayo anterior, S* M. el R,ey h a  te 
nido á bien nom brar á ;D. M ariano Zacarías Cazurro Jefe 
dOjla Sección  de Gobernación y F o m e n to ,y  á D . R áfaél Y a-  
g ü e , Ingeniero prim eró de C am inos,‘Jefe d el N egociado de 
Obras públicas y  T elégrafos, para que, en representación  
de este M inisterio form en parte de la  com isión  encargada  
de proponer los reglam entos y lo que considere oportuno  
respecto á la creación del servicio sem afórico en el lito ra l  
de ‘E spaña.»

De R eal órden lo  trascribo á V. I. para su  conocim ien to  
y  efectos consigu ien tes. D ios guarde'á V. L xmichos años. 
Madrid 5  de Junio dé 1871.

Sr. Subsecretario de este M inisterio.
AYALA.

TRIBUNAL SUPREMO.

d Sala primera. ' V
Én la viíía de Madrid; é,24 de Marzo de 1871, en . los autos ^

seguidos en lá Alcaldía mayor de Ooloñ y en la Sala segunda 
de la A udiencia de Ja Habana por la Sociedad A.;Bpssier y com- . 
pañía, hoy la de J. Barbón: y compañía, como liquidadora de la 
m ism a, con el Marqués de Viilalva y D. Inocencio Casanova V  ̂
sobre pago de cantidad; autos qué penden ante Nos en virtud de 
recurso de casación interpuesto por la Sociedad demandante, con • 
arreglo á la Real cédula dé'30 4b Fiiero de 18o5, contra la seri- 
tencia.quc eií 23 de Abril de Í 869 pronunció lá referida Sala:

Resultando que en 4 de Diciembre de 1860 el Marqués de 
Viilalva y D. Inocencio Casanova firmaron en el papel timbrado 
correspondiente un documento que dice; «Pagarerños en virtud 
del presente mancomunada y solidáriámente el dia 9 de Junio 
del año próximo venidero de 1864 á la  órden de los Srés; Mora y 
Pérez lá suma de 21.600 pesos, valor recibido de dichos señores 
á nuestra satisfacción. Habana y Diciembre 4 de 1860.=E1 Mar
qués de Villalva.=Tnocencio Gasanova.^Páguese á la órden 
de A. Bossier y compañía, valor recibido’dé los mismos en efec
tivo. Habana 14 de Enero d é ‘1 8 6 1 . José M.' Sfora. Felipe 
.Perez:» /   ̂ f. ■ • i u'

Resultando qué llegado el dia dé! .vencimiento del pa^ ' 
g a r é ,y  no sátisfecho su importe.' fuéprbtestadó; y'prévio re- - 
conocimiento de las firmas por el Marqués de Villálva y Gasa- 
nova y por lostendosantes, en 20 de Junio de 1861 la Socie- r 
dad A -B ossier y compañía dedujo demanda ejecutiva contra 
el Marqués de Viilalva y Doña Inocencia Casanova por la  can- i 
iidad importe del pagaré y costas, protestando por un otrosí t 
cobrar lo s  intereses: que despachado el mandamiento y  practi- > 
cadas las diligencias consiguientes por no habar, verificado el 
pago los ejecutados, se opusieron á la ejecución alegando las 
excepciones de dinero no contado ni recibido, pacto de no pedir 
y falsedad en la causa de deber: que recibido el pleito á prueba, \ 
se practicó la propuesta por las partes, dirigida la ¿e los ejecuta- ¡ 
dos, por medio de documentos, posiciones y testigos, á justificar - , 
que habían comprado á D. José María Mora y í).; Felipe Perez, , 
como encargados.de D. José Fresneda y 0 . José Rlá y Monge, 
en 9 de Diciembre de 1860 54 negros del ingenio Desquite, de,
D. Ignacio Montalvo, á 1.200 pesos cada uno,:para cuyo:pago  
otorgaron los compradores Marqués de Villalya-y, D. Inocencio 
Casanova tres pagarés de 21.600 pesos, pagaderas, uno al conta- .  ̂
do, otro en 9 de Marzo de 1861 y el teree¿q en 9 ,de  ̂Junio , 
siguiente, que era el que; habia dado on¿epíaLplpÍto: que se sq- | 
guia causa por alijo de n e^ ps bozales, de, lo^rqpp.so decia.pi’oee- . 
dar los comprados por Vi lia)ya y Casanova, y ̂ en e lla ' habiqn Êj 
sido comprendidos y presos Mora, Perez, Fresneda y Pía; y  que ; j 
á consecuencia de dicha causa se ordenó á aqu,ellos piréséntaran^. 
en el depósito de* emancipados 59 negros que del 4.al 9 Me ,D i- ^ 
ciembre de iSoQ condujeron á sus higenios Rec^eoy Arnaonía,^  ̂ ¡ 
y que los ejecutados no aparecían, matriculadqs),condoVcgme  ̂
eiantes: que.seguido eljuicio por sus.trámites, el ,A lch|e¿% y^  
dictó sentencia de remate; pero 4 nterpue§ta!applación Ipqr^ i* 
Marqués de Viiiaiva y D. Inocencio Casanova, la Sa},á,primepa 
de la Audiencia por la que pronunció en 1.® rSetiembre^  ̂ |  
de 18652, teniendo en consideración que .ios ejecuta4 os no' eran Éj 
comerciantes ni el pagaré es prueba que la ^apt^dai/l^  
nia se destinase á actos de comercio;; quqí;^lTáj¡cpnpepto r 
obligación debía estimarse comp una.neg^Qijg^pnocp^ V!
le eran aplicables las díspoaiqiones del OódjÍp.dó.GQmercfe V' 
endosos^ sino^ las leyes cómunes, según la^ qúeTos dereeh^ ' 
sólo se trasmiten por m^dío de cesión que ha de ser puqsta en » 
conocimiento del deudor;'y declaró que no debia iJevarsq ade
lante la ejecución: mandaba despachar, devolviéndose á los h o -  
mandadoé ,la.cantidad que hablan exhibido; reservándose á la  ̂
Sociedad demándante los derechos que pudieran asistirle con - r 
tra p . ,Felipe Perez, sin hacer especial condenapion de te s ta s , í 
de ambas, instancias: ;■ 1

Resultando que en su consecuencia en 12 de Mayo de 1863 
lá Sqoiedad A. Bossier y compañía dedujo demanda ordinaria ,, 
para que se condénase al Marqués de Viilalva y á D. Inocencio 
Casanova al pago de los 21.600 petes, importe del pagaré de que 
se ha hecho relación, con sus intereses desde e l día de su v e n -  , 

him iento, y al reintegro de las costas, daños y perjuicios que se 
hablan originado á la.Sociedad demandante por la falta de pa- ^

, go y modo de proceder de los demandados; f  ál efecto alega- 
' rón que el mencionado pagaré, extendido en el papel de,giro , ;ij 
correspondiente, contiene todos los requisitos, circunstancias 
y formalidades que las leyes y la práctica exigen en el nontra- 
to mercantil titulado de pagarés á la órden: que con el procedi
miento ejecutivo habia términado la cuestión de forma, pero 
no la de fondo, la esencial de si eran ó no deudores los dernoii- 
dados de los 24.600 pesos que recibieron en valores á su saiis- í.
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facción, valores que en el curso mismo del pleito habían rati
ficado, confesado y aun probado que recibieron, indicando' 
liasta las especies en que le fueron entregados, de las que esta
ban y habían estado aprovechándose: que de los puntos com
prendidos en la contienda algunos estaban intactos, tales como 
e l de la jurisprudencia, establecida sobre pagarés á la orden 
girados por personas no. comerciantes, la cual no se ocupó de 
probar Bossier, descansando en su notoriedad: que el Juez infe
rior la reconoció en el fallo del remate; pero la Superioridad pa
recía haber; dudado de la existencia legal de esa. práctica, y por 
ello seria preciso al demañdante probarla en el trámite corres
pondiente:  ̂ ‘ '

Resultando que el Marqués de Villalva y D. Inocencio Ca-̂  
sanova contestaron la demanda^ pidiendo se les absolviese de 
ella, para lo que expusieron, entre otras consideraciones, que 
e l pagaré objeto de la demanda, no podía considerarse mer.c|n-. 
t il, ya por no ser comerciante® lo^^ue fó suscribiian, ya tani- 
bien por no proceder de o p ^ c io p e s  da coníarcio^sinlque im
portara que estuviera e x p e i^ o  á da órden, porquádaferculis-
lancia no bastaba por sí so li par4/saca|* el négocm defflerecho 
común y hacerlo regir pár leyes j îira rigorosaménte^<exc,ép - .  
clónales: que equiparados en un todo los pagarés á la órden á 
3as letras dé Cambio par a' producir las mismas obligaciones y  
efectos que ellas, debia hacerse aplicación del art. 434 del Có
digo, según el que, tóandó los que librán ó aceptan una letra 
no son comerciantes, deben ser juzgadospor t e  leyes cjomunes 
y  en los Tribunales de sus fueros respectivos; pero los tenedo
res tienen derecho de exigir el importe.conforme las reglas de 
la  jurisprudencia mercantil de cualquiera comerciante quq ha
ya intervenido en ella; de modo que Bossier y compañía tenia 
expedita su acción contra Perez coino endosante y por ser per
sona dedicada ál comercio t que no siendo el pagaré en cues
tión raercañtil, n i por consecuenciá endosadle con arreglo ai 
artículo 858 del Código de Comercio, su venta ó cesión era 
ineficaz :en. cuanto■'al'-deudór .íniéntras no se le notifique en 
forma, ó en tant^ que él extrajudicialmente no i i i io fe  la .obli
gación otorgándola directamente á favor del icepouaryo: que 
Bossier y compartía po podían demandar el pago de otro modo 
que como represerítáñtes de Perez, y prévio el saneamiento de 
la  venta que este último hizo á los- demaiidadbs* de Ms escla
vos, de cuya posesioru sa.babian- visto- turbados, u n  .virtud de 
la  causa formada sobre su introducción:

Resultando que ségtódbuíqüieio^iár^üsirám ít^ y practi
cadas las pruebas que las partes-propusieron, el Alcalde mayor 
dictó sentencia, que fué coníirmé^du porda^ Sala segunda de la 
Audiencia en de Abril dé 1869V absolviendo de la demanda 
al Marqués de Villalva y á D. Inocencio Casanova: > r

Y resultando que la Sociedad J. Barbón y compañía, corno 
liquidadora de A. Bossier y compañía, interpuso recurso de ca
sación con arreglo al art. 194 de la Real cédula de 30 de Enero 
de 4855, citando como infringidas:^

1.® La do( tr na legal de que en materia de contratos es l í 
cito todo' pacto no prohibido por. la ley, porque ño existiendo 
disposición alguna én él fuero comtin que prohíba al que no es 
comerciante obligarse á la órden de otro otorgando un docu
mento de giro, no puede negársele ésta facultad sin infringir 
aquella doctrina: ‘ ,

La ley.1.% tít. i . \  lib ro .10 de la Novísima Riecopilácibn, 
según la cu a l,. de cualquier ipanera» que áparczpfi ,que upo. se 
quiso obligar á otro» 'oale .oU>igdeion yiCÓMvcitó^que 
fechOy por cuanto apareciendo de, un modo ¡explícito en e l pagaré, 
de autos que el Marqués dé Villalva y D. Inocencio Casanova 
quisieron obligarse y se obligaron en efecto á pagar el 9 de 
Junio de 1861 á la persona que les designaran Mora y Perez 
^1.600 pesos que de estos habían recibido á su entera satisfac
ción, no podia declararse que los otorgantes no están obligados 
¿ cumplir aquella obligación taLcomo la contrajeron:

3.® La doctrina legal de que el engaño no debe favorecer 
nunca al que lo cometió; puesto que estableciendo el auto com  
firmado como fundamento de la resolución que contiene el 
hecho de que el pagaré cuyo precio se reclama no procede de 
valor recibido en efectivo, según los otorgantes expresaron en 
dicho pagaré, sino de un contrato sobre negros esclavos, la ocul
tación que en aquel documento se hizo de la verdadera causa 
de deber no puede beneficiar á los que la consumaron con per
juicio de los endosatarios, que no intérvinieron en el hecho:

4.° La ley 6.®, tít. Partida I."", según la que es tan respe
table la costumbre , que conform.e á ella deben resolvérselas 
cuestiones sobre que no hay ley escrita, ó que habiéndola ofre
ciese duda su inteligencia, y aun derógala  misma ley cuando 
la  costumbre lo ha puesto en desuso; pues siendo una costum
bre tan arraigada'en todas las clases de la sociedad de la Ha
bana obligarse por medio de pagarés á la órden, qué difícil
mente se celebra una negociación dé médiána importancia en 
que no figurén documentos de aquella clase con todas las con-' 
diciones de un papel de giro, no se podia estabíécérhéy la ju 
risprudencia de que á los particulares no les es permitido obli-̂  ̂
garse en aquella forma sin destruir una costumbre antiquísima 
en  el país, introduciendo una grave perturbación en los nego
cios ó infringiendo la citada ley:

5® La jurisprudencia constantemente observada en todos 
lo s  Tribunales de la isla, en la que hay muy pocas ejecuciones 
que no se hayan estaíiiecido en virtud de pagarés a la órden 
otorgados por particulares y  trasmiljidos por simple endosó, 
y  especialmente'la Jurisprudencia establecida por el mismo 
Tribunal sentenciador en las dos resoluciones que constaban 
en  autos, en una de las que se establecía que atendida la na
turaleza de los pagarés á la órden no podia él otorgante u tili
zar contra él endosante las excepciones que pudieran asistirle 
contra aquel á cuyo favor le otorgó; y  en la otra que por las 
leyes comunes no está prohibido e l endoso de un documento á 
la  órden, y  que ee práctica en la Habana descontar dichos pa
garés aun con la firiha'ln b lanco, sin que exista  hasta ahora 
m otivo suficiente para destruirlaf pues la doctrina consignada 
en  el auto apelado era diametraímente opuesta á la que se sos
tiene en aquellas resolueioñés:

6.® La jurisprudencia establecida por este Tribunal Supremo 
en  repetidos fallos sobre ser nula^toda sentencia que viola la 
le y  del contrato que líeitamente se impusieron los otorgantes 
al celebrfrlo, y no da á sus cláusulas y  condiciones el valor é 
inteligencia que les dieron los contratantes; porque habiendo 
consignado el Marqués de Villalva y D. Ignacio Oasanéva su 
Obligación en papel de giro, á la orden de Mora y Pérez , y ño 
á  favor de estos personalmente; y expresado que la obligación 
procédia de efectivo recibido á su satisfacción, era evidente qué 
la  obligación se contrajo con el propósito manifiesto de que e l 
documento fuera negociable, ó lo que es lo mismo, trasmisible 
por simple endoso; y la sentencia que lo privaba de este carác
ter viola la ley del contrato, y quita á sus cláusulas y  condi
ciones el valor é inteligencia que le dieron los contratantes:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D, Joaquín Jaumar de 
la  Carrera:

Considerando que aun cuando los pagarés no se hayan ex
tendido con las formalidades que exige eT Código de Comercio 
por personas dedicadas á érn i procedan de operaciones mer
cantiles, y por consiguiente no les sean aplicables las disposi
ciones del mismo, no por esto dejan de contener una obligación

eficaz con arreglo a l c^recho cn^  lo tiene declarado
con repetición este Tftó^nal Supremo: vV

Considerando^que^tó é l pagiai»é quedes objeto de este pleito, 
suscrito por e¡l MarquJP|e f i l ia l  va y - ^  Oasanoya,
se obligaron ámbos máncomunada. y :|óJidariamente
el 9 de Junio del añcR ^fh^ ía^órden y Perez
la suma de ^1.600 pe^*texpresarido que erâ  vailop recibido de 
dichos señores á su sSisfaceloñ ;.^  que. por>dÓ tánto , una vez 
reconocidas por los ddmañdadóé la  éertézaiyylé^^ de las
firmas puestas al p i é ' d i c h a  obligación Ips-és posible de-, 
jar de cumplirla, en virtud di^lo préseritqiéñ 1.*, tít. 1.®,
libro 10 de la NovísiñiáRecopilacii^-

Considerando que el endoso puesto á continuación de dicho 
pagaré por ios referidos Mora y Péréz á favor de la razón so 
cial A. Bossier y compañía trasfirió á estos el derecho de ex i
gir su importe, sin que fuers^^jiecesaria para. su yalidez la in 
tervención de dos deudores, Ségun la costumbre constante del 
país, y  por no ser una novacioq dél contratcr ni la sustitución, 
'de un dqudorc|)or otro, como tánlbien lo  ha declarado este;Tri- 

! bun^l Sfprepío en casos análogos: , ¿
t  Gaasideréñdáque aun eím teM pótebis.dé que dicho p%aré..- 
proeediera de una venta de negros, no haoienqo los demanda
dos hecho la'menor iñdicácibn 'deésta circunstanciá al firmáfí oV 
asimismo deben imputarse las consecuencias de haber expre
sado que era valór-recibido A su satisfaccíoñ,, y  el i^ue hábiendo 
podido ser legalmente endosado sus actuales tenedores puedan 
exigirle su im porte: , .. .. ■

Oóñsidérañdo que seán éualéá fueren las reb.lamacioñes que 
los démandados púedañ deducir contra Mora y- Peréz para el 
saneñiientó de la venta expresada, nó' pueden variar■ la natura
leza d e l• pagaré qúe es objetO: exclusivo de este p le ito , ni¡perjú- 
dicar á los demandautes que.no intervinieron en aquel contrato:.

Gpnsidorandp, por todo lo expuesto, que la Sala sentencia
dora, al .absolver á} Marqués de Villalva y, á J)., Inocencio Oasa- 
nova de la déiñaiida de. la  razón social Á . Bossier y compánía, 
ha infringido la -citada léy l.®, tít. 1.®, libró 10 de la Novísim a  
Recopilación y las . doctrinas legales que , invocan los recur
rentes : jú irr:.; :
. Fállamos qué debemos declarar y declárañíos- haber lugar al 

' ñecurso de casación interpuesto por J. Rárbóñ f  campañía, en 
la representación que ostentan,moíitra la senten.pia .dictada por 
la Sala segunda de la Audiencia de la Habana, ,en;;^3 de A bril 
de 1869; y en su consecuencia la casam osy anulamos, y man
damos que sa proceda á la  nueva vista del p leito , citadas las 
partes' con arregló á lo'dispuesto en la Real cédula; dé, 30' de 
Enero de T855 , y  se devuelva al recurrente é l depósito que 
constituyó. ^  ̂ ,

Así por esta nue&tra.sentencia, que se publicarácen la G a c e ta  
DE M a d r id  é insertará en la  Goleccion pasándose al
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 

‘ mamos.==TJuan .González Acevedo.==José M. Cáceres.^Valentin  ̂
Garralda.===Fráncisco María de: Qastiilá.=Joaquin Jaumar.=:José 
Fermín de Muro.^^Benitb de Posada Herrera.

i Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia antenor 
por él Exemp. Srl D. Joaquín Jaumar de la Carréra, Magistrado 
del Tribiiñal Supremo , estando celebrando audiencia públicalá' 
Sala primera del mismo el día de h o y , de que certifico com o' 
Escribano de Cámara dafdicho Supremo. Tribunal. .

■ Madrid ^4 de Marzo de 1871.=D ionlsio AntóniQiá0 ¡Puga. <

n-?
Sala segunda.

En la villa y corte dé Madrid, á S3 de Marzo de 1871, en el 
expediente núm. 513 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por D. Jerónimo del Corral y  
García y D, Francisco Pedregal y Guerrero:

1.® Resultando que en el Juzgado de primera instancia de. 
Marchena se siguió causa contra los expresados D. Jerónimo 
del Corral y D. Francisco de Paula, Pedregal y  Guerrero, A lcal
des primeró y tercero que fueron de la villa de Arahal el año 
de 1869, por denuncia de D. Eduardo Benjumea Gil, D. Manuel 
de Reina Zayas, Doña María de la Concepción Zayas'y otros, 
acusándolos de los delitos de allanamiento de morada , exac-  ̂
ciones ilega les, abusos de Autoridad , abusos contra particula
res y otros excesos cometidos en la, realización de las cuotas 
que respectivamente les fueron asignadas en el repartimiento 
■vecinal girado para redimir del servicio militar 13 mozos que! 
cupieron á la  expresada villa  en el mismo año: que sustanciada 
y terminada la causa, se remitió á la Audiencia de Sevilla; y la  
Sala de lo crim inal, apreciando y examinando los hechos en 
la misma probados, declaró que de los cargos hechos á los pro
cesados por los denunciadores sólo existia acreditado el pri
m ero, ó sea el allanamiento de morada, por no haberse 
observado las disposiciones legales al realizar Ips, embargos que 
acordaron, introduciéndose al efecto en las casas de los indiví -  
dúos que aparecen , dé las actuaciones , infringiendo el art. 5.® 
de la Coñstitucion dol Estado, y con arreglo á la prescripción 
dél 9.® constituía él delito de allanamiento de morada; y  con 
respecto á los otros cargos, no constaba justificada su existencia; 
y estimando como circunstancia agravante el abuso de' Autori
dad por el cargo qüe ejercían los procesados, teniendo presente 
la primera parte del art. 414 del Oodigo antiguo como más fa 
vorable que la del árt. 504 del nuevo', la circunstancia 10.® 
del art* 10, y la regla 3.® del 74,. los condenó en cinco meses de 
arresto mayor y multa dé 100 pesetas á cada uno, á la indem 
nización mancomunadamente de los daños.y .perjuicios, y  las 
costas y gastos del juicio de por mitad, con las accesorias cor
respondientes: , '  ̂ '

%.® Resultando que á nombre de los procesados se ha inter
puesto recurso de casación fundado:, 1̂, .

1.® 'En que la sentencia infringe el art. 13 de la.ley provisional 
de 18 de,Junio de 1870 sobre reformas en el procedimientopara 
plantear el reQprso de casación en los negocios criminales, porqué 
no se han consignado en ellalds hechos que se suponen constitu
tivos del delito dé állanamientode morada; que ni en la  senten-i 
cia del inferiokni en la de la Audiencia, que aceptó los resultan
dos de aquella, ée consignan ni refieren hechos algúnos ni datos 
para poder apréciar completamente la justicia ó injusticia déla  
calificación del d elito :  ̂ .

.̂® jQue se ha infringido el art., 414 del Código penal antié  
guo,, que sé acepta en la sentencia como ley aplicable al caso 
ppr ser más favorable que el art. 504:  ̂ ■

3.® Que también han sido infringidos los artículos concor
dantes'415 del Código penal antiguo y 515 dél moderno, porque 
aun suponiendo'que estuviese probada y  referida en la sentencia  
la prohibición de los denunciadores á los Alcaldes para entrar 
en su domicilio, no resultaría perpetrado el delito de allanamien
to de morada, porque en ese caso como Alcaldes eran represen- - 
tantes de la justicia, y  podrían entrar en su caso para prestar 
un servicio á la misma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Luis Vázquez Mon- 
dragon: .

1.® Considerando que para que pueda prosperar, el recurso 
de casación es indispensable que las infracciones ó motivos 
alegados se hallen comprendidos en alguno de los casos del 
artículo!.® de la ley :

8,® ConsidérandQ que 1̂  infráQcign primera alegada no

halla comprendida en ninguno de los expresados casos por tra
tar sólo de procédimíén tos; ■  ̂ ; , ? . /

Fallamos que debemos declarar ¡y.-declaramos no haber, lu 
gar á la admisión-heL recurso en cuanto al primer motivo. :ó 
infracción propuesta, y  lo admitimos respecto á los restantes, 
pasándose el expediente sobre este extremo á la Sala tercera de 
este Supremo Tribunal parados efectos de la ley; y lo acorr- 
dado.. ''V " ' \  ;y:

A sí por esta sentencia, que sé públipará ett la G a c eta  d e  
Ma d rid  é insertará en la lo prónunciamos,
mandamos y firmamos. === Manuel ‘ Ortiz 'de Zúñiga. =  Tomás 
H uet.=José María Haro.=M anuel Leon.=^Prancisoó de Vera.==  ̂
Juan Cano Manuel.==^Luis Vázquez Moñdragon^-- :ú .

Publicacion.==Leida y publicada, fué. la anterior se,ntencia 
por el Excmo. Sr. D. José María Haro, Magistrado del Tribunal 
Supremo, .e^tápidose p.elebrando audiepcia pública en la Sala 
éégiínda en el l ia  c|e hoy^ de qtp .certifiéo cóp o  Secretario R e
late^ dé dicha p^la. P  "

Madrid ^4'dé-Marzo dé..l871.===EmíyQ Fernandez Cid.
I", ..._.______________h
k  R ú P v:p #

‘ 'En'la vñla'y' cdrte dé Madrid, á ^ 4  de Mñrzo de 1874, en el 
expediente .núm̂ .-47̂ 9̂ ^̂  . ante Nos^phre ,,̂ â
recurso de casación propuesto por Juan Santos Asensio:

1.® Hesultanj^q ;.qu.é en 4a. mañarm.del ;-4.de Junio 4 é l nña 
anterior, hallándose León cío Fernandez Calónge en el término 
de Antillo ocupado en arar un terrentr; pasó por el camino in 
mediato Juan Santos, quien dijp al primero «que si tenia deseos 
de matarle, aquella era la ocasión; w aido, lo cual por aquel, cogió 
un palo y priñcipió á darle golpes; que se trabó en seguida una  
lucha éntre ámbos, eñ la que se lesionaron mútuamenté, dé cuyas 
i^esultas falleció el'̂  primero consecúénciá ladinñamacion
que ie pródújo ü n ’golpe que recibió en la ’cabeSiyy que la  Sala 
de lo criminal de:, la Audiencia de rValladqliá declaró en su sen
tencia que e l  hecho enunciado constituye e l  delito de homicidio 
simple; que eSí autor .del mismo el procesado Santos,, con la  
circunstancia atenuante de haber obrado á impulsos de estím u
los que le produjeron arrebato y obcecación; y  le condenó á 13 
años  ̂de reclusión, inhabilitación absoluta tempóral y demás 
accesorias: ' "4 ' -

Resultando que con tra ésta  sen ten cía se ha interpuesto  
recurso de casación según los. caBosR.®-y 5̂ ®, art. 4.® deila ley  
pravisional, alegando como infringúdósTqs, artícplo ;e,n.éú,s 
casos 1.®, 3.®, 4.® y 7.®; y 8^ en su regla 5.® del Qódigo.penal, por-< 
que dados los hechos consignados en la se.ntenpia no p e , han 
admitido como circunstahcias atenuantes las que áquel artículo 
comprende,, y  nó le ha !sido impúesta la pena inmediatamente 
inferior, según previene el segundó de dichos artículos, cuando 
concurren, como en el caso presente, dos ó más circunstancias 
atenuantes, muy calificadas, y sin ninguna agravante: ' :

Vistó; siendo Ponente el Magistrado D; Tomás Huet:
1;® Gonsidefarido q u e , según el art. 7.® de la le y  de casación , 

en lo crim inal, este Tribunal Supremo debe aceptar los hechos 
como la sentencia los consigne; limitándose, á declarar si en tal 
concepto.se ha cometido ó np la infracción alegada.:

Considerando que .admitidos los hechos que ;la jientencia 
estima como probados , no se deduce que concurrieran o t t e  
circunstancias atenuantes que la que la iqisma menciona:

3.® ' Y éónsiderando, por consiguiente, que carece de funda^ 
'mentó legal e l recurso propuesto y quejno. p/oeede.-su admisión; .

] Fallaiños-que debemQS-deGlarahySeclaramQSíUQ haber hV'
Agár-cs9híteli9§^ta@ |¿Ia.^*pn#4P |i-#Íúnterp^^ de
Juan’Santos Asensio;'. y  'comuniqúese'al Tribúnál sentenciador 
á los. efectos procedentes en derecho.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, iñandamos y firm.amos.==«Manuel Ortiz de Zúñiga.=Tom ás 
Huet.==José María Haro.=Manuel Leon.=Francisco de Vera.«= 
Juan Gano M anuel.=Luis Vázquez Mondragon. .

Publicacion.=Léida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zúñiga, Magistrado del 
Tribunal Supremo, Presidente d e ;la Sala segunda, estándose 
celebrando audiencia pública en la misma en el dia de hoy, de 
que certiñoí). cpmp Secretario Relator de dicha Sala.

Madrid ^3 l e  Marzo, dé 1871.=í=EmiIio Fernandez Cid.

En-la villa y corte úe Madrid,.á %4 dé Marzo ,de 1871, qn el 
expeliente núna. 197 péndiente ante Nos sobré’ admisión del 
recurso de casación propuesto por Francisco Becerril:

1.® Resultando que en ía noche del ^0 al %i de Julio de 1869, 
hallándose Manuel Martin durmiendo en el sitio de V aldem o- 
linos, término judicial de Bermilio de Sagayo, recibió un golpe 
en la cabeza; y  reconocido por los Facultativos^ declararon que 
la herida era gravísima, si no mortal de necesidad, inferida con 
instrumento cortante, como machado, zuela ú otro, análogo, . y  
que ella determinó la muerte á los 40 dias de causada , según  
afirman los Facultativos que practicaron la autopsia del cadáver: 

Resultando que remitida lá  causa á la Audiencia de Va- 
lladólid, la Sala de lo criminal declaró que él hecho sujeto á 
este procedimiento constituía el delito de homicidio simple; que 
su autor por indicios graves y concluyentes era. Francisco B e- 
cerril de Pedro, al que condenaba en 15 años de reclusión , in-r 
habilitación absoluta temporal, en toda su extensión,: indem ni
zación de 1.500 pesetas á la viuda, y en ías^costas: , •

3:® Resultando que contqa, dicha sentencia á nombre del 
procesado se ha interpuesto recurso de casación como condpreli
dido en los casos 3-̂  y 54 del art. 4.® de la ley provisional sobré 
su establecimiento, y  alega: primero, que se ha infringido el ar
tículo 419 del Código reformado, aplicándole a un caso distinto 
del que en él se determina; existe errar de deréchp al calificar 
de homicidio lo que sólo es una lesión grave, según lo demues
tran los Facultativos en su 'primer réconocimiento al mani
festar que la lesión h q  efa,.iportaj por necesidad,. ^ en
la autopsia afirmando úríicameáté qúe lá héridá nábia determi
nado la muerte del ofendido, con In que dan á entender pudie
ron sobrevenir circunstancias que, aunque provenientes quizás 
de ia herida, no debieron ser imputables al procesado; y se
gundo, que < se habia infringido lá regla, 45 de la ley pro
visional no imponiendo la pena en el grado mínimo como en la 
misma se previepe, cuando no existe plena prueba del autor 
del hecho que se persigue,4a Sala aplica la regla 1^ de la ley  
provisional del prócedimiénto últimamente publicada, cuando 
el delito se cometió con anterioridad; y para que tuviese lugar 
la retroactividad, conforme al art. ^3 del Código penal, ern nece
sario favoreciese la condición del reo, lo que aquí mo sucede: 

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León :
1.® . Cónsiderando que , según se previene eñ el art. 7.® de la  

ley de casación crim inal, este Tribunal Supremo en los recur
sos por infracción de ley ha de aceptar los hechos como vengan 
consígnalos en la sentencia, limitándose á declarar si se ha 
com etilp ó no la infracción alegada, siempre que sea alguna 
d« las que taxativamente señala el art. 4.® de dicha ley:

' .̂® Considerando, respecto al primer motivo de casación, ó 
sea e l suponer error de derecho en la calificación del delito, que 
el recurrente se funda en apreciaciones que están en oposición 
con los hechos admitidos como probados en la sentencia, cuan
do en la misma se declara que la muerté fué efecto de la lesión  
que sufrió el ofendido:
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3.® Y considerando que aunque la infracción alegada se 
diga comprendida en a,lguno ,de lo^ nasos del art. 4.® de la ley. 
ya citada, no puede admitirse e l recurso si no se desprende y * 
funda en ios beclios que en la sentencia se lian aceptado; !

Fallamos.qu6; debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisip]^;del; propuesto á nombre de Francisco B ecer- 
ril en cuanto al primer motivo, y se admite en cuanto á la in -  
fraccion de la regia  ̂4-5 de la ley provisional db ISSQ por no ha
berse apliGado ia pena como ella previene, pasándose á la Sala 
tareera respecto al. particular admitido. j

Así poi* esta sentencia, que ŝe publicará,en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en la CoUcGion legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Manuel Ortiz de Zúñiga.—José María 

' ' Háro.=M a León.=Fernánd6 Perez de;Rozas.==Francisco d e . 
Vera.==Juan Cano Manuel.—Luis Yazqüéz Móndragon. j 

Publicacion.=L eida y'publicada fuá la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. & n u e l León, Magistrado del Triínlnal 
Supremo, estándose Celebrando audiéncía pública en la Sala se
gunda el dia de hoy, de qué ^certificó' comb Secretario R ela
tor de dicha Sala.

Madrid ^4 de Marzo de Í874.==EmÍlío Fernandez Cid.

Sala tercera .
En la villa de Madrid,;á £4 de Marzo de 4871 j en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende, inter- 
I puesto por Ramón ,Anlló^ y , Palasí contra la sentencia qué 

pronunció la Sala primera de la Audiencia de Valencia en causa 
seguida en el. Juzgado, de/primera instancia de Gandía por las" 

 ̂ lesiones qhé' múttíárhénté se inhHefÓri e l  procesado y su pa
drastro Juan Bautista Viciano:

Resultando que, en la tarde del 8 de Agosto de 4869, hallám  
dose Rarnpn-Añiló en casa de su madre María Palasí v Pegó su 
padrastro Juan Bautista Viciano y promovió con él una reyerta 
á que sirvió de pretexto el hallarse cerrada la puertaAe la ¿asa 
dicien do Viciano: «¿pues qué, mi casa es casa de bandidos para. 
que esté cerrada la puerta?» -  ̂ *

Resultando qué ségun manifiesta A ñiló, su padrastro sacó< 
contra é l  una p is to fe  hecho conviené María Pal;así.;i

;que asegurá se la y  entregó á Josefa Tarrazona, que con
firma la exactitud deyla c ita , conviniendo también en ello lio - ' 
que Máscárell, y  refiriendo los demás testigos esencialmente lo - 
mismo en cuanto á las circunstancias de la  lucha :

Resultando que viniendo á las m anos,Am bos se infirieron 
mútuaniéííté lésibhéS, qüé cbhfeigtíéiAn ptifícipalm ente en las 
que el padrastro causó á Anld>óicón una piedra en la cabeza, y  
en haberle mordido ,este á aquel en la nariz , cuyas lesiones se.- 
curarorí, las del primero á los 54 dias., y las del segundo á; Iqs , 
S4 dias:: , ,  ̂ ^

Resultando que el Juez de primera instancia dictó senten
cia, por la que considerando -á Ramón Añiló reo -convlctp y 
eonféso de lesiones graves con las circunstancias atenuantes de, 
ia b er  precedido provocación y amenaza de parte del ofendido; 
y  la de no haber tenido mtencion, de. causar todo el mal que ‘ 
produjo , le impuso, ía'péna de cuatro m eses de -arresto mayor 
é indem nización‘de 76 pesetas á Juan Bautista YiciqRQ j i  en 
la mitad de las costas; condenando á este á su vez en un mes 
,de arresto mayor é indemnización de 31 pesetas á  Ramón Añ
iló ; y qtíe la Sala prímérá de la Audiencia del territorio, acep
tando los fundamentos de hecho y de derecho de la consultada,

' la  confirmó en todas sus partes: .
Resultando que á nombre de Ramón Añiló se interpuso por 

su curador ad litem  recurso de casación por infracción de ley, 
que fundó en el caso 5.® del art. 4.® de la de 48 de-Junio 
de 4870, alegando como infringido el núm. 4.® del art. 8.® del 

V Código ' penaí por i concurrir-en el hecho todas iasm rcunstanT  
cias necesarias para eximir de responsabilidad:'  ̂ • >

. Resultando que á petición del recurrente este Supremo Tri- 
' bunal dispuso se librase carta-órden á la Sala/Sentenciadora 

para que examinase si con arreglo á las disposiciones-Ael Códi
go novísimo procedia la misma ó menor pena; y practicado así, 

da Sala ,modificó la sentencia declarando que la-pena debia en
tenderse reducida á dos meses y un d'ia de arrestó mayor, con 
1  ̂ áccesoria de suspensión dé todo cargo y derecho de su
fragio:

Resultando quedada vista al procesado de la anterior acia-: 
ración; insistió sin perjuicio de ella en eT recurso intentadopor 

' las razones-que tenia alegadas:
Resultando qué admitido este recurso por la Sala segunda 

de este Tribunal Supremo, se ha pasado á esta tereerá, dónde ha 
‘ sido sustanciado en forma:

' Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel María de 
Basualdc:
- - Considerando ;que por el art. 8.® , núm. 4.® del Código penal 

vigente, se éstablecó ,qüé'no delinque,'y por consiguiente está 
exento de responsabilidad, él que obre én defeiisá de su persona 
ó derechos siempre 'que ‘concurran Tas circunstancias de agre
sión ilegítim a, necesidad racional del medio empleado para 
impedirla ó repelerla, y falta de''provocacion suficiente por par
te del que se defiende:

Considerando que de los hechos admitidos y consignados 
por la Sala sentenciadora no aparece qué Juan Bautista'V i
ciano tuviese prohibida la entrada en su casa á Ramón Añiló,

' n i el hablar con su madre; esposa de aquel, y sí de una manera 
ev.idénte que en la reyerta que medió entre ámbos partió del 
Viciano la pi’o vocación bou las palabras ofensivas que pronun
ció y  la agresión con una pistola dirigiéndose al Añiló para 
tirarlé ,ft.qúien por SU parte en la lucha que se originó sólo 
opüsó: la defensa natural sih  hacer uso dé arma alguna :

Considerando que dichoé áh'téócdéntes éonsignados por la 
Sala suponen la existencia de los requisitos y condiciones que 

f exige él Código para b x im if dé 'responsábifidad; y que por lo  
mismo es procedente el recurso interpuesto por Ramón Aulló, 
fundádo en la infracéion: del núm. 4.® del art. 8.® del m ism o, y 
conforme al caso 5.® del art. 4.® de la ley provisional de casa- 

. cion en los juicios criminales de 48 de Junio del año próximo 
pasado; ; .

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
a l  recurso de easacion in terpuesto por Ramón Añiló contra la

- sentencia dé la Sala primera de la  Audiencia de Valencia en 44 
de Julio últim o, laq u e casamos y anuíamos^; y diríjase orden 
á dicha Sala poF' el conducto ordinario para, qué remita la causa 
á los efectos ¿el-art. 44 de la referida ley provisiohal de ca
sación. „  —

Así por esta muestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e ta  'DE Madrid éinsertará en la QoleoGion legislativa, pasán-

- dose al efecto la s  copias necesarias, lo pronunciamos, manda- 
' m os y firmamos.=^Sebastian González Nandin.=M anuel María
;: de Basualdp.'^M iguel Zorrilla. — Francisco Puget. =  Manuel 

Almonací y M ora.=Antonio Vaidés.==Francisco Armesto.
Püblioacion.==Leida y  publicada fué la anterior sentencia 

por el Excmo. Sr. D. Manuel María de Rasualdo, Magistrado 
' fiel Tribunal Süprémo, estándose celebrando audiencia pública 

en su Sala tercera el dia fie hay, de que certifico como Secreta^
, r ia  Relator de la misma, . ■

Madrid ^4 de Marzo de 1871.=Licenciado José María. Pantoja.

Sala cuarta.
En la villa y  corte de. Madrid, á ^3 de Marzo de 4874, en el 

pleito coiiténcióso-administrativo que ante Nos pende en prime
ra y única instancia entre el Licenciado D. Valeriano, Gasanue- 
va, en nombre del Ayuntamiento de Qránada, démandante, y el 
Ministerio fiscal, en representanclon de la Administración gene
ral del Estado, demandada, sobré revocación de la Real orden 
de 30 de Julio de 4868 Iqué dispuso la venta del teatro princi
pal fie aquella ciudad como finca fie Propios con cierta limi-^ 
tácion: '

Resultando que el Ayuntamientófie Granada en 13 de Enero 
dé 1857 elevó' al Gobierho uña exposición solicitando que no se 
llevara á efecto'la venta de ciertos edificios, qué debian estar su
jetos á su inspección y gobierno como de utilidad pública, ha
ciendo extensiva su pretensión al teatro cómico, único en aquella 
población; y cuya venta se decía se preparaba, pórque además de 
sostenerse por necesidad, militaba la  especial circunstancia de 
estar aféeto ám uclios créditos por pertenecer ihancomuhada- 
mente á dicha corporación y á varios particulares que hablan 
contribuido á su construcción, y que como propietarios disfru
taban de muchas localidades; apoyando tal solicitud en la ex
cepción contenida en el párrafo primero, art. de la ley de 4.®

' de Mayo fie  4855; y que seguido aquel por sus trám ites, y oida 
Ja Sección dé Hacienda dei Consejo de Estado, el Ministro dél 
ramo por Real orden de 30 de Julio de 4868 concedió el plazo 
de tres meses á los que se juzgasen condueños del teatro, para 

; que justiijcasen esa cualidad é hiciesen va leré l derecho.de que 
se creyesen asistidos, procediéndose á la venta según proponía 
la Sección si dejaban trascurrir eT plazo sin utilizarle:

Résuítando que el Licenciado D. Valeriano Oasanueva,^ en 
, representación dél Ayuntaiñiento de Granada, entabló demanda 
en 49 de Setiembre de 4868, q u e aniplió declarada procedente 
la-Via contenciosa en 5 de Julio últim o, con la pretensión de 
que se revocase la Real órden impugnada dejándola sin efecto 
en todas sus partes, fundándése; entre otras cosas, en el núm e
ro 4.® del art. S.® ¿e la ley fic4:® de Mayp dé 4855:

Resultando que al contestar é l  Ministerio fiscal á la ante
rior demanda, pidió qüe se absolviese, á la Admihistracion y se 
confirmase la  Real fi¥den - reclamada, fundándose en lo qué 

büvo por éonvenielité . . . . . .  ..  ,:
Resultando que Tenimoiada la defensa deTAyuntamiento de 

Granada por e l  Ljéehíéiado Gasanueva, que le venia represen
tando, se le hizo saltéFque nombrase nuevo Abbgafio en ejer
cicio fie  este Ilustre Colegio*:'que habiénfiose notificado por el 
Juez del domicilio en 'M de Mayo de 487Ó, áejóUraScurrir con 
exceso el término que se le señaló para ello:qué en'su vista el 

‘ Ministerio íiscaT en ^3 de Noviembre siguienté le ádusó la re- 
-beldíarfundado en el art. 403 del reglamento y  de conformidad 
éon la  jurisprudencia que establece, entre otros el Real decretó- 
sentencia de 6 de Agosto de 4866, y que habiéndose pbrfácusa- 
da en providencia dé £4 del mismo se les hizo saber en ^4 de 
Enero: último, -entendiéndosé' las dMigenciastcon los estrados 
fiel Tribunal: : ■ ‘  ̂ , , , ,

; ‘Vistos, siendo Ponente el Magistrado Ü. Mariano García Gem- 
brerfis: ■  ̂ , .. .  ̂ ’ .. . ^
■ Cónsidérando que el Ayuntamienta de Granada no se ha 
personado en estos autos á pesar de haber trascurrido con mur 
cho exceso él término que se le concedió para nombrar nuevo 
representante en virtud de la renuncia admitida a l Licenciado 
D. Valeriano Gasanueva, qué en tal concepto habia deducido la 
presente demanda, y en su coñsecuenCia el Ministerio fiscal le 
acusó y se ha declarado por acusada la rebeldía:

Considerando, por lo m ism o, que como actor contumaz se 
encuentra en el caso previsto en el art. 403 del reglamento de 30 
de Diciembre de 4846 sobre el modo de proceder en los nego
cios contencioso-administrati v o s ,. y debe hacerse la decJara- 
ciorique"en el* méneionado artícuíq se dispone; ■

que fiébeiuos absól̂ ^̂  ̂ ¿bsOlvemOs á la  Admi
nistración'genéralde^ dédá'/demanda pmpúé’stá por pl
Ayuntamiento fie- GVanadá, : y declaránios subsistente la Repl 
orden reclamada de 30 dé Julio dé 4868. •

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G aceta  
oficial, uniéndose un ejémplar de esta á los áutós, se fijará en la 
tabla de anuncios del Tribunal y se insertará en la Volección 
legislatii}a , sacándose  ̂ las copias necesarias, y. devolvién
dose el éxpédiénte gubernátivo al Ministerio' de Haciéndá pon 
la certificación correspondiente, lo pronühciamos, manda
mos y ñrmamos.—Mauricio G arcía.= José María Herreros de 
Tejada. — Luciano Bastida.==Juan Jiménez Cuenca. =  Ignacio 
Vieites.^M ariano García Oembreros.=José Jimehez Mascarós.

Publicaoion.==Leida y publicada fuégla precedente sentencia 
por el Excrno. Sr. D. Mariano GarcíaGembreros, Magistrado de 
la Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pú
blica la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secreta
rio Relator en Madrid á S3 de Marzo de 4871.=^Licenciadó Ma
nuel Aragoneses. ■

ÁDMÍNISTRACION CENTRAL.

BaSNlŜ 3SR£0 DS JsA GUERRA.

Junta facu ltativa y económica 
de la Escuela práctica dé A rtillería.

Debiendo procederse á la venta en pública subasta dé dos 
muías, se avisa al público que esta tendrá lugar el dia 44 del 
corriente, á las doce, en el ParqueNde Artillería de esta plaza; 
hallándose de manifiesto hasta dicho dia en las oficinas del 
mismo el pliego dé condiciones con sújeéion al cual se ha de 
efectuar la licitación, y en el que se hállan fijados los. precios de 
tasación. r.

Madrid 4 de Junio de 4874.==De órden del Sr. Comandante, 
Teniente Coronel, Presidente, el Secretario, Antonio de las 
Peñas.

]» m X S T R R 1 0  D £  llA G IE níD A .

D irección  g en era l de C ontabilidad  
de la  Haciénfiá pública .

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda h.a comunicado hoy á 
esta Dirección general la órden siguiente:

«Ilmoi S r .: Por latcoinúiiicaéién de V. I. de esta fecha me 
he enterado de los acuerdos de la Junta directiva del cuerpo de 
Contabilidad y Tesorería del Estado, relativos al m odode cum
plir las prescripciones'dél régláménto" fié 4^ fié Agosto últ^nio 
eñ cuanto se refieren á?los exámenes de los empleados; así actit 
vos eomoeesantes, que: necesiten someterse á este requisito para 
ingresar en- dicho cuerpoi ,  ̂ j   ̂  ̂ ;
■ En su consecuencia, y de conformidad con los indicados 

acuerdos, he resuelto se observenTas reglas siguientes:
4i.̂  Los exámenes tendrám lugar preeisamente en Madrid 

respecto á todos los Jefes y-OficialeSí que residan en é l , y res
pecto á los de provincia cuyo sueldo no- baje de 3.000 pesetas 
anuales: los Oficiales de tercera,cuarta y quinta ciaseque ten
gan su  residencia en las-proyinoias se examinarán en las ca*

pítales de los distritos económ icos, establecidos por Real de
creto de %i. de Enero ú ltim o, á que dichas provincias corres
pondan, dándose preferencia, si fuese posible, á las capitales ert 
que haya Universidad. En las islas Canarias, atendida su larga 
distancia de la  Península, los exámenes de todos los funciona- 
arios que residan en ellas se celebrarán en Santa Cruz de Te
nerife , capital de la provincia.

El Tribunal de-cxám enes en Madrid se compondrá de 
los mismos Vocales que para el de oposiciones en los ascensos 
sóñala el art. ^3 del reglamento, esto e s ; del Subsecretario de 
-este Ministerio, por delegación m ía. Presidente; de V. L, como 
Director genéralde Contabilidad, ó de un Jefe de Administracioa 
dé esa dependencia; del Director general ¿eTTesoro público ó 
Ae un Jefe de administración de dicho centro directÍTo; de do^ 
Gatedráticos; de un Profesor mercantil de reconocida ilustración, 
y de un Jefe de Administración del ramo que hará de Secretario 
con voz y voto. . . . ^

3.® Los Tribunales de exámen fuera de Madrid se compon
drán: dellnspector general de Hacienda del distrito,'Presiden
te; del Jefe _de la Administración económica de la provincia 
capital del distrito; del de la Intervención de la misma, siempre 
que no se halle sujeto á exámen ó hubiese sido aprobado ; de 
un Catedrático de Matemáticas ó de Economía política, de un 
Profesor mercantil, y si no lo hubiese de un Tenedor de libros 
designado por el Presidente; de un particular de reconocida 
ilustración, que  ̂ á* ser posible reúna el carácter de Diputado 
provincial, y del Oficial letrado de la propia Administración eco
nómica, que hará de Secretario. ELTribunal de las islas Cana
rias será presidido por el Gobernador de Ta provincia. En el caso 
fie que el Jefe de Intervención esté sujeto á examen, esa D irec- 
ciou designará el empleado qué deba sustituirle como Vocal.

4.®̂  Ŝi alguno de los empleados que han de examinarse eii 
provincia prefiriese por razón de economía, por la distancia, o  
por cualquier otra causa atendible sufrir en Madrid el exám en, 

-se le otorgará esta facultad, prévia la correspondiénte solicitud  
dirigida al Presidente de la Junta directiva del cuerpo.

5.® Segundo prevenido en el art. 8.® del reglamento, los exá
menes para los empleados que tengan categoría de Oficiales de 
primera á quinta ciase consistirán en los ejercicios teórico y  
práctico que determina el art.. 44, á saber*: el teórico ,■ que du
rará una hora, en preguntas qué;el Tribunal dirigirá á los exa
minandos sobre las materias figu ien tes: Aritmética y Tenedu-^ 
ría fie  libros por partida doblefley de Administración y Gon- 
tabilidadfiel Estado; ley del Tribunal de* Cuentas del R eino, 
instrucción de 30 de Agosto de 1868, reglamento orgánico de la  
Administración económica provincial de 8 de Diciembre de 4869, 
instrucción de 10 de Mayo de 1870 , y nociones generales de 
Economía política y Geografía. El ejercicio práctico consistirá 
en la resolución de una consulta sobre un caso de Contabilidad, 
paJÉi lo .cual se ooneederá al examinando el tiempo necesario á  
juicio del Tribunal, y  se le facilitarán los textos legales que 
quiera consultara . . , .

También serán dos, con arréglo a l art. del reglam ento, 
los ejercicios que han de sufrir los Jefes de Negociado de pri
mera, segunda y tercera clase,' y los Jefes de Administración de 
cuarta-dase en adelante miéntras no tenga fuerza de ley la dis
posición 8.®, art. 18 del proyecto fie Tey del presupuesto de in -  
gresos.para4874-7^;:presentado á la  deliberación de las Górtesr 
el ejercicio teórico versará sobre preguntas que el Tribunal lesi 
dirigirá por espacio de una hora sobre las disposiciones legislati
vas de Contabilidad que se indican en el art. 14 y se han men
cionado anteriormente al tratar de los Oficiales; y el práctico 
consistirá en la resolución de un expediente de Contabilidad y  
en la de una consulta acerca de las operaciones de formaliza- 
cion que debe producir una órden de pago expedida por la Or
denación general, redactando además los talones de cargo, man
damientos de pago y  los justificantes que procedan. ^

. 6̂.® X os Inspectores, generales fie ios d istritos, excepto e l 
primero. Ósea el central, proeedepánfiesde luegoi, com odelega- 

. dos de este Ministerio ; á .organizar los.Tribunales de exámen, 
fian do. cuenta, al misnio de los Vocales iquéfiesignen para cons
tituirlos á fin de que recaiga rsu aprobación ó la rectificación 
que se considere m ás acertada. . . .
; 7.® .Los ejercicios serán públicos; y una vez terminados y  

levantada éTacta en que se fije con la más severa imparcialidad 
él juicio, y:.la calificación que el Tribunal forme de cada em 
pleado, se remitirá dicho documento á esa Dirección general, 
para que dando cuenta á la Junta, directiva del cuerpo proponga 
la misma á este Ministenio .las. resoluciones que procedan en  
justicia.

Y 8Í® Una voz aprobadas estas, como consecuencia dei resul
tado de los exámenes, se publicará el escalafón definitivo para 
los efectos previstos en el citado reglamento.

Lo digo á digo á V. I. para su inteligencia y fines consi
guientes.

Y esta Dirección general lo traslada á V. S. con las si
guientes advertencias:

Primera. Que como consecuencia de lo dispuesto en la re
gla 1.® de dicha órden, los exámenes de iodos los empleados, 
así activos como cesantes, que residan en esta provincia y ea  
las demás que componen el primer distrito, ó sea central, se ce
lebrarán en Madrid como capital del mismo.

Segunda. ; Que se sirva V. S. disponer la inserción de esta 
órden en  el Boletim oficial de la provincia á fin de que llegue  
á noticia de .los interesados. ..........

Y tercera. . Queí se anunciará oportunamente el dia y local 
en que los exámenes han de dar principio en esta corte.»

Dios guarde á  V, S. muchos años. Madrid S9 de Mayo de 4871.=  
Félix de Bona.=Sr. Jefe de la Administración económica de la  
provincia de Idadrid. .

BIENES DEPROPIOS'T PR0VINC1ALES.---VENTAS POSmíORES AL 2 REOGTORK 
‘ RE 185B.

NÚMERO 676. -
Carpeta de la s  relaciú nes de in g reso s reali%ados p a r la s  dos 

terceras p a r te s  del SO p o r  i:00 de M enes de P ropias y  pro'^ 
Mnciales enajenados desde el ^ de Octubre de ÍS^S enadelan^  
te ,queexam inada8 y  aprobadas p o r  estaD ireceiow  general 

>se remMen á la  de la  Deuda pública  p a ra  que i  en  cumpli-- 
’ m ien to  d é lo  dispuesto en el a r t , S^  de lc tJ ^ d e  de A b r il  

deiS^O, em ita  inscripcionesnom inales.oon ren ta  de 8 por 100  
anual á favor de la s corporaciones que ¿ .co n tin u a c ió n  
expresané >■  ̂ .

arúMSRO
de

órdeif.
CORPORACIONES.

MS6 T A Ñ O
. á que pertenecen 

las relaciones.

JMPC»ITK 
en  

Esc, Milsf.

PROVINCIA DE GERONA.

8TO0 Ayuntamiento de Fuig-
cerd á ........................... Julio 1866............. 96‘02T

870M Idem de i d . . .................. Noviembre i f i . . . .  . 96‘027slom Idem de i d . .................... Febrero 4 8 6 8 .. . . 96‘027
87023 Idem de i d . .................... Setiembre 1869.. 144^040
87024 Noviembre i d , . . . 141*040
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CORPORACIONES.
órden.  ______   j

PROVINCIA DE SALAMANCA.
87025 Ayuntamiento de Bo-

gajo .
87026 Idem de Berrocal de

Salvatierra   •
87027 Idem de Barbadillo—
87028 Idem de B rincones.. . .
87029 Idem de Bocacara.........
87030 Idem deBañobarez-----
87031 Idem de id ......................
87032 Idem de Bóveda de rio

al mar........................ •
87083 Idem de id ......................
87034 Idem de Boada. . . -----
87033 Idem de Castillejo de

Martinviejo.............. ..
87036 Idem de Cabrerizos.: . .
87037 Idem de Cabaco . . .
87038 Ide.m de Cabrillas. . . . .
87039 Idem de Coca de Alba.

, 87040 Idem de id . . ..................
87041 Idem de Campo de Pe

ñaranda......................
87042 Idem de Cantalpino . . .
87043 Idem de id  : . . . . .
87044 Idem de Ciudad-Ro

drigo   .......................
87043 Idem db id   .........
87046 Idem de Calbarrása de

Abajo...........................
87047 Idem de Carpió de Ber

nardo   _____ _
87048 Idem de Carrascal de

Velamberez.................
87049 Idem de id. . . . __ . . . .
87030 Idem de Calzada de Val-

du n cie l.. ___. . . . . . .
87031 Idem de Cabrillas.........
87052 Idem de Casafranca... .
87053 Idem de Cabezuela de

Salvatierra.  -
87034 Idem de Dios le guarde. 
87033 Idem de Encinasde A r

riba ........... ...................
87036 Idem de E speja.............
87037 Id em d eE gem e.............
87038 Idem de Foríbleda . . . .
87039 Idem de Erades> . . . . . .
87060 Idem de Fregeneda.. . .
87061 Idem de Fuenteliante..
87062 Idem de i d .    ........... ..
87063 Idem de Fuente Gui-

nal do. . . . . . . . . . . . . .
87064 Idem de Florida de Lié-

bana.................. ......... .
87063 Idem de Fuentes de Bé- 

iar . . . . . . . . . . . . . . . .
87066 Idem de G alleguillos...
87067 Idem de G uijuelo.........
87ÜB8 Idem de Guadramiro . .
87069 Idem de id .  ......... ..
87070 Idem de G alisancho... .
87071 Idem de Galinduste-----
87072 Idem de Garcihernan-

dez.......................... ..
87073 Idem de id   .........
87074 Idem de Gallegos de Ar-

gañan....................... ....
87073  ̂Idem de Herrezuelo. . .
87076 Idem de id  ...........
87077 Idem de i d .   ................
87078 Idem de Hinojosa de

Duero   ................
87079 Idem de i d . ....................
87080 Idem de id ......................
87081 Idem do Horcajo me

dianero........................
87082 Idem de Y ecla .............
87083 Idem de id  ...........
87084 Idem de Juzbado. . . . . .
87083 Idem de id .  ____ ____
87086 Idem de Larrodrigo.. .
87087 Idem de Ladrada. . . . .
87088 Idem de Ledesma. . . . .
87089 Idem de id ......................
87090 Idem de Lumbrales .
87091 Idem de id .......................
87092 Idem de id ......................
87093 Idem de Linares...........
87094 Idem de id ............... .. . .
87093 Idem de i d . . . . . . . . . . .
87096 Idem de Montemayor’. .
87097 Idem de Monleras. . . . .
87098 Idem de Malpartida . . .
87099 Idem de Maillo...............
87100 Idem de i d . . . .  . . . . . . .
87101 Idem de Mozarbez........
87102 Idem de i d  .
87103 Idem de Macotera.........
87104 Idem de i d. . .  ___ . . .
87103 Idem de id ......................
87106 Idem de Mancera de

Abajo .
87107 Idem de i d . .
87108 Idem de i d . . . . . . : . . / .
87109 Idem de id  .

PROVINCIA DE ZAMORA.

87110 Ayuntamiento de Fer-
m oselle ........................

87111 Idem de i d . . . . . . . . . . .

MES Y ANO
á que p erten ecen  

las relacion es.

Noviembre 1863.,

Idem i d .  ........... .
Idem i d . . . . . . . .
Octubre i d . . . . . ,  
Agosto i d . . . . . . .
Idem id .................
Setiembre id . . . ,

IMPORTE
en

E sq. Mils.

163‘348

, 739‘323 
74‘667 
30‘454 

128*387 
1.423‘284 

29 334

Noviembre id . . .  2.261‘387
Diciembre id. . . . .  1.200‘334
Idem i d . . . . . . . . .  112

Julio i d . . . ...........  309‘92i
Idem id . . . . . .  _112
Idem i d . . . . . . . . .  49‘300
Idem id    . 426‘667
Idem id .................. 2 3 i‘200
Agosto id   373‘440

Setiembre id. . . . .  213‘467
Agosto id   108‘267
Setiembre id   0*480

Julio i d .    7112*800
Setiembre i d . . . . .  694*774

Octubre i d . . . .  

Idem i d . . . . .

Agosto id..........
Octubre i d . . . .

Noviembre i d . . 
Idem i d . . . .  .*,  
Diciembre id .. .

Idem i d . . . 7 . . .  
Octubre id .....

Diciembre id.. 
Idem i d . . . . . . .
Julio i d . . . ; . . .  
Idem i d . . . . . . .
A g o s to id .-----
Octubre i d . . . .
Idem i d . . . . . . .
Noviembre id..

Idem i d . . . . . . .

Diciembre i d . .

Id em id . . i . . . .  
Idem i d . . .
Noviembre Id .. 
s Octubre id . . . .  
Noviembre id.. 
Setiembre i d ..  
Agosto i d . . . . .

Julio id . .........
Agosto id .

Julio i d . . . . . .
Octubre i d . . . .
Noviembre id.. 
Diciembre i d . .

Julio id    .
Setiembre id . . 
Noviembre id..

Diciembre id. .  
Setiembre id. . .  
Diciembre id. . .
Octubre id........
Noviembre id..
Julio i d .  .
Noviembre id .. 
Agosto id . . . . .  
Octübré id. - . .  é
Agosto id ..........
Noviembre id.. 
Diciembre, id ,
Julio id .
Agosto id ____
Diciembre i d . . 
Julio i d . . . . . . .
Idem i d . . . ------
Idem i d. . . . . . .
Agosto id .........
Julio i d .   -----
Idem i d .  .........
Setiembre id . . .
Octubre id -----
Setiembre i d . . . 
Julio id . .  1 . . . .

Idem id  .
Diciembre id. .  
Noviembre id.. 
Octubre id. . . . .

Diciembre 1869.. 
Enero 187 0 . . . . . .

87112

87118
87114
87113
87116
87117
87118
87119
87120
87121
87122

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Ayuntamiento de Gal-

 ̂ c en a .  ........................
ídem de id .......................
Idem de id .................... ..
Idem de id   .
Idem de id .......................
Idem de id .................... ..
Idem de id , ___ ______
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id .  ___* . ! . .
Idem de id.    ___ ___
Idem de id   .............

Noviembre 1863. J 
Diciembre id . . . .  
Junio 1 8 6 6 . . . . . .
Agosto i d . . . . .
Diciembre i d . . . .
Mayo 1867.............
Junio id . .   .........
Agosto id .............
Noviembre i d. . . .  
Diciembre i d . . . .  
Febrero 1 8 6 8 . . . .

243*867

' 96‘034

184*640
437*344

106*880 
1.920 

. 62*721

44*320
:176;,;

12*694
1.120

93*334
40*334
3*760

237*681
613*334
613*334

443*334

.298*774

133A707 
34*960 

. : 274*720 
397*974 

30*240 
19*467 

204*834

224*160

229*387
213*334

1.133*376
216

82*143
973‘013
141*334

904*961 
440*346 

. 3*600
160-160 

48
61*440
33*387

432
37*067
43*600

176*034
1.821*337

21*334
40'806

2*934
13*734
22*032
20*320
39‘200.
66*134

1.317*496
66*774

433*334
38*360

373*334

2.474*717
16*387

333*281
1.003*734

974*400
344*048

403*676 
13*867 
32*693 

1.223*241 
433*346 

8*034 
93*081 

1.136*801 
298*812 
1.22*667 

. 13*867

CORPORACIONES.
orden.

87123
87124
87125 
87126.
87127
87128
87129
87130
87131
87132
87133
87134 

Madi
Bona.'

Ayunt.® de Galcena. 
Idem de i d . . . . . . . .
Idem dé id. . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . .
Idem de id .  .
Idem de i d . . . . . . . .
Idem de id. . . . . . . .
Idem de i d l  ...........
Idem de id . . . . . . . .
ídem de i d . . . . . . . .
Idem de id . . . . . . . .
Idem de id     _

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relacionés.

IMPORTE
en

Esos. Mils.

. Mayo 4 8 6 8 , , . . . . 8*034

. Junio i d . . . . . . . . . 68*440

. Julio i d . . . . . . . . . 30*773

. Setiembre id. . . . . 4.430*667

. Diciembre id ----- 433*343
. Junio 4 8 6 9 .------- 42*080

Julio i d ........... .. 478*820
. Agosto i d. . . . . . . 4.696
. Diciembre i d . . . . 632*246

Enero 4870 . . . . . . 20 800
Mayo i d . . ______ _ 42*080

. Junio i d . . . . . . . . . 402*660
[.= E lD irector  general , Félix de

r e m a n e n t e s .— BIENES DE INSTRUCCION PUBLICA.

NÚMERO l.«
Carpeta de la3 relaciones de rem anentes que examinadas y.ápro- 

hadas por esta Dirección general se rem iten á la de la Deuda 
pública para  qtie en cumplimiento de lo dispuesto en el a r
ticulo 8." de la ley de 1.® de A bril de em ita inscripciones 
nominales con renta de S por 100 anual á favor dé las corpo
raciones que á continuación se expresan. ■

«TMERO
de

órden.

3
4 
3 
6

. 7
8
9

10
11

. CORPORACIONES.

PROVINCIA DE OVIEDO.

Escuela de San Pedro 
Navarro, en Gozon..

Idem de i d .   ........... ....
Idem de i d . . . . .  . v . . . .
Idem de i d . ....................
Idem de id . . . ■. . . . . .  w'.
ídem de i d . . . . . . . . .
Idem de i d . . . .  *. ^
Idem de i d .  . . . . >
Idem de i d . . . . .  .7 . . . .
Idem de id . . . . . . . . . . /
Idem de i d . . . . . . , . . . .

MES Y ANO
á que pertenecen  

las relaciones.

Setiembre 1863,.. 
Gctdbre id. . .  

.Díciembre id . . ,  
Setiembre 1866:.. 
Idem:l867j. . . . , . ,  
Idem r • • • • i* 
Octubre; i d . . . . .  . 
Setiembre 1869 ., 
Octubre id,.,. . . . .  
Setiembre 1870,. 
Uctubre id. . . . , . .

IMPORTE
en

Eos. Mils.

101*432
188*090

40^347
638*412
724
733^493

7*393
738

23
738

23

Madrid 28 de Abril de 1871.= 
de Bona.

^EI Director general, F élix

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 14 del actual, desde Jas diez de la mañana á las dos- 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del T e
soro aniortizados en 27 de Diciembre últinio, cuyas carpetas se 
hallen séñaiadas con los números 207' ai 2Í6.

Madrid 12 de J unió de 1871.= 
Ortiz y  Casado.

=E1 Tesorero Central, Inocente

MXNISTSRXO BU FOMBÎ TO.

Dirección geuaral de Obras püblicás;
En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 24 de 

Marzo último, esta Dirección general ha señalado el día 28 de 
Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública su
basta dejas obras do reparación de la carretera de primer ór
den de Madrid á la Coruña, en la parte comprendida entre el 
Ventorrillo del Duende y la barrera del Portazgo que fuó de 
Guadarrama , por el importe de su presupuesto^ de contrata 
de 8^462 pesetas 33 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1832, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento; hallándose en dicho punto de mani
fiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad qué ha 
dé consignarse previamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 800 pesetas en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos dé la Deuda pública al.tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y^en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse^ á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de. que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción;,siendo la primera mejora por lo ménos de 230 pesetas, 
quedandó las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de -123 pesetas.

Madrid 3 de Junio de d874.=E l Direcfpr general, Servando 
Ruiz'Gómez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha d e   y de las condiciones y requisitos que se e x i
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras de re
paración dé la carretera de Madrid á la Coruña,. en lá parte com
prendida entre el Ventorrillo del Duende y la barrera del Por
tazgo que fué de Guadarrama, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones.

(Aquí la preposición que se haga , admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la camtidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra , por la que 
se compromete el proponente á la ejecución- de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINÍSTBACION PR O Y IK C IA L

Gobierno d e  la provincia de Madrid.
D. José Quintana, Oficial de este Gobierno'de provincia y 

Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la misma 
para la instrucción del,expediente justificativo del mérito pon- 
traido por D. Ignacio Escobar durante la epidemia colérica que 
ha invadido á esta capital en el año de 1863, con el fin de ave
riguar si los servicios prestados le hacen acreedor al ingreso 
en la Orden civil de Beneficencia.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente en ave
riguación de la óerteza de ios actos heróicos de abnegación y  
caridad que en la citada época llevó á cabo dicho señor, auxi
liando por, cuantos medios estuvieron á su alcance á los inva

didos, doy la publicidad prescrita en el art. 3.® del reglamento 
dictado para el ingreso en la  Orden civil de Beneficencia, 
abriendo un plazo de ocho dias á fiii de que puedan presentar . 
en pro y en contra deJa exactitud de ios hechos que comprende 
el expédiente incoado las reclamaciones que al objeto con
duzcan. 7

Madrid 8 dé Junio dé 4871.—El Fiscal, José Quintana.=Por 
orden dei Sr. Fiscal, el Secretario, E ligió Puga.

N o t a , La Fiscalía se halla en e l Gobierno de provincia, de 
once á cinco dé la tarde.

Nombrado Fiscal por el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, me hallo formando el Oportuno expediente en ave
riguación de los méritos y servicios contraidos por D. Jerónimo 
Forero y Roldan durante la invasión del cólera en esta^ pobla
ción en el año de 4863 y la enfermedad contagiosa tifoidea en 
el de 4869, en cuyo expediente he acordado en el dia de hoy la 
fijación del présenle anuncio en el sitio público de esta locali
dad .y su remisión al Excmo. Sr. Gobernador civil de esia pro
vincia para su inserción en la G a c e t a , Boletin oficial de esta 
provincia y Diario de A v iso s ’de Madrid, señalando el término 
de ocho dias con el fin de oir en juicio contradictorio á los que 
gusten presentarse á manifestar lo. que supieren y les conste 
acerca de los referidos méritos, lo cual podrán verificar en el 
referido período en la Secretaría del Ayuntaníiento de esta po- 
blacicín.

 ̂Aranjuez 23 de Mayo de i874.=M anuel Gil.

Diputación p r o y in G iá l  de Murcia,
Comisión provincial. ’

Én el dia 24 del actiial, y  horá de once á doce:dé su ina- 
ñána, se verificará la subasta dóble y simultáneá .áé los espar
tos por los tres años de 4871, 72 y 73 de los montes d̂̂  Yecla, 
ante'el Vicepresidente dé esta’Gomisicn provincial y el Alcalde 
de dicha viliá , asistiendo en ambas partes un empleado del 
ramo, bajo el tipo de tasación de 42.700 pesetas por cada uno de 
los tres añ o s, y  eón sujeción á los pliegos de condiciones que 
se insertan en el Boletin'oficial de dicha provincia.

Murcia 3 de Júnio dé 4874;=PÓr acuerdo de la Comisión 
proviñciál, el Vicepresidente, Cristóbal Perez de los C obos.= . 
El Sécretario, Primitivo J. dé Soria. ’

Diputación provincial de Teruel. _
Comisión provincial.

No habiendo producido efecto por falta_ de licitadores la pri
mera subasta celebrada en 24 de Mayo uítimo para rematar 
6.300 pinos maderables concedidos al Ayuntamiento de la ciu 
dad de Albarracin, se anúnciá uña segunda que tendrá lugar 
el dia 29 dél presente m es/la  cual sé verificará bajo el mismo 
tipo y .condiciones que las expresadas en el edicto publicado en 
el Boletin oficial núm. 129 de 23 de Abril últ imo,  y en la G a 
ceta  de Ma d r id  de L* de Mayo próxímó pásado.

' Teruel 3 dé Junio de 4871.=E1 Vicepresidente, Jaime V i
cente Gornez.'

Adm inistración económ icá de lá  provincia de Huelva.
A  los 30 días contados desde Ja publicación de este anuncio 

tendrá lugar en el despaclio de esta dependencia, y hbra de la 
una'de la tarde, la subasta de lá obra,de repáracion que ha de 

- ejecutarse ph l a ,caseta^ dej .cúerpoíde^Carabineros d e  IRí Goman- 
dancia de ésta provincia nombrada Simonete , situada en tér
mino de Santa Bárbara, bajo las condiciones que se expresan 
en el pliego de las condiciones y facultades que están de mani
fiesto en la  Sección de Intervención de esta Administración  
económica, cuyo presupuesto asciende á 298 pesetas 60 cénts.

Huelva 9 de Junio de 4871.=E1 Jefe económ ico, Francisco 
MoreJló y Segura.

Adm inistracíqn económica de la provincia de Madrid.#
A las doce de la mañana del d ia 23  de Junio actual se ce

lebra simultáneámente en esta Administración económica y  
en la, Casa Oonsistorial de la villa de Guadarrama la segunda 
subasta pública licitación para el arriendo de la cerca titulada 
Matarrubias, de cabida 486 fanegas, dividida en dos partesy cer
cada de piedra, con destino á pastos, sita en la jurisdicción de 
dicha villa. ' •

Él arriendo será por término de un año, que principiará á 
contarse desde el dia 2 de Julio de 4874 y terminará en igpal 
lécha dei año próximo de 4872, bajo el tipo de 732 pesetas y 9 
céntimos de renta anual.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en el Nego
ciado de esta Administración y en la Secretaría del respectivo 
Municipio, donde podrán examinarle las personas á quienes 
convenga interesarse en él remate.

Madrid 7 de Junio de 4874.=E1 Jefe económ ico, Olegario 
Andrade.

No siendo conocido el domicilio dé los Sres. D. Manuel Mo
nasterio y D. Tomás Vara , y á fin de que Hégué á su nóticia 
este llamamiento, se les cita por medib dé los .periódicos ofi
ciales á fin de que se presenten en está Adíninistracion econó- 
ca , calle de Procuradores , núm. 2 , Negociado de denuncias, 
para un asunto que jes interesa; previniéndoles que si no con
curriesen en el término de ocho dias les parará perjuicio. J

Madrid 7 de Junio, de 4874 .=E i Jefe de la AdM nistracion  
económica, Olegario Andrade.

Adm inistración e c o n ó m iG a  de la  provincia de Málaga.
Por el presente se cita y emplaza á los herederos de D. José 

Setré Aguilar para que en e l término de 30 dias se presenten 
en esta Administración-económica, á satisfacer la cantidad de 30 
pesetas que aquel está adeudando á la Hacienda pública por el 
suprimido impuesto de herencias, mejoras y legados; hacién
doles saber que tienen derecho á pedir la condonación del 70 
por 400 del débito siempre que satisfagan: en efectivo el 30 
por 400 restante; y  apercibiéndoles que de no hacerlo les para
rá elpérjuicio que haya lugar.

Málaga,3 de Junio de 1874.—El Jefe de la Administración, 
Antonio López. > : ' I —3

Por el presente s é d ta  á^D. Ramón Rubio A paricio, ó  sus 
herederos, para que en él término de ocho diás, á contar desde 
laTnsercion de este; se presenten én esta Administración para 
enterarles de un asunto perteneciente á varias minas que les 
fueron caducadas en 4.® de Julio  de 4867 y 23 de Agosto de 1868 
en térinino de Ojén y Monda, en ésta prOviñcia; y  si pasado 
dicho término no lo verifican, se les seguirán los perjuicios á 
que haya lugar. " ;

Málaga 6 de Junio de 4871.=:Antonio López. V —3

Por el presente se cita y emplaza á D. Joaquin González, 
D. Juan Antonio Herraiz y D. Pedro Mácías, y si hubiesen fa
llecido á sus herederos, para que em el término de 30 dias se
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presenten en esta Administración eoQnómica á satisfacer ^.S67 
pesetas 91 céntimos que resulta en deber á la Hacienda la ciur 
dad de Velez-Málaga por frutos civiles respectivos al año 1833, 
y  á cuyo pago son aqüellds subsidiariamente responsablesrcomo 
Administrador, Oontador. y Subdelegado que respectivamente 
fueron del ramo en el citado año y partido de Yelez; aperci-  ̂
biéndoles que de lo contrario les parará el perjuicio que haya 
lu gar ... ■. • ■■

Málaga 7 de Junio de 1871. =  E l Jefe de la Admmistracion, 
Antonio López.  ̂ w S

Pdr el presente se cita y emplaza á D. Manuel Rodríguez, y  
si;hübiese fallecido á sus hijos y hérederos, para que en el Or
mino de 30 dias se presenten en esta Administración económica 
á satisfacer la cantidad de 3.Ó53 pesetas SO Céntimos que aquel 
está adeudando por el valimiento de una Escribanía de número 
qúe ejerció en la ciudad de Ronda : advirtiendoles qué tieíien 
derecho á pedir lá Compensación del débito con títulos dé la 
Déuda del personal ó la condonación dei 70 póir lÓO, sienipré 
qúe satisfagan en metálico el 30 por 100 restahté, y  qúeíd^ lo  
contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 7 de Junio dé 1871 .=  E l Jefe dé la Administración, 
Antonio López. -^ 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES. ^

Tribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría general.—Negociado 2 .®—Por el presénte y  en virtud de 

acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de la Spccion 1.*̂ de este Tribunal, 
se Cita, llama y emplaza por primera vez á D. Gristóbal Moreno, Admi
nistrador general interino que fué de Rentas Estancadas de la provincia 
de Huelva, y  D. Manuel María Monsegur, Contador de Hacienda, pú-*̂  
blica de la misma, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á flp de que 
en el término de 30 dias, que empezaran á contarsé á los diez de publi
cado este anuncio en la Gaceta, se presenten en ésta Secretar ía, general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y  éónlestar el pliego de re
paros ocurrido en él exámeh de las cuentas de Penas de Cámara corres
pondientes á los meses de Márzo y Abril de i823; en la inteligencia que 
de nO;verificarlo les parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 6 de Juiiip dd 187i.=IgnacioS . Inclán. .  3

Juzgados dg primer^ instancia,

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia de la ciudad de 
Estella y  su partido.

Por él presente edicto se hace saber qua en este Juzgado pende jui
cio neéSario de testamentaría sobre los bienes que quedaron al falleci- 
mieuto de D. Manuel Perez de Azanza, vecMo que fué de la ciudad de 
Viana, prevenido por O. Félix Erenchun y Hoña Juana Antonia ü  rbina, v e 
cinos de la villa y  corte de Madrid, de cuyoa bienes fué nombrada heredera 
ábeneficio de inventario Martina Arjzmendi, soltera y  residente en la ex
presada ciudad de Yiana; y se cita en formá’ á cuantos acreedores hu
biese á los bienesque constituyen , la herencia de aquel á fin qüe ajudan 
al expresado juicio con ■lááfbrmáMaÚes'qÚe héeeeptüa lá le y  de Enjui- 
ciamiento civil. ¡ r •

Hado enJEstella á 3 de Junio de i 871 .= jú a n  Gualberto N ogués.=Por  
sq mandado, Bonifacio Garijo. • X —978

Getafe.
D. Rafael María Ruiz Castaño, Juez de primera instancia del partido 

de Getafe.
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo pende un expediente de 

abintestaio de Matías Perez, hijo de Tomás y de Francisca Alonso, sol
tero, de 73 años de edad, vecino que fué de Valdemoro, en cuya villa 
falleció el dia 14 de Enero de 1868; en dicho expediente he acordado se  
anuncie la muerte intestada del Matías Perez, llamando por. el presenté- 
edicto á los que se crean con dereQhOi á heredar le para qqe comparéz-r- 
can dentro del término de 30 dias en este Juzgado.

Dado en Getafe á 23 de Mayó de'1871 .==Rafael María Euiz G astaño.=  
Angel de Francisco. ' ' X —982

M a d rid .—^^Vnlversldad.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco , Ma

gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primefá instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte; refi-endada por el Escribano 
D. Emilio Monet, sustituto de D. Manuel Caldeiro, so saca á la venta en 
pública subasta un cortijo nombrado de? Capitán , término de la ciudad 
de Granada y  del pueblo de Atarfe, compuesto de casa, 391 marjales, 1 í 
estadales, equivalentes á 20 hectáreas, 98 áreas y  40 centiáreas, que 
componen las 33 hazas que constituyen dicha hacienda, tasado todo en 
39.502 pesetas y  36 céntimos.

Para su remate se ha señalado el dia 10 de Julio próxim o, á la una de  
su tarde, en la audiencia de este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, 
plaza de las Salesas; advirtiéndose que no se admitirán posturas que no 
cubran'el tipo de la tasación.

Madrid 12 de Junio de l871.==Emilio Monet. ; -^988

- En virtud de providencia d el ^f. D. Frapcisco; García Franco, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia 
del distrito déla  Universidad, refrendada del infrascrito Escribano, se 
cita , llama y  emplaza á la persona en cuyo poder se encúentre ó pueda 
.dar razón del paradero de las carpetas siguientes :

Una, señalada con el núm 35, su fecha en Pamplona á 6 de Agosto 
de 1824, con la que D. Andrés Igurquiza, por órden de la parroquia, 
presentó tres recibos sin números de rs. vn. en junto 13.639 con 18 
maravedfs.

Otra, núm. 37, fechada en Pamplona en igual fecha, con la que el 
mismo apoderado, á nombre de lacomiinidad eclesiástica de la parroquia 
de San Pedro de Viana, presentó una escritura, núm. 47.481 , y  tres re 
cibos sin número, importantes en juhto 14.017 rs. con 6 mrs.
' Y otra, núm. 409, fechada en Pamplona á 27 de Noviembre de 1821, 
con la que D. Joaquin Guesque, como apoderado del Ayuntamiento de 
Viana, presentó un recibo sin número de rs. vn. 30.588 con 8 mrs. á 
favor de la dotación de Maestros de Gramática, fundada por D. Juan 
Manuel Bordá, para que en el término de 30 días comparezca á usar de 
su derécho en el expediente que se instruye á instancia del Ayuntamiento 
de Viana para acreditar el extravío de las citadas carpetas; bajo aper
cibimiento.

Madrid 30 de Mayo de 1871.=El Escribano, Juan Vivó. X —977

el dia 20 de los corrientes, y  hora de las, tres de su ta rd e; bajo aperci
bimiento de teoerlo por conforme y  confeso.

Madrid 9 de Junio de 1871.=El Secretario, Lino Villarrubia. X —981

CORTES.

En virtud de provideocia del Sr. Juez de primera instailcia del dis
trito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y  emplaza por el 
presente anuncio y tér mino de 30 dias á Ja persona en cuyo poder exista 
ó  tenga noticiá^^^del paradero de la . carpeta de cuarta época, núm. 7.824, 
su fecha 9 de Diciembre de 1837, con la que se presentaron por D. José 
Villarroel é IbarrOla  ̂Márqués dé Palacios, Conde de Val verde; á la Junta 
de liquidación de la Deuda del Estado 29 privilegios de juros, traslados 
de otros y escrituras de venta, para que dentro de dicho término^ la pre 
sente en este Ju?gado, sitO; en la costanilla de la Veterinaria, núni. i, ó 
acuda á usar de.su derecho en el expediente qúe se instruye para justi
ficar su extravío; b̂ ĵo apercibimiento,’ ;

Madrid 10 de Junio de 1871.^Por mandado de S. S., Juan Vivó.
X —986

Juzgados m unicipales.
. . Maclpicl.—Ifwenavista.

Por el presente y en virtud de lo acordado por el Sr. Juez muuicipal 
del distrito de Buen avista de esta capital en el expedientede juicio v er
bal que sigue Doña Ramona Ripa con D. Víctor Medina Prieto sobre 
pago de 152 pesetas 50 céntimos procedentes de un págaré, se cita por la 
segunda vez á petición de la derúandante al expresado D. Víctor, cuyo  
domicilio se ignora, para que comparezca al Juzgado á declarar sobre la 
certeza de la demanda, y reconocimiento del pagaré y firma puesta en él,

^ S E N A D O .

Extraeto oficial de la  s^sion  ̂celebrada el dia de Junio,de 1871.
P r esidencjia  d e l  E xomó. S r . D . F r a n c isc o  S a n t a  Or u z .
Abierta la sesión á las dos y  cuarto, y leidá el acta de la 

anterior, fué aprobada.
Dióise, cuenta de una comunicación en que el Sr. Jovellar 

solicitaba licencia para ausentarse de esta corte por motivos 
de salud: se le concedió un mes para cuando le correspondiese 
en turno.

Dióse cuenta, y él Senado quedó enterado, de los objetos de 
que se habían ocupado las secciones en su reunión del dia 
anterior.

Quedaron sobre la mesa para discutirse.en la próxima se
sión dos dictámenes de la comisión de actas, Relativos á la ad- 
‘misión de los Sres. D. Tomás Dupuig, Conde dé Montenegro, y  
Marqués de la Roca.

Dióse cuenta, y el Senado quedó enterado, de que los seño
res Franco López y Osoriu y  Orense participaban que empeza
ban á hacer uso de la licencia que se les había concedido, 

i Se díó cuenta de una comunicación dél Sr. Duque de F er- 
nan-Nuñez participando que desde el dia de ayer empezaba á 
disfrutar de la licencia, por lo que le era imposible formar parte 
de la comisión mista encargada de entender en el nombra
miento y separación dei Presidente y Ministros del Tribunal 
Mayor dé Cuentas, y esperaba qúe el Senado se sirviera proce
derá su reemplazo. En su consecuencia, se anunció que se se
ñalaría el dia en que habría de verificarse dicho reemplazo.

Dada lectura de una proposicidñ del Sr. Figueroia fijando 
reglas para la liquidación prbvisional de las obligaciones á fa
vor de corporaciones civiles con objeto de que puedan emplear 
su importe en obras públicas, dijo en su apoyo

E l Sr. F i g i a é r o l a : Siés. Benadoi^es , la proposición que se 
acaba de leer se recomienda por sí. misma. Ansioso el país de 
tener obras públicas, se procuró por las Cortes Constituyentes 
de 1854 satisfacer estos deséos y necesidad, dando con lar
gueza recursos para la  constrüéción de ferro-carriles ,don lo 
que se construyeron gran número de esas viás, sí bien algunas 
provincias se quedaron sin esos medios de comunicación. Las 
Cortes Constituyentes (k 6 9 ' no tían podido seguir el camino 
trazado por las de 54, y'^muclías provincias que habían adqui
rido la esperanza de poseerlos continúan sin ellos. Sin embargo, 
no s e ,piden al Estado,, sino solamente poder usar de sus pro
pios recursos aplicándolos á estas obras. ,

Hay para ello una dificultad de procedimiento, y  esta es que 
la Dirección de Contabilidad se encuentra con 80.000 expe
dientes de liquidación de créditos relativos á los pueblos y Di
putaciones, lo cual impide la continuación de las obras pú
blicas. Pues bien: la preposición viene á suplir, ó más bien á 
remediar ese mal, dejando á salvo los intereses del Tesoro; y 
estoy seguro que el Sr. Ministro de Hacienda manisfestaria su 
conformidad si se hallase presente, pues ha sido consultado con 
S. S. antes de presentarla; y por todas estas razones concluyo 
rogando al Senado se sirva tomarla en consideración.

E l Sr. Ministro de G ra -c ia  y  d la a i t ie ia : El Gobierno no 
Heñe incqnvenlente., áutes por el contrario, ruega aJ. Senado 
toñae en consideración la proposición que acaba de apoyar el 
.Sr. F ip ero la . .

Prévia la oportuna pregunta, fuá tomada en consideración, 
acordándose pasara á las secciones para los efectos oportunos.

ó r d e n  d e l  DIA.
Discusión del dictamen de la comisión de actas que quedó sobre 

la  mesa en la sesión anterior^ ^
Leido el relativo á la admisión del Sr. D. Manuel Jontoya, 

fué aprobado sin debate, quedando admitido y proclamado Se
nador , ingresando^en la tercera sección.

El Sr. P r e s i d e n t e :  El Sr. Obispo de la Habana, tiene la  
palabra para explanar su interpelación.

; El Sr. Obispo de la H a l ia n a :  Sres. Senadores, hace cuatro 
dias tan sólo que me ha cabido la alta honra de penetrar en 
esta Sala Senatorial; no sé con qué estrella he pasado los din
teles de estas puertas; creo que podrá parecerse , si no en todo, 
en algo á la de los Magos, pues aquí venimos á buscar la luz 
porque algo de luz hay en cada uno de los que aquí penetran, 
aun cuando no sea más que la que Dios inspire en el corazón 
de cada hombre para que busque lo justo y lo recto. Pero he 
tenido la fatalidad de que el primer dia, con gran sentimiento 
mip, he creído que mi conciencia me obligaba á dirigir al Go
bierno una interpelación por haber oido anas palabras que creí 
no tenían toda la exactitud debida en presencia del derecho di
vino, del eclesiástico, de la misma ciencia y del derecho pú
blico.

También me ha sucedido que al querer subir á la cumbre 
donde reside el Gobierno, he encontrado algunas guerrillas en 
la ladera que me han detenido un poco los pasos, y tengo que 
combatirlas antes de llegar á la  altura. He oido que se me han 
dado lecciones; ¡pero qué im ponentes, qué graves! Al Obispo 
que no oye lecciones más que del Vicario de Cristo. Al Obispo 
se le ha querido enseñar públicamente que tenga un estilo muy  
suave, y para obligarle á ello se ha procedido por un medio 
que en la sociedad y el Diccionario se llama odioso, porque 
odiosas son todas las comparaciones, sin tener en cuenta que 
hay muchos estilos, y que cada uno tiene el suyo , y  que no 
hay derecho para enseñar á los demás que hablen así ó del 
otro modo.

Además , señores, ¿ los Obispos de hoy no podemos ser lo 
que fueron los de ayer? ¿No podemos ser lo que eran los Pro
fetas y los Apóstoles? Pues Profeta ha habido en presencia de 
los Reyes a l decirle que contestase si habia de salir uno de 
ellos virtuoso, respondió: «Sí, sí, has de salir; ¿pues no has 
de salir? Vete, v e te , que todo lo has de destruir.» Y lo dijo con 
tal ironía, que se comprendía estaba diciendo uña verdad m uy  
severa. Los Apóstoles tenían también severidad. Y qué, el 
báculo que llevamos ¿no tiene tres partes, la figura curva para 
atraer, la recta para ordenar y la contera para herir? Y Jesu
cristo mismo ¿no hablaba con una energía terrible cuando di
rigía la palabra á los fariseos, y  no echó del templo á latigazos 
á más de dO.GOO?

Dicho esto, pasaré á interpelar al Gobierno y  decirle noble
mente lo que siento en mi corazón y tengo en mi pobre enten
dimiento; pero me permitirá el Senado suplicar .que cuando se 
hable de las Escrituras sagradas no se alteren, pues aquí he 
oido decir que San Pablo había escrito á San Pedro que obede
ciese á los Reyes y  señores, de la tierra aun cuando fuesen dís
colos, y  ya sabia yo que eso no era de San Pabló, sino de San 
Pedro que escribia á la Iglesia.

Me hallo, pues, una vez atravesada la ladera ante el caste

llano á quien voy á examinar sobre la verdad de las proposi
ciones emitidas. El Sr. Moret dijo que cuando una voz infa
lible dice sobre una cosa Zíceí, todos deben decir[que así es, y  
que basta que haya dicho eso respecto al juramento para que se 
obedezca.

Yo, señores, que no he tomado parte con mis hermanos en 
esto, porque como Obispo de Ultramar en nada me atañe el 
asunto de la Constitución, no puedo ménos de tomarla siempre 
que veo ajado el derecho divimo; y  como testigo ocular de 
los hechos y auricular de muchas cosas, debo decir que sean 
cuales fueren los despachos, el Santo Padre no puede prescin^ 
dir de ser e l Soberano de la Iglesia.

El principio constitutivo de las.relaciones diplomáticas es 
la  lealtad, y recuerdo que en los tienápos de la heregía de Ale
mania, habiéndose pedido un salvo-conducto para Lutero, acon
sejaron los cortesanos á Gárlos V, I de España, que se apode
rase de él; pero él contestó: «No sabéis lo que os decís:» cuando 
el honor se pierde en la tierra h a  de encontrar un refugio en 
los corazones de los Reyes; así, señores, toda negociación diplo
mática está fundada en la nobleza, en ia lealtad y en la verdad.

El Santo Padre recibió despachos del Gobierno en que se le  
decía que en el juramento no había nada contrario á la ley de 
Dios y de la Iglesia , y entónces d ijo : pues en ese caso l ic e t Se 
reiteraron ios despachos, no obstante que habían surgido algunas 
dificultades, y  el Santo Padre no pudo ménos de decir como 
ántes licet. Y hay que advertir que la Sagrada Penitenciaría ha
bía dicho que con tal que los Obispos diesen pastorales , en las 
que explicasen que no se juraba la Constitución sino en aquello 
que era puramente del órden civil, que es lo que los Gobiernos 
tienen á su cargo por derecho divino. Se toleraba, pues, e l jura
m ento; y cuando una cosa se tolera, algo malo hay en ella; y  
aquí habia el mal del escándalo que podia darse á los feligreses 
jurando una Constitución en que se dan los mismos honores á 
la religión católica que á las sectas de perdición; y la verdad so
lamente es una y una la religión. El Episcopado, pues, tenia que 
ver esta materia con la delicadeza propia de su carácter; y que 
por más que diera pastorales, quizá se produciría el escándalo, 
inúoho más en este pueblo que tan arraigada tiene la fé en su 
corazón. .

Se hallaron, pues, en el deber de dirigir la representación al 
Regente del Reino para decirle que su conciencia no les per- 
mitia jurar la Constitución. Expusieron también sus razones al 
Santo Padre, y les dijo que no habia resuelto la cuestión más 
que en el terreno en que se le presentaba, que en sus diócesis 
tenían el derecho de ver de dónde venia la herejía, y de predi
car contra ella, y que obrasen según su conciencia. Pues bien: 
los Obispos creyeron en su conciencia que no podian jurar la 
Constitución por el éscándalo que de ello pudiera resultar.

Después vino por desgracia otro incidente. Cuando el Epis
copado se hallaba muy propenso, para evitar mayores males, á 
permitir que se jurase la Constitución, salió á luz aquel célebre 
decreto; y seamos francos, señores: el derecho de enseñar en 
materias religiosas le ha dado Dios á la  Iglesia, y nádie tiene 
derecho á enseñar la fé más que aquellos á quienes Dios ha 
dado esa facultad; y cuando un Ministro dice que no hay error 
donde le hay, los Obispos que tienen el deber de resistir toda en
señanza impia dijeron non possumus.

El juramento ha de tener ciertas circunstancias; en él ha 
de haber verdad, y precisamente en el que se pedia faltaba la  
religiosa y no podian prestarlo los Obispos. También faltaba en 
él la justicia, porque admitiéndose la libertad de cultos se ir
rogaba perjuicio al derecho divino, y tampoco habia necesidad 
de él.

Hay más: el juramento es una cosa sagrada, y como tal per
tenece al tribunal de la religión; y si el clero tenia prestado un 
juramento á las instituciones y al Gobierno que habla, era pre^ 
ciso ante todo que hubiera una Autoridad que se lo rebajase 
para prestar otro nuevo juram ento, que por otra parte era in 
necesario, y todos sabemos la tendencia que hay en algunos 
pueblos para abolirlo, que no es otro que el grito de la razón 
humana, que dice á los hom bres: quitad todo aquello que no 
observáis.

Ahora b ien : examinemos cuál es la esencia del juramento: 
laupaldibrai juram entum  én las sagradas letras es la acción de 
jurar ó de haber jurado; pero tiene otra esencia, y  hay otra pa
labra que la explica y és ia de ju s ju ran du m , es decir, el dere
cho que hay á jurar; y aquí no hay materia de juramento, pues 
en la Constitución se quitaba la preeminencia á la religión ca-  ̂
tólica sin derecho para ello. Y sabido es , señores, lo que es la 
jurisdicción del Sumo Pontífice, el gran Monarca del reino de 
Jesucristo, y que los Obispos son los Príncipes de esa Monar
quía, pese á quien pese; pues así se le s  declara en el cap.S4 del 
Evangelio de San Lúeas, y lo dice el mismo Jesucristo, y lo son 
por el derecho unánimemente reconocido, porque tienen derecho 
de dar leyes en sus d iócesis, que obligan á las conciencias y  
entrañan censuras y castigos.

El Sumo Pontífice establece reglas. declara dogmas y deci
de cuestiones; pero miéntras no mande no ha declarado en ú l
timo grado, y cuando dice que alguna cosa puede tolerarse no 
deroga en nada la prerogativa de los Príncipes de la Iglesia, 
que pueden decir ai Monarca del reino de Cristo eso que habéis 
dicho licet, pn m i diócesis absolutamente non licet, porque hay  
escándalo , porque los impíos se aprovecharán de ello para 
atraerse el rebaño; y  ¿cómo no ha de encontrar escándalo un  
Obispo en una Constitución que permite vengan aquí los pro
testantes á comprar almas y perturbar las conciencias? ¡ Si el 
pueblo supiera todo, qué cosas podría hacer! Pero Dios le ha 
puesto un velo en los ojos que no le quitará jamás.

Se ha hablado de si algunos eclesiásticos habían afectado 
cierta aproximación al Gobierno, y reconocido los hechos con
sumados, por lo que inmediatamente se les habia pagado sus 
haberes.

Yo, señores, soy español; y cuando se me habla de dinero en 
materias tan delicadas' sobre todo, el honor español y  el sacer
dotal se levanta en mí, porque no hay cosa más honrada que un 
español. Id á cualquier parte y no se os enseñará ni la escalera 
de un palacio sin que tengáis que alargar el sous ó el medio 
franco, miéntras que el pueblo español mira eso con la mayor 
aversión. Un Obispo á quien se le diga: jura ó no te pago; dirá: 
pues no juro, y lo mismo dirá el párroco, aunque tenga que ir 
á manejar el azadón. E l exigir el juramento de ese modo es 
una injusticia.

Además, con la Constitución se ha roto un convenio so
lemne, un Concordato, que es un contrato bilateral entre dos 
potestades, la una terrenal y la otra celestial; ¿y cómo podia el 
Episcopado jurar unaConstitucion que echa abajo una estipu
lación tan sagrada ? Eso no puede ser: el que reconozca una  
cosa así será un rebelde, un cismático, y la historia derramará 
sobre él á manos llenas la tinta sombría del descrédito: ¿so han 
acercado algunos eclesiásticos á reconocerlos hechos consu
mados? Buen provecho les haga.

¿ Y qué son los hechos' consumados? Hay algunos que no 
debemos respetar; se respeten los que dstén dentro del derecho 
y de la justicia; pero no puede respetarse un hecho consumado , 
contra el derecho divino. Hay cosas muy fáciles de decir, pero 
muy difíciles de observar. Un célebre político en Italia dijo que 
en materia de revelaciones lo difícil era encontrar eí nombre; 
pero que una vez encontrado estaba hecho todo; así que sugirió el
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diablo la idea de la Italia una, y  la Italia se sublevó; sugirió el 
diablo de la Iglesia libre en el Estado libre, y ha venido ia per
secución más dura contra la Iglesia, siendo la Iglesia esclava y 
el Estado i  tirano. En esto, pues, de hechos consumados hay- 
necesidad de saber qué hechos son. Viene una niña que lleva 
una hermosa horquilla en la cabeza y un bárbaro se la quita: 
viene un General á quien unos ladrones quitan el sable damas
quino que tiene. ¿ Se han de respetar estos dos hechos? No. El 
que ha quitado estos objetos no tiene derecho sobre ellos; y 
nada significa que hayan cometido el robo dos, cuatro, mil, un 
m illón, siempre carecerán de derecho sobre el objeto robado. 
Nada, pues, significa eso de los hechos consumadas.

Por lo demás, una cosa es jurar y respetar los hechos con
sumados, y  otra tener la-obediencia pasiva que se debe tener á 
la  Autoridad no contraviniéndola en aquello que sea de sus 
atribuciones. El hecho consumado por sí no es derecho, y nin
gún hecho consumado puede formar derecho contra la ley di
vina, porque no hay derecho coritra el derecho.

Se ha dicho que la Constitución es producto de la señora 
soberanía nacional, pues ese título se la ha dado; pero yo no co
nozco máfe señoras que las que tienen cuerpo y alma; las ideas 
nunca han sido señoras, mas ahora parece que hay ciertas se
ñoras que no tienen fisonomía, que no tienen carne, no tienen 
más-que huesos; ¡pero qué huesos!

Esa señora soberanía nacional hacia ya 80 años que está dando 
en el vecino reino de Francia buenos huesos que roer. ¿Y cuál es 
su fisonomía? Ninguna: se presentó en forma de Estados gene
rales, después en la de Asamblea, y siguió con la de Convención, 
Terror, Quinientos, Consulado, Imperio y Restauración.

Vino otra vez y trajo al Rey ciudadano, después la Repúbli
ca, el Imperio, la República otra vez, y últimamente el Comu
nismo con el incendio, la destrucción de tantas vidas, el marti
rio del santo Arzobispo de París, de ios religiosos y de tantos y 
tantos ciudadanos nobles. ¡Cuántos desastres no ha causado 
desde que apareció! Pero de cualquier modo'que sea, no hay en 
ella nada de concreto, es un ente abstracto y no puede engen
drar derecho. j

¿Hay alguien que sea soberano de sí mismo? No. Cuando 
hemos venido á este mundo, hemos encontrado ya poderes 
constituidos, y  para tener el derecho de derrocar lo que'se halla 
establecido era preciso nacer con él, ¿y hay alguno que haya 
nacido con ese derecho? No. De consiguiente, aunque me reúna 
con otro ú otros, no tendré mejor derecho, pues ninguno ha
brá podido llevar lo que no tiene, y al derribar tal ó cual dere
cho no habremos ejercido un acto de soberanía sino un acto 
de fuerza; luego la Constitución de 1869, hija de la soberanía 
nacional, que es un ente abstracto, no entraña derecho alguno 
para obligar á jurar contra el derecho de Dios.

Así el Episcopado español ha procedido con sensatez, y el 
Santo Padre con la justiciá propia de su Tribunal, porque es de 
advertir que el Gobierno español dijo que no obligaba á jurar 
más que en el órden civiL Luego llegaron ciertas explicaciones 
que desvirtuaban en público lo que el Gobierno habia dicho en 
los telegramas diplomáticos dirigidos al Papa, y los Obispos h u 
bimos de decir non lioBt,

Creo haber explicado el objeto de mi interpelación. Yo no 
soy hostil á nádie ni quiero serlo ; pero tengo declarada guerra 
á la mentira y  al error, y no puedo hacer convenio con él aun 
cuando tuviera que pasar por donde pasó San Gregorio VII.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia dijo también el otro 
dia que el Gobierno habia tenido grandes nece idade , que ha
bía tenido que mandar grandes refuerzos á Cuba, y por esto no  
se habia uodido pagar al clero. Yo quiero á esa I la tanto como 
el que más: tengo allí mi patria, pues sabido es que los Obispos 
tenemos dos patrias, la en que nacemos y la que regimos y go
bernamos, así que doy gracias al Gobierno por haber mandado 
esos auxilios á aquel país. Yo también lo he auxiliado con lo 
que me ha sido posible, y lo mismo el clero de aquella diócesis. 
¿Y no habia en España quien pudiera contribuir más que el 
clero? Pues entonces la isla de Cuba es del clero. ¿Por qué las 
demás clases no han contribuido á levantar las cargas que la 
guerra imponía á todos? ¿No lo ha hecho más que el clero? Pues 
entonces él se puede decir que ha mandado los soldados, y por 
lo tanto que suya será la victoria y en cierto modo la Isla, pues 
á él se habrá debido su conservación. Eso no ha podido decirlo 
el Sr. Ministro más que en un momento de fervor para enaltecer 
los hechos del Gobierno, pues no comprendo de otro modo que 
se haya podido decir que no se habia podido pagar al clero por 
los gastos que ocasionaba la guerra de Cuba.  ̂ ,

Hecha esta manifestación, nada me resta quehacer, sino su
plicar al Senado que no se vea en mí ni se crea nada que no 
sea amor y paz, y deseo de que la justicia y la paz reinen en 
la  tierra, y más entre nosotros para que seamos felices.

E l Sr. Ministro de G r a c ia  y  J i i s t i c i a :  Sres. Senadores, 
esta es la tercera edición con que voy á cansar á este alto 
Cuerpo acerca del tan debatido asunto del juramento del clero. 
Esta vez la edición es aumentada por muchas y diversas ob
servaciones de todo género con que ha salpicado su erudito 
discurso el Sr. Obispo de la Habana. S. S. me permitirá, sin 
embargo, que reconociendo y acatando su elevado carácter, no 
vea en S. S. aquí ni un Profeta ni un Apóstol, y sí sólo un Se
nador, prometiéndole en cambio no meterme en ninguna cues
tión teológica ni de interpretación de las. Sagradas Escrituras, 
para lo cual me reconozco incompetente.

La cuestión que hoy se debate es una cuestión política, aun 
cuando como otras tenga alguna conexión con el clero y con 
su disciplina; y ántes de contestar al Sr. Obispo de la Habana 
voy á hacer una rectificación que me interesa.

Ha supuesto S. S. que yo habia manifestado que el no pagar 
al clero era por haber tenido que enviar grandes recursos á 
Cuba: yo no he dicho uná palabra de eso. Cierto e s , po obs
tante, que el clero, lo mismo que otras atenciones del servicio 
público, han sido desatendidas por haber otra necesidad más 
apremiante que atender, cual era la de salvar la integridad del 
territorio, y todos habrán hecho gustosos esos sácrificios, sin  
que por ello , si se llega á salvar pronto , como yo espero, el 
territorio de Cuba, pueda ninguna clase aisladamente reclamar 
para sí esa g loria , pues pertenece á España entera; si fuéra
mos á enumerar los sacrificios que cada uno ha hecho, ¿qué di
riamos de los españoles residentes a ll í , de las grandes pruebas 
de abnegación que han dado, y de los millones dé duros con 
que han contribuido para .obtener el triunfo? Así, pues, sin des
conocer lo que el clero ha hecho, justo es reconocer también el 
generoso esfuerzo de las demás clases para el mismo objeto.

Habrá notado el Senado que el Sr. Obispo de la Habana ha 
reconocido la exactitud de mi declaración -relativa á la autori
zación del Soberano. Pontífice, habiendo añadido únicamente 
que á pesar de esta declaración los Sres. Obispos no creyeron 
deber prestar el juramento á la Constitución , conducta que ha 
sido aplaudida por el Santo Padre. Yo no puedo oponer á estas 
palabras, dichas por un Prelado, una negativa; pero en los do
cumentos oficiales no se dice nada de eso : referiré lo que dije 
en la sesión del sábado. Hubo dos períodos en la cuestión del 
juram ento: uno cuando en Setiembre de 1869 por iniciativa del 
Cardenal Antonelli el Gobierno español hizo la  declaración de 
que con el juramento no se queria obligar /al clero á nada que 
fuera contrario á la ley de Dios y de la Iglesia; entónces no ha
bía pretexto de ninguna especie ni preámbulo de decreto de

interpretación dudosa, ni nada que diese motivo á oponerse. 
Sin embargo, el clero no juró.

Se renovó esta cuestión en Setiembre de 1870, Jr el Secretario 
de Estado de Su Santidad dijo al Gobierno español que se du
daba de si sus intenciones eran las mismas que anteriormente, 
porque al dicho preámbulo del decretó se le habia dado cierta 
interpretación; y que si se répitierá . lá misma declaración que 
en el año de 1869, se mañdária jurar. El Gobierno se apresuró á 
renovar la declaración, y  Su Santidad reiteró la autorización di
ciendo que era lícito el juramento, y que no usaba fórmula 
obligatoria porque no habia precedentes de ello, lo cual supo
ne que si los hubiese habido; habria usado esa fór mula; y  por -  
último, que no se; aleguen razones religiosas, porque están ya 
desvanecidas por la determinación de Su Santidad. ,

El Sr. Obispo de la Habana ha declarado cisraátioo al señor 
Cardenal Arzobispo de Toledo, al decir qué son cisínattcos los 
sacerdotes que juren la Constitución, y ha declarado cismáti-- 
tíco al Tribunal de la Rota, que también la ha jurado. ¿Y qué 
debo yo decir áeso? ¿Qué contestación puedo yo dar á esta cla
se de argumentos? Pero ya que tenemos que los Obispos ño 
han querido jurar, vamos á  discutir las razones políticas en 
que han podido fundar la négativa. Procuraré brevemente dar 
respuesta á los argumentos aducidos por S. S., pero ánteá debo 
preguntarle lo siguiente: ¿Eran católicos, apostólicos, romanos 
los Monarcas españoles hasta la época dé esa, para S. S., mal
hadada Constitución de 1869? Pues dígame S. S. sih a  habido úna 
sola época en España desde la Monarquía goda en la que el cle
ro no haya jurado lo que entóncés era Constitución del Estado.

Yo ofenderla la ilustración del Senado citando todas las dis
posiciones emanadas hasta de la misma Iglesia, en las que bajo 
penas severas se manda al clero reconocer á los Reyes y  pres
tarles juramento de fidelidad. Aquí tengo la Real órden de 4) dé 
Setiembre de 1833 mandando jurar como heredera del Trono á 
laq u e luego fué Reina Doña Isabél II. Después el decreto de 
las Córtes de 1837 mandando jurar á todos los españoles la 
Constitución del Estado y ser fieles á la Reina , y  las penas 
que se imponían eran graves; puesto que eran la de extraña
miento, ocupación de temporalidades y pérdida de grados, ho
nores y condecoraciones; y esto lo han hecho todos , porque es 
una cuestión de verdadera soberanía á que no renuncia nádie, 
ni los Reyes ni los repúblicos.

Aquí tengo una declaración de las Córtes del año de 181^, 
que se refiere á un Sr. Obispo, y  dice así:

«Las Córtes generales y extraordinarias ; en vista de la cer
tificación remitida á S. M. de órden de la Regencia del Reino, en 
la cual se acredita lo ocurrido en el acto de prestar el R eve
rendo Obispo de..... el juramento de guardar la Constitución 
política de la Monarquía española; y resultando de ella haberlo 
verificado dicho Reverendo Obispo después de hacer varias 
protestas, reservas é indicaciones contrarias al espíritu de la 
misma Constitución y repugnantes á los principios de toda so
ciedad, según los cuales no puede ni debe ser reputado como 
miembro de ella ningún individúo que rehúse conformarse con 
las leyes fundamentales que la constituyen &c., han venido en 
decretar y decretan:

1.® El Reverendo Obispo de..... D, N. es indigno de la consi
deración de español, quedando por consecuencia destituido dé 
todos los honores, empleos, emolumentos y prefogativas proce
dentes de la potestad civil.

Será además expelido del territorio de la Monarquía en e l 
término de horas, contadas desde el punto; en que le fuese 
intimado el preSentedecfetúV» . ’ i — , .v _ i. ‘

3.® Esta resolución comprenderá á todo español que en el 
acto de jurar la Constitución política de la Monarquía usare ó hu
biere usado de reservas, protestas ó restricciones, ó no se con
dujere ó hubiere conducido de un modo enteramente conforme á 
lo prevenido &c.

Lo tendréis entendido &c.
Dado en Cádiz á 17 de Agosto de 181^.== Felipe Vázquez, 

Presidente.=M anueldeLlano.=Juan N. Gallego (qu e era Pres
bítero), Diputado Secretarlo.»

Aquellas Córtes, que declaraban que la religión católica no 
dejaría de ser nunca la de los españoles, no admitían reserva 
ninguna en el juramento, y  las Córtes de 69 y el Gobierno no 
han tenido inconveniente en que los Obispos dejen á salvo su 
conciencia.

Pues hay aquí otro documento de principios del siglo pa
sado que voy á permitirme también leerlo al Senado. Entónces 
debía haber, como ahora, algunas sugestiones religiosas con 
aplicación á la política. Entónces una parte del clero estaba á 
favor del Archiduque Cárlos, y  el Gobierno constituido era el de 
Felipe V; y la Inquisición, que ha dejado un nombre tan lúgu
bre en los fastos de nuestra historia, se hizo cargo de este hecho, 
y mandó publicar en todas las iglesias de España el edicto que 
vais á oír:

«Aviendo llegado á nuestra noticia que sin embargo de las 
justísimas providencias con que la Santidad de nuestro muy 
Santo Padre Clemente Undécimo, ha ocurrido al remedio y cas
tigo de todos los Eclesiásticos Seculares, y Regulares que falta
sen á la debida obediencia de Rey nuestro Señor D. Felipe quinto 
(que Dios guarde) rivalidando y confirmando Su Santidad por 
este medio la obligación en justicia y conciencia de la obser
vancia del juramento de fidelidad que todos los vasallos de su 
Magestad le han prestado reconociéndole y admitiéndole los 
tres estados por su legítimo Rey y Señpr, natural: ay algunos 
que maliciosamente persuaden, y solicitari á los penitentes en  
la confesión sacramental la gravísima culpa de inobediencia 
infidelidad y revelioti haciéndoles creer que no les obliga el ju 
ramento de fidelidad; sin duda por parecerles mas segura y efi
caz esta insinuación, y su gestión en aquel sagrado lugar, y 
tiempo de que se .valen para elidir, y frustar las penas á que 
los sujeta la referida disposición de su Santidad con manifiesto 
abuso del Santo Sacramento de la Penitencia, y evidente ruina 
en lo espiritual y temporal de estos catolicísimos y fidelísimos 
Reinos; por cuya razón nos toca su conocimiento. Y debiendo, 
por la indispensable obligación de nuestro oficio y santo m i
nisterio, atender al resguardo, y conservación de la pureza de 
nuestra Sagrada Religión, en que siempre se han mantenido y 
preservarla-pór todos los medios que nos fueren posibles de los 
comunes daños, y riesgos á que Ja espondria la tolerancia, y 
permisión de tan perniciosa doctrina.

«Hemos resuelto publicar esté nuestro edicto, declarando 
como declaramos la obligación que todos los penitentes tienén 
de denunciar y delatar ante nos á los confesores, que en el # 
acto de la confesión sacramental solicitaren , aconsejaren ó en 
alguna manera indujeren á tan execrable delito: Y mandamos 
que dentro de nueve dias de su publicación, los delaten y  de
nuncien ante nos, ó nuestros Comisarios, pena de Escomunióu 
mayor latee sententice ipso facto incurrenda, cuya absolución á 
nos reservamos, y  de otras á nuestro arbitrio. En testimonio de 
lo cual mandamos dar y dimos la presente &c.»

Este edicto ée fijó en todas las iglesias parroquiales del 
reino.

La fecha de este documento, que se halla en el Archivo de 
Simancas, es de Octubre de 1706 y lo firma Fr. Froylan Diaz.

Decia el Sr. Obispo de la Habana, y con razón , que la leal
tad es la base de toda negociación diplomática; y  á propósito de 
esto nos narró una anécdota de Cárlos V que no quiso apode

rarse de Lútéro como uñ adulador le aconsejaba. Cárlos V era : 
maestro eñ esto , pues á él le habla sucedido una cosa ;parecida 
al'atrávesar la Francia: Francisco I, su rival, se negó á cometer 

) semejante felonía;• Yo aplaüdo esto ; y hoy que la lealtad esíla  
base de la diplomacia, puedo decir á S. S. que aquí tiene eliexr . 
tracto dé la  né^ociacion y verá que por parte del Cardenal An¡*: ; 
tonelL nó ha hábidO; n i n g u n a  de ésas reservp  ni nebulosidades í 
con que S. S. ha querido cohonestar la actitud extraña de los 
Obispos españoles..' ; J  - J

Si él clero queria dar la razón de aquel acto, ¿por qué no em 
pezó por publicar las pastorales? Pues anteayer dije que nuestro 
Ministm no habia hecho una oposición formal á este, procedi- 
miehto. En ese péríodo no creia que era cismático jurar, n i que 
era una opsa tan proterva ni tan indígnala Opnstitucion d e l.69.

Hubo niás, señor^̂  ̂ los Prelados se prestaban a jútar en 
manos del Arzobispo de Valladolid; juego no procedía censura 
aíguna-para los que ejecutasen ese acto de respetó y obediencia 
á las leyes dé su país. Además, si los Obispos habían dicho á 
Su Santidad que no juraban y se les habia dicho que quedaban 
en completa libertad en este punto, era del todo inútil acudir 
al Gobierno español para que reiterase la declaración dê  Se
tiembre de 69; pero esa déclaracion se pidió con insistenciá, lo 
cual prueba que los Obispos, en concepto de Su Santidad, esta
ban dispuestos á jurar.

¿Por qué, pues, no juraron? ¿Es que hubo algún suceso in 
termedio de índole puramente humana y esencialmente^polí- 
ticá que se interpuso entre lo que era una autorización y cási un 
mandato del Papa y la obediencia que S. SS. debían á la Cons
titución del Estado? No quiero penetrar en este asunto; pero 
todos habréis visto que entré la época en qué se manifestaban 
esas pretensiones por parte de la Santa Sede para* que e l Go
bierno declarase lo mismo que habia declarado en Setiembre, 
y  la negativa de los Obispos se interpuso un suceso grave. 
Consultad los documentos y periódicos de aquella época, y os 
lo dirán. . .

Aquí se-me ocurre hacerme cargo de una conttadicción que 
ha habido entre el discurso del Sr. Obispo de la Habana y el ' 
del Sr. Obispo de Osína , para hacer ver que el Papá Pió IX  
después de haberlos autorizado para jurar , no sólo no se opo- ¡ 
nia, sino que aplaudía su conducta , han dicho que la autori
zación era una mera tolerancia > y que ño sólo se toleraba lo 
bueno , sino qué á veces lo malo cuando no habia más reme
dio. Pero el Sr. Obispo de la Habana añade que no jurará la 
Constitución por la tolerancia de cultos que estab lece, y que 
no puede jurarla ningún católico. Y yo digo, que áun convi
niendo con S. S. en que la tolerancia religiosa es una cosa mala, 
cabe, según sus doctrinas, el permiso , la tolerancia, la autori
zación.

E l mismo Sr. Obispo d e ’Osma nos decia que en la puerta 
Flaminia, llamada del PopoZo, habia un conciliábulo protes
tante; y todo el mundo sabe que hay en Roma un barrio lla
mado el Qetto que está compuesto de judíos. Es decir, que Su 
Santidad por razones de todas clases, no por las que expuso el 
Sr. Obispo deOsma, que eso haría muy poco favor al Pontíficé, 
porque es como decir, por miedo, sino por altísimas razones de 
todas clases, inclusas las religiosas; por aquellas mismas que 
hicieron que Gregorio XVI diese un abrazo al Emperador N i
colás al dia siguiente de la matanza de las monjas de Poloniaj 
ha consentido lo que en concepto de S. S. se opone á las pres
cripciones de la Iglesia católica. Pues nosotros no queremos eso; 
dejamos á salvó la conciencia, y  por consiguiente no ha habido 
n i pretexto paramo jurar. /

Que nádie tiene derecho á exigir é'Se juramento. ¿Pues cómo 
es que todo el mundo lo exige? ¿No sabe S. S. las grandes 
cuestiones que ha habido en Inglaterra con motivo del jura
mento? Sin embargo, no se ha suprimido; lo que se ha hecho es 
variar la fórmula para que todo el mundo pueda jurar. No voy 
yo á defender ahora el juramento, y sólo diré que todas las ra
zones que se puedan alegar en contra vendrían bien para cuando 
haya de reformarse la ley; pero miéntras esto nó suceda no hay 
más que obedecerlo.

Dice el Sr. Obispo de la Habana que no habiendo derecho no 
hay materia para el júraméntó; y' yo pregunto á S. S.: ¿quién  
establece el derecho en lo  humano? Ya sé que todo procede de 
Dios; ¿pero cuál es la fuente ,del derecho en lo humano? ¿Lo 
quiere S. S. en la conquista? ¿De dónde viene, pues, sino del 
asentimiento expreso ó tácito de la voluntad, nacional? ¡Si esta 
es hasta doctrina de la Iglesia I

¿Dónde dice el gran Doctor dé la Iglesia Santo Tomás de 
Aquino que estaba la soberanía nacional ? Di ínultitudine. La 
Sociedad existe hace siglos , ha tenido un Gobierno , ha dado 
leyes que han sido obedecidas por los Prelados; pues vamos á 
ver si encontramos el origen de todos esos Gobiernos, y si lo 
único con que nuestra razón puede aquietarse no es la sobera
nía nacional tácita ó expresamente manifestada. ¿Qué hubiera 
sido del decreto de Felipe V si como dice la Inquisición en el 
documento que he leído no hubiera sido reconocido por los tres 
estados en que se dividía entónces España ; es decir, por la yO;, 
luntad de la Nación? Es m ás, señores: en España el principió - 
de la soberanía nacional, sin tener nada que ver con la Igíésiaí b 
ha existido constantemente.

Ningún Rey de España ha sido ungido por la'I g le s ia ;  y digo 
esto, porque algunos han pretendido que la imposición de ma
nos nació de la  O b lig a c ió n  que contraía el Estado de defender 
á la Iglesia.

Pero á la Soberanía nacional, fundamento verdadero de tódó 
derecho en lo huiñanó, á esa Soberanía nacional que yo.:qui- , 
sieraque fuese el origen de todos los poderes públicos, ha atri
buido el Sr. Obispo de la Habana cosas peregrinas; la ;hâ  
atribuido las matanzas del año 92 y 93 en Francia, las escenas 
sangnentas de 1848; y por último, la muerte dél Arzóbispo dé ■ 
París Sr. Darboy, así como la de o tp s  Arzpbispos. ¿Pues no pu-; 
diera yo, recorriendó la historia de otrós países; señalar hechos 
horribles ocurridos en Monarquías absolutas ? ¿ No conocemos 
la Saint Barthelémy de París, las guerras religiosas de Luis XIV, 
y  el envilecimiento y la indignidad de reinados como el de 
Luis XV? Las pasiones humanas son lo mismo bajóla república 
que bajo la lílonarquía; pero siempre será más terrible su explo
sión cuando se las comprime violentamente.

Dice S. S. que el hecho y  el derecho son cosa distinta. E s ■ 
verdad en lá región metafísica réligiósa; pero en la política el,: 
hecho y el derecho se confúnden.^ ¿Qué significa en el órdéñ 
político esa pretendida legitimidad de que tanto se habla? An
tigüedad, ni más ni méoos; la prescripción que es el funda
mento, así en elórden jurídico como en el político, de todas las 
adquisiciones y de todas las conquistas. Guando la Iglesia misma 
admite la prescripción secular como base de deréchó, no se ' 
comprende que otra teoría quiera aplicarse á las materias polí
ticas. Es decir, señores, que hay hechos que constituyen derecha 
y ¡ojalá que todos los poderes tuVierañ el consentimiento ex
preso del país en que funcionan!

Quede, pues, sentado que las Córtes Constituyentes estaban 
en su pleno derecho al hacer la Constitución que hacian, porque 
eran soberanas en el verdadero sentido de la palabra; qué lá 
negativa del juramentó no es fundada por ju e  en él á nada se 
obliga contrario á Dios ni á la  Iglesiái’y que habiendo .las Oór- 
tes Constituyentes estatuido el verdadero derecho político e s
pañol, hay que respetarlo ó declararse en rebeldía.
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Y por ú ltim o , he demostrado que en la cuestión que ha 
motivado la interpelacipn del Br. Obispo de la Habana * el Go
bierno ha llevado su Gondescendencia hacia el clero hasta el 
último punto, facilitando por todos los medios el juramento^ 
declarado dos veces lícito por Su Santidad; j  que si da mayor 
parte no le han prestado , ha sido porque los ‘ Sres.,Hrelad0s..se; 
han negado á dar el ejemplo con miras acaso más humanas q u e , 
religiosas.. ■ \

E l Sr. F l g u e r o l a ; Así cómo e l otro dia contes té pon acri
tud á las acres palabras del Sr. Obispo de Osmav hoy voy á 
contestar templadamente á la pregunta que me ha^dingido el 
Sr. Obispo de la Habana. - r - v V

Me acusa S. S. de haber alterado los textos sagrados, y  debo 
vindicarme de esa acusación. Fue el primero que yo cité el de 
Obedite prepositis vestri etiam  diseolis; y creo que en ésto no 
he alterado ni una sílaba, así como tampoco en el otro que dice: 
Reges gentium dom inantur eorum.,, pos autem  wow síc. rS. S. 
p u e d e  convencerse de ello pidiendo en la Biblioteca los textos 
á  que me he referido. Acaso el Sr.; Obispo de lá; Habana íiaya,, 
querido decir que yo atribuia él texto á San Pablo, cuando yo 
lo  que dije fué que y o , imitando á Pablo , me atrevería á reñir 
á Pedro. Por lo dem ás, si usé de esta cla^e de argumentos^ fué 
al ver que los Sres. Obispos tratan de convertir el Senado em 
Concilio. : : . ,

Contra la Opinión del Sr. Obispo de la Habana, de, que los 
Obispos son Príncipes de la Ig lesia , yo recordaré á S. S. que el 
derecho público eclesiástioQ enseña que los Príncipes de la 
Iglesia son los Cardenales. En cuanto al estilo que empleé en 
mi discurso del sábado, diré al Sr. Obispo de la Habana que 
tuvo que ser adecuado al-que usó el orador á quien contestaba; 
y  no fui yo, sino otra personaría que en epn de sarcasmo habló 
de señoras Córtes Constituyentes, contra lo que tuve que le
vantarme á protestar del mismo modo que el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia ha contestado hoy á lo que ha hablado de la  
señora soberanía nacional el Sr.^Obispo de la Habana. Y no 
quiero dqcir m á s, porque estoy impaciente de oir las rectiñca- 
c io n esd eS . S. ;

El Sr. F r e s i d e n t e  : Tiene la palabra para alusiones per
sonales el Sr. Obispo de Osma.

El Sr. Obispo de O s m a :  Yo no sé por qué el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia dice que he hecho p*oco favor al Sumo 
Pontífice al recordar que toleraba los conyentículos protestan
tes fuera de la  Puerta Flaminia. Dije que¡Iq toiei^ba á regaña
dientes, como tiene que tolerar otras cosas cpahdo hay de por 
medio razones poderosas para ello. Por lo demás, la tolerancia 
de cultos está condenada endas nacíopos católicas^ y  sólo puede 
permitirse allí donde sea preciso por altas consideraciones poli-:' 
ticas y sociales para evitar el derramamiento de sangre. Esa 
tolerancia de que habló el Sr. Ministro está condenada por la  
Ig lesia , y en contra de lo que Roma condena no se puede ha
blar. No veo, pues, qué contradicción h ay  entre lo manifestado 
por el Sr. Obispo de la Habana y  por mí respecto á esa tole
rancia. ,

Por lo que hace al Sr. Flguérola,á quien supongom uy ocu
pado en el estudio de todos los economistas pasados, presentes 
y  no futuros, diré que convendría, ahora que tenemos un tio en 
Roma, qüe trajéramos á Madrid el mausoleo de Cecilio Metela, 
no para enterra^ en él al enterrador de la Hacienda española, 
como dicen malas lenguas, sino para hacer con sus mármoles 
una magnífica estatua á cuyo coste yo contribuirla gustoso con 
m i bolsillo. Es muy justo, porque los ríos y los canales de Es
paña no tienen bastante fondo para sostener los buques que van 
cargados de dinero, ni los ferro-carriles la solidez necesaria para 
trasportar el peso de tanta riqueza, ni los bosques bastante m a
dera para proveer de las vigas necesarias parji el apuntala
miento de las Tesorerííis de-E spaña.. « : ,

El Sr. Obispo de la H a l i a n a : Graves son ías iñculpácio- 
nes que el Sr. ídinistro do Gracia y  Justicia ha hecho á niis ca 
rísimos hermanos. Ha hablado Si.:S.. del Sr. Cardenal Arzobispo 
de Toledo y del Tribunal de la Rota, diciendo si han préstado ó 
no juramento. Yo no lo sé: lo que digo es que el Sacerdote que 
jure sin las debidas salvedades la Constitución falta á su mi
nisterio, porque la  Constitución al dar el mismo honor á la ver
dad y a la mentira es una especie de sepultura del. catolicismo. 
Ahora, respecto á aquello que pertenezca al órden civil, ningún  
inconveniente habia en que jurara el clero. Pero los Obispos, 
que sabian que en la Constitución quedaba'destruido el Con
cordato, no podian jurar sin levantarse contra el Supremo Maes- 
tró de la Iglesia católica, y al dejar de hacerlo de ningún modo 
procedian por miras políticas que no tienen. *

¿Qué tiene que ver la cuestión del juramento con el Príncipe 
de Asturias D. Alfonso de Borbon y con la visita que le h ici
mos algunos Obispos ên Roma? Yoduí á verle. ¿Pues no habia 
de ir si le debo mibíavores, así como á su augusta madre? ¿He
mos de ser los Obispos méhos caballeros que los demás ? Pero 
repito que los Obispos en esto ni en nada pueden tener miras 
políticas. i *

Lo que hay^es que el obedecer y el mandar son correlativos, 
y  el que no tiene derecho á mandar no, puede exigir 'el deber 
de ser obedecido.

Los mártires de que están llenos los primeros siglos de la*" 
Iglesia obedecían, á los Emperadores miéntras no exigían de 
ellos cosas contrarias á la fé católicaj pues entónces resistían  
aun á costa de sus vidas. '

En ese período histórico moderno, de que ha hablado el se
ñor Ministro, cuando el derecho estaba dudoso entre la casa de 
Austria y la de Borbon, no es extraño que e id e r o  hiciera lo 
que S. S. ha dicho. Y por ciertóque si Gataluña hubiera tenido 
más ejército y en Madrideño se hubiera acudido á algunos medios 
ó por ciertos séres yilés que qúisieroti asesinar y envenenar á 
los austríacos, quién sabe el que hubiera reinado.

 ̂ Entre tanto, miéntras España estaba dividida, cáda uno te
nia el derecho de pensar como quisiera; pero una vez estableci
do en el trono Felipe V, conspirar contra él era un crimen. Y á 
esta Opinión ha arreglado siempre su conducta el clero, por más 
que, haya habido casos aislados en contrario en otras épocas, 
pues las instituciones y las clases no pueden respoader de los 
actos de todos stis individuos.

Péro, señores, y'o siento que el Gobierno no haya manifesta
do en la práctica más deseos de avenencia y no que destruía 
con una mano lo que edificába con la  otra. E l juramento para 
los Obispos se dificultaba grandemente con la publicación del 
inalhadado decreto en que un Ministro se convertía en maestro 
en materias de conciencia, y trataba de imponer e l juraménte 
«in restricciones. Si se hubiera dejado que juráramos sólo aque
llo que no repugnara á nuestra conciencia ni á nuestro deber, 
laícuestion se habría zanjado; si en vez áe, como dicen las mo
nedas, Isabel II por la gracia de Dioá y la Constitución, se 
hubiera dejado sólo lo uno ó l o  otro , no habría habido diver
gencia de opiniones. Yo reconozco que no podemos volver á los 
tiempos del gran San Gregorio V il;  pero entre tanto recuerdo 
aquellas palabras de Jesucristo fícflftittm wteww Tton' est de hoe 
mundo  ̂ lo cual no significa lo que algunos pretenden, sino mi 
reino no es, no procede de este mundo; yo soy Rey por otras co
sas más altas que este mundo. Por lo demás, ¿Jesucristo no ins
tituyó á su Vicario en la tierra, que es Rey?

 ̂ Me ha preguntado el Sr. Ministro de Gracia y Justicia que 
donde está la legitimidad , y á eso yo no contestaré más sino

que lo legítimo es lo conforme al hecho. Pero S. S. nos ha ci
tado la historia de ciertas Monarquías que fueron infaustas; y  
yo á eso diré qiie para hablar del pudor de una, mujer yo nunca 
citaré á Lucrecia; cuando se trata de una institución, es nece- 
sp io  traer los ejemplos más dignos, porque si hubo en Fran- 

i cía un Luis XV, hubo también un Cario Magno^ ün San Luis 
; y  otros Monarcas igualmente gloriosos.

Por lo que hace al juramento, deljo decir á S. S. que una 
cosa es jurar y otra respetar, y que quién da la esencia, la fuerza 
al juramento no es el legislador^ sino la conciencia del que lo 
presta: Los Obispos tenemos un principado sagrado instituido 
por Dios, y de ninguna manera podemos prestarnos á nada con-’ 
trario á ía fé, cuya conservación y enseñanza nos está enco- 
naendada. Y aunque los Obispos no tengan caballeríá, artille
ría, ni infantería, n i esos cañones nueyos llamados ametralla
doras, tenemos para defender nuestra conciencia las armas de 
David; tenemos el rayo del Señor que hiere á su hora desdé las ; 
torres más altas á las más pequeñas. Así es que debemos ser 
pacientes, y lo somos; que todo lo vence la paciencia en este 
mundo. ■ *

Por ú ltim o, en el clero no ha habido miras políticas en los  
Obispos para negarse al juramento; ha habido el cumplimiento 
de su deber. Por más que el Padre Santo, según se le han pre
sentado las cosas, haya dicho en ese caso es líei|p  , si los Obis
pos han creído que en SUS respectivas diócesis podian dar es
cándalo'jurando, han hecho bien en no jurar, según también les 
autorizó el Santo Padre al dejarlos en libertad de obrar como 
creyeran conveniente. .

Al Sr. Figuerola tengo que rectificar muy poco. Nada diré 
de algunos errores que S. S. ha cometido al citar los textos sa
grados; pero sí debo notar su equivocación respecto á los Car
denales. Los Cardenales no son de derecho divino, sino de ecle
siástico; y tan cierto es esto , que en tiempo de Bonifacio VIII 
ningún Obispo quería ser Cardenal porque no se consideraba 
de dignidad tan a lta , si bien después ha ido aumentando.

El Sr. Ministro de € ir a c i a  y  J la s t lc ia :  No voy á con
testar in  extenso al nuevo discurso del Sr. Obispo de la Habana, 
sino á rectificar algunos errores en que S. S. ha incurrido. Pero 
ante todo diré al Sr. Obispo de Osma que cuando hablé del poco 
favor que se hacia á Su Santidad atribuyendo á ciertas causas 
su tolerancia con la Iglesia protestante, me referia á lo que 
S. S. manifestó de «que esto lo hacia el Papa por temor á la 
artillería de otra nación,» Yo creo que tratándose de cosas que 
en conciencia repruebe el Padre Santo, ningún Prelado se de
jaría intimidar por esos argumentos, como no se intimidó el 
gran San León por la presencia de Atila en Roma.

Como el Senado habrá oído, hay en cierto período del dis
curso del Sr. Obispo de la Habana tales afirmaciones que ha
cen inútil este debate. S. S. ha dicho «que el Sacerdote qüe sin 
las reservas de que hablaba el Sr. Ministro dé Gracia y Justicia 
haya jurado la Constitución, ha faltado á su deber.» Pues bien: 
es notorio que desde el primer momento el juramento se pro
puso con esas réstricciones, y  que por lo tanto los que hayan 
jurado han hecho perfectamente, según lo ha reconocido S. S. 
mismo.

Sin embargo, hay algunos que á pesar de las declaraciones 
del Papa y  del Gobierno, que hacían lícito el juramento, no lo 
han prestado, lo cual indica que han obedecido á causas huma
nas, pues las religiosas ya no existían.

Ha dicho S. S. que los Obispos fueron á visitar al ex-P rín- 
cipe D. Alfonso por un deber de caballeros. Hicieron perfecta
mente, y por eso espero que como caballeros y como buenos pa
triotas han de acudir también á otro Palacio.

Que la Constitución es la sepultura del catolicismo. Seño- 
res,,ó no.hay catolicismo en el m undo, ó estaba sepultado en 
tpdé-épartes menos*en España. Porque una Constitución, por 
las razones políticas que'hacen que el Padre Santo permita á 
las puertas de Roúaa el ejercicio de la religión protestante, to
lere el ejercicio de otros cultos, sosteniendo sin embargo el E s
tado el culto católico, ¿puede decirse que esa Constitución es 
la sepultura del catolicismo? ¿Es que se viene aquí á causar 
efectos escénicos? ¿En qué nación de Europa no existe la tole
rancia de cultos? Y sin embargo, los Prelados de esas naciones 
viven en fraternal unión con los Gobiernos, y son bien admi
tidos en el Vaticano. Y hay nación que no sólo tiene , sino que 
paga diferentes cultos y se llama la hija predilecta de la Igle
sia, título que todavía no ha dado á España Pió IX.

La libertad de cultos es ya una necesidad de la época, y si 
fuera posible que esta situación desapareciera siendo sustituida  
por otra que cambiara su modo dé ser político, como desean 
esos representantes de determinadas ideas , ese principio de la 

.Constitución de 18G9 seria lo  único que quedase, como quedó en 
Francia íespetándolo Luis XVIII y Cárlos X.

Y no se diga que esos Monarcas procedieron así para evitar 
mayores males, porque de todas maneras lo que de ahí se de
duce es que esa, regla de la Iglesia de que ha hablado el señor 
Obispo de la Habana tiene excepciones, y que su apreciación 

' corresponde á la. autoridad civil.
- El documento que he leído de la época de Felipe V, expedido 

por la Inquisición, es contundente, y el Sr. Obispo ha querido, 
parar el golpe diciendo que entónces no tenia nada de particu
lar que se mandara jurar al Rey, porque el derecho era dudoso 
y los contendientes estaban en el^ardor de la batalla. ¿Pero no 
están también las instituciones actuales combatidas ? Dejo al 
Sr. Obispo que se dé á sí propio la contestación.

Ha vuelto S. S. á ocuparse del decreto de 17 de Marzo 
de 1870, pretexto ridículo para no prestar el juramento. Yo tengo; 
que insistir en que Su Santidad, teniendo ya ese decreto á la 
vista y conociendo las nuevas declaraciones del Gobierno, rei
teró la autorización para jurar, porque nadase hacia contrario 
á la Iglesia.

Respecto al texto tan cónocido de Regnum meum non est de 
hoG m u n dú ^ o  no diré á S. S. más que breves palabras. ¿Quiere 
explicar S.R . ese texto diciendo que Jesucristo constituyó un 
reino temporal por medio de su Vicario? Pues yo entónces con 
muchas declaraciones de tantos Padres y de Concilios demos
traré que el reino de Jesucristo por su objeto era completa
mente distinto del reino terrestre; este tiende á la felicidad de 
los asociados, y aquel á la salvación de las almas. Yo recordaré 
á S. S. al gran Bossuet cuando dijo que la Iglesia no podía ocu
parse ni había sido establecida para ocuparse en las cosas tem 
porales, sino en las espirituales.

Ha hablado S. S. dé legitim idad, y la ha definido en cierto 
sentido diciendo que legitimidad es todó lo que procede del de
recho.

Pero en política es todo lo que procede de la ley; y  aquí 
á eso es á lo que venim os, á hacer política, que al fin no es 
más que el medio de hacer la felicidad del país; Ha añadido, 
sin enibargo, S. S. que úna vez destruida la legitimidad en 
Francia todo, fué confusión. Señores, lá legitimidad en Francia 
arrancaba de un Rey excomulgado por la Santa Sede, ¿Quién 
habia de decir á Enrique IV el hugonote -que sus descendien
tes, habían de ser los únicos Reyes legítimos de Francia y el 
Ídolo del Sr. Obispé de la Habana' y de los que como S. S. 
piensan? Por lo demás, es muy singular esa legitimidad que se 
da y se quita, como la de Enrique IV> que primero fué comba
tido y luego apoyado por todo el clero.

Un cargo me ha dirigido el Sr. Obispo de la Habana por haber j

citado algunos reinados en que ocurrieron en Francia cosas 
horrendas. S. S. no tiene razón en la censura; yo soy monár
quico, muy monárquico; pero como antes dije , esto no impide 
que reconozca los excesos á qué pueden conducir las pasiones 
humanas lo mismo en una república que en una Monarquía; y  
si cité los que el Sr. Obispo ha extrañado, fué para contradecir 

río que S. S. atribüiá á la soberanía nacional. He querido probar 
qué ésos lámeritábles sucesos ño son efecto de un régitíien pélí- 
tico, sino de las pasionés humanas cuando se extravian.

Por último, dice S. S., para disculpar á los que no han jura
do la Constitución, .que e l Gobierno presentó la cuestión a l  
Sumo Pontífice en términos que este tuvo que decir que el ju 
ramento eraríícito. E l Gobierno la presentó en los términcis 
verdaderos y justos; y  como ya ayer manifesté, la iniciativa de 
la fórmula fue del Cardenal Antonélli.
. . ,A sí, el Papa dijo que óra lícito; pero luego los Obispos le  
indicaron que podría haber inconvenientes en sus respectivas 
diócesis, y entónces Su Santidad contestó: «Pues hagan Vds. lo 
que quieran.» E sto, sin embárgo, me parece que sale un poco 
deí molde católico, y  que descubre una tendencia hácia e l pro- 
testántisnío que yo no puedo creer en la corte romana.

El Sr. Fig;lierola : Estoy agradecido al Sr. Obispo de la  
Habana por la declaración que ha hecho respecto á la legitim i
dad de los Borbones. S. S. ha dicho que Cataluña fué vencida  
porque los Borbones teman más fuerza que los ca ta lan es,y  
además por ciertas corrupciones austríacas que había en Ma
drid. Pues si este es el derecho divino borbónico, quedad con
tentos Con vuestra legitimidad , que yo también lo estoy con la  
mánifestacion del Sr. Obispo de la Habana.

E l Sr. Obispo de la Habana: La hora es ya avanzada, y  
yo no quiero mantener más tiempo á los Sres. Senadores fijos 
en sus asientos, por lo cual sólo diré breves palabras.

Si el Gobierno qüe* con tanta lealtad procedía al dirigirse a l 
Gran Soberano de Europa no hubiera permitido la publicacioa 
del malhadado decreto, en cuyo preámbulo un Ministro se eri
gía en maestro de la fé proclamando el juramento sin restric
ciones, las cosas habrían pasado de otro modo. (El Sr. De Pedro  
pide Id palabra.) ¿Cómo habíamos de admitir presión sobre 
nüestra conciencia? Nosotros estamos dispuestos á ser súbditos 
como Jesucristo quiere que lo seamos. Por lo dem ás, en mate
ria de legitimidad ó ilegitirnidád de los actos públicos y de 
ciertas cosas nuevas, los Obispos saben á qué atenerse.

El Sr. Ministro de Gracia y «iastlcia: Para que este  
debate tenga un fin y ün objeto, yo preguntarla al Sr. Obispo de 
la Habana: ¿cree S. S. que después de las declaraciones de Su  
Santidad, una de ellas en vista y presencia del decreto de 17 de 
Marzo, pueden jurar los Obispos, Párrocos y clérigos la Cons
titución del Estado? Sí ó no. ■

El Sr. Obispo de lá H a b a n a : He^dichó y repito que si no 
se hubiera publicado el considérando del decreto; si se hubiera 
buscado una fórmula con la que se dijese al clero que no ju 
raba la Constitución en todo, sino en parte, en aquello que no 
gravara su conciencia, el clero hubiera podido jurarla.

E l Sr. He Pedro: Para una alusión he pedido la palabra, 
para pronunciar unas pocas en este asunto que se debate.

Como individuo de las Córtes Constituyentes, tuve el honor 
de pertenecer á la comisión del juramento de la Constitución, 
y puedo declarar que nada se resolvió acerca de él hasta que el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia manifestó que el clero juraría 
según la fórmula acordada con la S^nta Sede. Por esto pedí la  
palabra al oir al Sr. Obispo de la Habana que el clero no sa
bia cómo jurar la Constitución. Pues bien: en la discusión ha
bida en aquellas Córtes se consignó explícitamente por el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia que el clero juraría según la 

. fórmula convenida por el Papa, con lo cual no podia haber es
crúpulo alguno; y  á no ser así, yo no hubiera íírñiado aquel 
proyecto.

PeL"*o, señores, yo oreo que las causas de la repulsión que ha 
habido al juramento han sido más bien políticas que religiosas. 
Yo soy católico apostólico romano, no por agradar á nádie, sino 
á mi conciencia; he votado la unidad católica, y la votaré siem 
pre que sé propónga. Siendo hombre político, he ido á los co
micios y he tenido el disgusto de ver que algunos Sacerdotes 
me han combatido por hereje y cismático; que se ha abusado 
del púlpito y dél tribunal de la penitencia en contra de mi can
didatura.

Siento esta conducta por la misma religión augusta que 
profeso; ¿pero por qué esos Sacerdotes han procedido de esa ma
nera? Por la cuestión política, porque yo era y soy liberal; pues 
igualmente á mi juicio en la negativa del clero á jurar la Cons
titución no existe más que una cuestión política, y por lo tanto, 
si algo valiera mi consejo, me atrevería á rogar que la cuestión 
del juramento se aparte del fango de la política y se mire por 
otro prisma más elevado en bien del clero, de la religión, misma 
y de la conveniencia nacional.

El Sr. Presidente: El Sr. Cantalapiedra tiene la palabra.
El Sr. Cantalapiedra.: No voy á pronunciar un discur

so: voy sólo á‘ rectificar algunas inexactitudes en que ha in 
currido el Sr. Obispo de la Habana.

Dice S. S. que la libertad de cultos es un crimen , y  que á  
ningún Obispo se je  puede obligar á jurar la Constitución, en  
que se establece eso. Pues yo creo que el Gobierno temporal, no  
sólo puede, sino que debe establecer esa tolerancia.

Señores,.el sentimiento religioso es tan necesario al alma 
como la respiración al cuerpo. Y ¿cómo quiere el Sr. Obispo de 
la Habana que la mayor parte del género humano no pueda dar 
culto á Dios siempre que no se oponga á la moral universal y  á 
las buenas costumbres? ¿Cómo quiere S. S. que si hay españo
les que por ignorancia invencible no conocen la divinidad de 
la religión dé Jesucristo, no se les permita dar culto á Dios se 
gún lo comprendan? ¿No es verdad que si no lo practicaran así 
faltarían á su conciencia? (El Sr. Obispo de la Habana. No.) 
¿Cómo no?

Los teólogos, haciéndose cargo del caso en que un hombro; 
desconozca por completo la religión de Jesucristo y practique^ 
los preceptos de la ley natural, resuelven la cuestión de su sal
vación diciendo: que aunque poríno estar bautizado habría du
das, la misericordia de Dios buscará los medios para que aque
lla alma se salve.

Otra inexactitud del Sr. Obispo de la Habana es relativa ár 
la sobéranía nacional.

Yo digo A S. S. que la  soberanía nacional está establecida 
por la naturaleza y por Dios, y establecida por el evangelio como 
voy A probarlo. »

El Sr. Preiiideiite: :¿Piensa S. S. extenderse mucho?
El Sr. CaiAtalapiedra: No sé, Sr. Presidente, lo que aun  

tendré que decir.
E l Sn Presidente: En ese caso se suspende esta dis

cusión.
Prévia la oportuna pregunta, el.Senado acordó reunirse; 

mañana despees dé la sesión en secciones.
E l Sr. Presidente: Orden del dia para mañana: los dictá

menes de actas que han quedado sobre la mesa, los asuntoi^ 
pendientes, nombramiento de un individuo para la comisioa 
nominadora de jo s Ministros del Tribunal de Cuentas en reem
plazo del Sr. Duque de Fernan-Nuñez y reunión de secciones.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y  cuarto.
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CONGRESO.

^pírttcfo ofícidl dB Id sesión cetei'Kddd el did i.% de Junio de 187i^ 
P r e s id e n c ia  d e l  S r . O ló z a g a .

Abierta á las dos, y  leída ej acta d,e la anterior, fué aprabada.
JJi Congreso quedó enterado de que el Sr.. D. Eduardo Sheljly 

no podía asistir á la sesión por hallarse enfermo.
Quedaron sobre la mesa á disposición de los Sres. p iputa- 

dps íós expedientes relativos á la venta del cortijo denomi
nado de San Isidro en Aranjuez, querem itia el Sr. Ministro de 
Haciepda.

E l Sr. Rivero Cidrapitie: He, pedido la palabra para pre
sentar al Congreso esas dos exposiciones: úna de la Hiputaciou 
provincial de Alicante pidiendo la condonación de un trinies- 
tre  de contribución, y otra de una multitud de cosecheros y 
comerciantes de la misma ciudad y su partido contra el im^ 
puesto sobre la fabricación de vinos y  aceites.'

E l Sr. Presidente: Pasarán á la comisión de presupuestos.
El Sr. Rermadez: Presento al Congreso una exposición 

de los propietarios de olivares de Carmona contra el impuesto 
sobre aceites.

É l Sr. Presidente: Pasará á la comisión de presupuestos.
E l Sr. Montero de Esípinosa: Presento al Congreso un 

documento expedido por el Ayuntamiento de Hornachos, en 
que constan los daños que en dicho pueblo ha causado la lan- 
gosta, por lo cual se pide una condonación de contribuciones.

E l Sr. Presidente: Pasará á la comisión de presupuestos.
E l Sr. Castro y Solis: Tengo el honor de presentar al 

Cppgreso dos exposiciones: una de los cosecheros y fabricantes 
de aguardientes de Jerez, en que piden que se aumenten los 
derechos que pagan los aguardientes extranjeros; pero como el 
interés de Andalucía está en que se desarrolle la vinicultura, 
si el Gobierno puede conseguir que se rebaje el derecho de in
troducción de los aguardientes en el extranjero, los que suscri
ben están conformes en retirar esta exposición.

La otra es de los Secretarios de los Juzgados de paz de Je
rez pidiendo el pronto despacho de los Aranceles para sus de
rechos.

El Sr. Iríbasí: Pido que se lea el art. 108 del reglamento, 
porque tengo presentada una proposición sobre concesión de 
condecoraciones, y quisiera apoyarla.

É l Sr. Presidente: Esa proposición es abiertameñte con
traria á la Constitución, y la mesa no puede dar lectura de 
ella.

El Sr. Irilias: No soy de la misma opinión, y  quisiera que 
el Sr. Presidente se sirviera dar cuenta de ella.

El Sr. Presidente; Yo voy á dar conocimiento al Congre
so, no lectura para que pueda apoyarla..... Ruego á S. S. que 
tome asiento y esté con toda comodidad.

Basta que una proposición vaya abiertamente contra la 
Constitución para que no se dé lectura de ella en el Congreso. 
Si el Gobierno quisiera atentar contra cualquiera de las preroga- 
tivas del Parlamento, el Presidente cumpliria su deber y haria 
respetar los fueros del Parlamento.. Si cualquier Diputado, aun
que no sea esta su intención, presenta una proposición contra 
las prerogativas de la Corona, el Congreso no puede tomar co
nocimiento de ella.

Concede la Constitución, han concedido todas las Constitu
ciones de España y todas las Constituciones mon.árquicaáque. 
yo conozco el derecho dé otorgar ó conceder laonores á la C6 - -  
TÓna. Y no puede nadie quitar este derecho: puede censurar, 
siempre que lo tenga por conveniente, el modo con que el de
recho se ejercite por los Ministros responsables. Este es el dere
cho del Diputado.

Si todavía no fuera esto tan evidente que no fuera abier
tamente contrario á la Constitución, el alterar el ejercicio de 
cualquiera de las atribuciones que la Constitución señala, si 
pudiera ser algo, seria el objeto de una ley y tendría que pasar 
préviamente á las secciones.

Yo creo que convencerán estas razones brevemente indica
das al Sr. Diputado, para que vea que es absolutamente impo
sible dar lectura de su proposición.

Apénas me he sentado en este sitio y he visto la proposición 
que he dicho, y son testigos los individuos de la mesa, que de-̂  
seaba hablar particularmente con el Diputado primer firmante 
de ella para hacerle conocer esto que me*veo obligado á decir 
al Congreso.

Espero, pues, que S. S. no insista en que la mesa dé lectura 
de su proposición, porque no podria hacerlo sin faltar á su 
deber.

El Sr. IríRas : Yo no creía que en la proposición hubiera 
Tin ataque á la Constitución; pero si S. S. cree otra cosa , yo, 
qiiB debo estar conforme con su Opinión porque es más auto
rizada que la m i a , pondré la proposición en otra forma.

El Sr. Presirtente : S. S. podrá darle la forma que tenga 
por conveniente; y en su caso , tratándose de reglamentar el 
ejercicio de una facultad, pasará á las secciones.

ÓRDEN DEL DIA.

F uerza perm anente del ejército.
El Sr. F o r a s i lé  : Continuando mi peroración del viernes, 

insistiré en la impugnación del dictamen de la mayoría de la 
eomision, porque miéntras no se nos diga si se trata de former 
Ir fuerza del ejército con individuos que vayan voluntariamente 
éiservir, no podremos consentir que una parte del pueblo se 
vea privado de los derechos que nos concede la Constitución á 
toáoslos ciudadanos.

Probé el otro dia que no debíamos temer una invasión ex
tranjera, y añadí que si esto sucediese, desaparecerían nuestras 
disensiones políticas y todos seriamos españoles. No podemos 
temer tampoco que se altere el orden en el interior, porque el 
mayor enemigo del orden es el Gobierno, Las naciones obede
cen á la  misma ley que las familias: cuando á estas les faltan 
recursos, el desórden tiene lugar; y lo mismo sucede con las 
naciones. Miéntras el Gobierno no lleve á cabo verdaderas eco
nomías y reformas, fácilmente se alterará el orden; pero será 
imposible alterarle si hay un Gobierno que establezca el b ienes
tar de los pueblos. :

Los Gobiernos moderados, al presentar esta clase de pro
yectos, estaban dentro de su sistema; ellos no reconocían otra 
autoridad que su voluntad y la de sus agentes ; pero este Go
bierno, que está sujeto á la soberanía del voto universal, ¿cómo 
puede presentarnos un proyecto de k y  por el cual 35.000 hom - 
W a  contra su voluntad se ven precisados á formar parte del 
ejército?

Yo, presento al Congreso e l  siguiente dilema: ó sobran los 
artículos democráticos de nuestra Constitución, ó sobra este 
proyecto. .

Hace tiempo que los hombres ménos versados en las cosas 
publicas comprenden que el Gobierno no puede gobernar con la 
Constitución vigente. Le pasa lo que al tísico que llevado á la 
cumbre de un monte no puede respirar el aire puro, porque sus 
pulmones no se lo permiten.

No es, pues, este el Gobierno que debe regir los.destinos de 
España con esta Constitución, porque se ahoga dentro dé l as  
prácticas democráticas.

Yo le diría lo ,que un célebre orador dijo en las Cortes Cons
tituyentes: si no podéis gobernar con la Oonstitucionj rasgadla. 
Y no hay para qué decir, señores, que con esta Constitución no 
se puede llevar adelante el proyecto de quintas forzosas.

Yo deseo qué todos los españoles estemos dentro de la ley; 
pero comprendo que desde el momento* en que se trata de obli- 

i gar á 35.000 hombres á ejorcer una profesión coiítra su volun
tad, les dais derecho á que se subleven contra las institu- 

; ciones. ;
El Sr. P r e s l i d e i l t e : No confunda V . Si esta discusión con 

la de la q u i n t a  dé 35.000 hom bres: ahora sé trata de la fuerza 
permanente del ejército, y S. S. no se octipá de esto.

E l Sr. F o r a ü t é :  Pues bien; cuando esa cuestión se pre
sente, la discutiremos. Yó quisiera que tuvieran presente los 
Sres. Diputados que el pueblo español sabe ahora más que án- 
tes, y  que no es tal fácil obligarle á hacer nada contra su vo
luntad.

Yo rio niego que todos debemos contribuir á las cargas del 
Estado ; pero debe ser de una manera igual , y  esto que se 11a'- 
ma contribución de sangre , debería llamarsd robo de sangre: 
este es su verdadero nombre.

Si el Gobierno hiciera qué todo el ejército fuese voluntario, 
podria encontrar los hombres que necesitara mediante una cuota 
de 3.000 rs., poRejemplo; y, señores, lo que puede pagarse con 
dinero no debe pagarse con sangre. Descontad á cada empleado 
de 30.000 rs. arriba el importe de un soldado^ y tendréis un 
ejercito voluntario, y os atraeréis el apoyo de los pueblosfPero  
no sois vosotros los destinados á hacer la felicidad del país, y  ni 
haréis eso, ni nada que pueda valeros ésos aplausos.

Decía el Sr. Duque de Ja Torre que todos los^soldados al sa
lir del ejército sabían leer y escribir. Esto no es exacto , y  el 
decirlo S. S. debe consistir en qué S. S. habrá visto algunos que 
tuvieran esa instrucción; pero yo he visto también á muchos 
que no la tenían, y que habían salido del servicio con la misma 
instrucción y con ménos hábitos de trabajo que los que lleva
ron á él.

E l Sr. F ic e p r e s S id e n t e  (Becerra): Se trata de la fuerza 
del ejército, y está V. S. fuera de la ouéstion.

El Sr. F o r a s t é :  Pues voy á la^cuestion. Esta fuerza del 
ejército no es necesaria, ni para impedir uria invasión , n i para 
sostener el órderi; la prueba es que el Sr. Ministro de la Guerra 
nos dijo el otro dia que el órden estaba asegurado.

Los pueblos van coriociendo sus dereehosly se van hacjendo 
más grandes á medida que los Gobiernos se hacen más peque
ños. Lo que hacéis con estas leyes es que se forme en el extran
jero una idea muy pequeña de lo que es España, porque la ver
dad es que ningún Gobierno se ha puesto al n iv e l de la- gran
deza del pueblo español.

Un Gobierno insensato ha hecho caer á la nación francesa 
en la  desgracia que á todos nos aflige.'

El Sr. V i e e p r e s i d e i i l e  (Becerra): Sr. Diputado, vuelvo á 
rogar á V. S. que se concrete á la cuestión.

El Sr. F o r a s t é :  Estoy dentro de ella , y  trato de probar 
que el pueblo español no necesita una fuerza tan grande. Nada . 
d é l o  que he dicho se refiere á los cuerpos facultativos, que 
son muy instruidos. Yo bajo la cabeza ante-un' simple Oficial 
de estos cuerpos, y no la bajo ante un Jefe superior de otra 
arma.

Yo suplico á los dignos individuos de la mayoría de la co
misión que retiren e l dictámen ; al Gobierno que retire también 
su proyecto; pero'si no lo cotísigo < crpo que el pueblo'españoL  
podrá llamar facciosos a todé's loé qué voten  éééprpyeéto.^ -  *̂

E l Sr. R oclrig-iie iK H »eP ácie: El Congreso viene presen-' 
ciando estos debates en que se han agotado toda clase de argu
mentos, ya de sobra repetidos por la minoría. Además, todos 
los oradores toman como blanco el proyecto de quintas en vez 
del que se discute.

Oreo que en brevísimas palabras, por lo tanto, podré contes
tar al Sr. Forasté: sin embargo, son de tal consideración a l
gunas ideas vertidas por S. S., que exigen de mi parte una cum 
plida contestación. :

Dice S. S. que somos poco patriotas, poco liberales y poco 
ju stos, viniendo á fijar esta fuerza para el ejército; y  si bien 
yo oigo esto sin mortificación ninguna por la  frecuencia con 
que los señores de esos bancos juzgan así de la mayoría, bueno 
es que conste que respecto á justicia, á liberalismo y a patrio
tismo no cedemos á nádie , y no son ciertamente los republi
canos los que nos pueden dar lecciones.

No por tener siempre la palabra patriotismo en los labios se 
tiene más patriotismo. Sucede con esto lo que con el nc>mbre de 
Dios. Precisamente los que lo pronuncian con mucha frecuen
cia son los qué ménos fé tienen y inás desprovistos suelen es
tar de toda creencia. Yo creo que todos tienen patriotismo, y  
que no hay ningún español que no ame á su patria. Como es
pañol me lam ento, sin em bargo, de aquello^ pobres séres que 
no hace muchos dias se reunieron para hacer una manifesta
ción contra una fiesta nacional que el pueblo de Madrid cele
bra entusiasmado. Siento que haya quienes quisieron protestar 
contra la visita que hace el ^ de Mayo este pueblo al monumen
to que guarda las cenizas de los héroes de la independencia.

También nos dijo el Sr. Forasté que no eramos justos. ¿Es 
S. S. el que puede arrojar la primera piedra? Pues qué, la m í-  
noria republicana ¿no nos ha dado ejemplos de la justicia con 
que procede? Yo recuerdo el manifiesto del Sr. Suñer, y ese m a
nifiesto podria contestarnos en caso necesario, siquiera fuese 
para decirnos que su autor había estado á punto de ser fusilado 
jpor los suyos.

Tampoco creo que únicamente haya de tenerse por liberales 
á los republicanos. ¿Por qué son S. SS. más liberales? No hace 
muchos dias que decía M. Thiers delante de un Gobierno repu
blicano que nunca han salido bien los ensayos de república.

¿Y por qué decía esto M. Thiers? Porque la república siem
pre ha caído en Francia por los excesos de Ja libertad, ¿Podemos 
olvidar que los excesos del 93 trajeron la dictadura de Napo
león I? ¿No recordamos que los extravíos del 48 trajeron el 
golpe de Estado d e l^  de Diciembre? Y los horrores de la Com^ 
muñe ¿no han puesto ahora en peligro la república en Francia, 
allanando el camino á Enrique V ó á los legitimistas? Si es 
amor ese que los republicanos tienen á la libertad, preciso es 
confesar que es un amor funesto y una pasión que mata.

Pero vamos á la cuestión. Nosotros discutimos aquí el deber 
en que está el Ministro de la Guerra de venir á fijar ante las 
Górtes las fuerzas permanentes del ejército. Tienen que licen
ciarse los soldados que han cumplido; hay que cubrir también 
las bajas naturales; es preciso atender á las complicaciones á que 
pudieran dar lugar los acontecimientos europeos, y por lo m is
mo se necesita fijar todos los años la fuerza del ejército, que 
puede aumentar ó disminuir.
• El Ministro al hacer esté ha cumplido con la Constitución, 

y por lo mismo no se puede decir que este proyecto, como afir
mó S. S., es anticonstitucional, ni ménos prejuzga dla cuestión 
de quintas, pues puede haber ejército y ser este voluntario. 
Tanto como S. S. pueda aborrecer las quintas las aborrezco 
yo, y  tanto como haya trabajado para su abolición he traba
jado yo.

Aquí he combatido el proyecto de quintas, y hoy soy del 
mismo modo de pensar, por más que crea que el ejército per
manente en España debe constar de 80.000 hombres.
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No estaba Si S .én  el terreno de lo firme ál decir ̂ que todos 
esos hombres se arrancan á sus familias y  aborrecen la vida 
militar. ¿Deseorioce S. S. que hoy hay en el ejército más 
de 30.000 volúntarios,’es decir, cási la mitad de la cifra total? 
Pues esto prueba qué la vida militar latrae á los jóvenes; qiie la 
vida del soídadó méjérá éada dia, y  hay deseo grandísimo de 
dedicarsé á esta profesión; que después de todo es una carrera 
con la cual puede llegarse á altas posiciones.

Además, ¿oree S. S. quá-él Gobíerrió ño marcha á la aboli- 
; cion de las quintas? Si Si SJ l̂b éreei ésta equivocado. < '

Yo he visto que en las GórtéSi pasadas sé M  dado un paso 
; disminuyendo el número de años de servicip^ y también se da 
otro muy importante ahora al fa c ilite  el ingreso de volunta
rios, que no necesitan ya él éohsentimiento paterno. E l Go
bierno, pues, camina á lá abolición.
' Lo que no quieren el Gobierno ni la comisión, ni yo mismo 
lo deseó, es qiie esa; reforína se haga atropelladamente, dando 
con élla un golpé al ejércitoí Lo que rio deseo es que esa refor
ma se desacredite para venir despueS al cabo de un par dé años 
con una quinta mayor.

Es preciso hacehésto eón mucho tino y detenimiento, y tan 
pronto se discuta é l  proyecto de la quinta, ya expondrá cada 

- uno su opinión, que acaso esté la mia más en conforínidad con 
lo que sostiene el Sr. Forasté. . '

Oreo que no tengo más que contestar al Sr. Forasté, y su
plico al Congreso se sirva aprobar el dictámen que se discute.

E l Sr. Forasté: Reconozco en el Sr. Rodríguez Seoane los 
más bellos séntimieritos, y me alegro de que S. S. sea partida
rio y haya trabajado pór la abolición de quintas.

Ya d ijeé l Otro diáqué si impugnaba el dictámen, era por
que se sacaba una quinta forzosa, cuando yó la quería volun- 

' taria.' ■■  ̂ ,
Convengo en que S. S. tiené m  pero no

puedo convenir en qué tenga tantb^ coriió nosotrós, y se lo voy  
á probar.

El Sr. VAcepresidente (Becerra): Nádie puede decir que 
tiene más patriotismo que otro.

El Sr. Forasté: Iba á indicar qué no queremos nosotros el 
poder para medrar, sino para procurar el bien del país.

El Sr. Fiéeiiresicleiite (Bécérra): No está S. S. autori- 
’ zado para suponer ciertas cosaS. Aquí todos procuran él bien 
del país, y nádie su medro personal.

El Sr. Forasté: Si este país no fuera de capa caída, yo  
creerla en lo que acaba de decir el Sr. Presidente.

El Sr. Ficepresidente (Becerra): Sr. D iputado, ¿le pa
rece á S. S, que és patriótico decir que este país va en deca
dencia?

El Sr. Forasté: El deber de todo Diputado es decir la ver
dad al ’país, y yo creo qué esa es lá verdad.

Ha hablado el Sr. Rodríguez Seoané dé la Commune; y yo, 
que no tengo la inteligencia qué S. S., he visto allí una causa 
y un efecto.

El Sr. Vicepresidente (Becerra): Está V. S. rectificando 
y no contestando.

El Sr. Forasté: También ha hablado S, S. de la reunión' 
que tuvo lugar el dia % de M ayo, la cual no tenia otro objeto 
que condenar la tiranía que el Oapitan del siglo ejerció también 
en Francia. Al condenar las tiranías, condenamos á todos los 
tiranos.

Por lo demás, señores, yo quisiera oír de labios del Gobier- 
'HO si trata do que en e l  ejército ingrésen soldados contra su vo- 
Üuri tad^V’ í., I-

EQ ’Sr. Vi'éepi*éÉldéliÉité (Béeéhra)UE'só e s  hacer uña pre
gunta, y no rectificar. '

El Sr. Forasté: Era para concluir.
El Sr. Garrido (D. Fernando): Después de tanto como se 

ha hablado por los oradores de la comisión, no he visto que ha
yan rebatido el argumento principal que hemos hecho, consis^ 
tente en que no es exacto que asciendan sólo á 80.0G0 hombres 
las fuerzas permanentes del ejército.

Antes bien, léjos de negarlo, e lS r . Presidente del Gonsejo de 
Miriistros ha reconocido que hay en España otras muchas fuer
zas permanentes, y ha ofrecido traer aquí su cifra como quien 
hace un favor; esto no lo comprendo. Reconocer que se está 
fuera de la Constitución no pidiendo á las Górtes todas las 

Tuerzas permanentes, y decir que sé dirán las que faltan para 
conocimiento de los Sres. Diputados, es incurrir en una contra
dicción. O el Gobierno tiene el deber de traer todas las fuerzas 
permanentes, ó rio: si tiene ésté deber, y  yo creo que lo tiene, no 
estamos en el caso de agradecerle que cumpla con él, como si 
tuviera con nosotros una condeséérídencia. Y ciertamente me 
extraña que la comisión se haya callado sobre este punto, por
que tenia él deber de exigir al Gobierno que cumpliera con la 
Constitución, sopeña de hacerse cómplice de esta infracción.

Voy á hacerme ahora cargo de la insistencia con que se su
pone y se hace creer que somos adversarios del ejército. Esto 
no es exacto; nádie ha contradicho lo que yo m anifesté, esto 
es, que sólo con la república habría colocación para todos los 
Oficiales y Jefes que hoy tenemos. Tenemos un cuerpo de E s
tado Mayor tari grande, que sale á ,un Oficial por'ocho soldados; 
y mién tras no haya un Gobierno popular que arme á toda la 
nación, no es posible que se coloquen tantos Oficiales.

El Sr. Vicepresidente (Becerra): Suplico á V. S. se con
traiga á la cuestión que se discute.

El Sr. Gacrido: Los. Gobiernos monárquicos son los que 
necesitan 80.000 hombres de línea y 40.000 de otras armas; y
sólo con la organización de la república....

E l Sr. Vicepresidente (Becerra): A la cuestión, señor 
Garrido.

El Sr. Garrido: Estoy demostrando que miéntras haya 
Gobiernos monárquicos ha de ser necesaria esa cifra tan grande 
de ejército permanente.

Además, hay 40.000 hombres de otros institutos, y porque 
ese número me parece excesivo digo que en tanto que la Mo
narquía subsista.....

Él Sr. Vicepresidente (Becerra): Llamo á V. S. al órden 
por primera vez.

El Sr. Garrido: Puede S. S. llarriarme al órden cuantas 
veces quiera; pero creo que estoy dentro de la cuestión respon
diendo á los argumentos que se hacen contra nosotros.

iSi un individuó deTa comisión hace inculpaciones á los re
publicanos, natural es que nos defendamos y manifestemos que 
queremos al ejército, y cómo le queremos.

Así, no puedo ménos de decir al Sr. Seoane que la historia 
de la república española es uña página en blanco, porque esa 
in stitución  no seí ha puesto á prueba, en tanto que la de las 
Monarquías és de todos bien conocida, porque todos saben que 
contra las Monarquías han tenido que sublevarsé los mismos_ 
monárquicos, conquistando así la libertad mayor ó menor qué 
tenemos contra los Reyes y sus prerogativas. La historia de la 
Monarquía es el martirologio de los pueblos.

Guando la república venga, si no cumple su programa, ten
drán S. SS. el derecho de acusarla. Antes rio debe hacerse.

Lo mismo el Sr. Ministro de la Guerra que el Sr. Seoane 
aceptan la conveniencia de suprimir las quintas. El Sr. Minis
tro de la Guerra nos decia que su bello ideal seria el armamen
to de la nación ál estilo de Prusiá; pero S. S. me parece que es 
un amante demasiado platónico de ese ideal, puesto que ha-
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l ) ie n d o  pod ido  rea lizarlo  , b a  y en id o  d u ran te tres a ü o s  á ped ir  
ia  c o n tin u a e io n  del ejéróito  con tbrm e h a  ex is t id o  h a sta  ah ora . 
L a  verdad  es que h a y  a lfó  q se  op on e á la  rea lización  del ar
m a m en to  del püébid  I  y  ese  a lg o  e s  la  in s t itu c ió n  de la  M onar
q u í a , qu e no puede ^ M f  an te  e l p u eb lo  arenado. '

Reconoce el Gobierno que necesita el ejército para hacerse 
obedecer de las ciudades, y  no duda que si se encerrarari las 
tropas eñ los cuarteles^ como lo pedia el General Prim en 1864, 
se sublevarian lás ciudades por la república y las montañas por 
D. Oárlós* pero ¿debe por eso conservarse el ejército para impe
d ir en ciudades y en montañas manifestaciones contra una cosa 
por la  cual íio se sublevarla nadie, porque nadie la quiere? Una 
dé las cosas que más me han extrañado en S. S. es el que haya 
respondido á una observación que yo le hice, referente á que 
en el ejército habia partidarios de Doña Isabel U y de su hijo 
D. Alfonso, diciendo que lo que hay en el ejército son muchos 

díefés y Oñciales que no se han sublevado nunca.
" No comprendo el argumento, puesto que si los Oficiales que 

no se han sublevado tienen mérito, hacé S. S. una ofensa á ios 
que se han sublevado; y como el mérito de S. S. consiste pre
c isam ente  en haberse sublevado tantas véces, resultá que S. S. 
por defender á los otros se incülpaba á si mismo. Yo creo que 
iian cumplido mejor con su deber los que se han sublevado que 
los que no se han sublevado, porque han demostrado que t i e 
nen conciencia y voluntad propia, y por eso; han sido recom
pensados si han vencido. -  : '

L a d isc ip lin a  m ilita r  n o  se  h a  p u esto  a l riivel de la s  in s t i 
tu c io n e s  m odern as. E x is te  h o y  co m o  en  lo s  tiem p os de F e l i 
pe V . E l  m ilita r , q u éd iten e“̂ deberes q u e cu m p lir  com o so ld a d o  
y  com o ciüdaídariO j sé  en c u e n tr a  en  un c a o s  dél qu e n o  p u e d e  
sa lir . G uando yo  d ije  q u e •habia un  e lem en to  reacc ion ario  ten e l 
e j é r c i t ó , m e refer ia , no  a l que no. se  su b lev a ,' s in o  a l q u e e s  
'Contrario á la s  in s t itu c io n e s  cread as d esp u és de la  rev o lu c ió n ;  
y  h o y  que' se h an  u n id o  la s a n te s  separadas ram as de lo s  Bor-r 
fopnes en  todas p a irtes; h o y  que se g ú n  d icen  se  h a  ver ifica d o  
ú n a  reco n cilia c ió n  en tre  la  D u q u esa  d e  M ontpensier y  D oña  
I s a b e l ,  su  h erm á n a , b u en o  e s  qu e se  d iga  q u e ese e le m e n to  á  
que m e refiero e s tá  en  e l e jérc ito  en  m a yoría  v com o lo está iaq u í 
y  en  é í podér m iSm o , para q u e  e l p a ís  y  ia  n u e v a  d in a stía  s e 
pan  á q ú é  atenerstei ' í» -

La solución que se llevó á cabo por el GeneraLPrim no es; 
más que un pálido'reftejcrde aquel astro que se apagó,,:reñejo 
que está pronto á desaparecer. Pues b ien: ¿cóm o.nohe de creer 
que es m uy grave dar 80.000 soldados ádos elementos que han 
«ido bórbónicos hasta'que cayó ia dinastía en 4868,. y que lian 
conservado las armas y  el niándo bajo la égida de^a^i OT 
dinastfá?'’ ■ ' ' ■ : ; - ■  ^

Obstáculos tradicionales más grandes que testa; dinastía he
mos visth desaparecer, y ereom uym átural que venga una trasr 
form ación^ Itevántándose u n a 'Sit uación monárqtiica que sea más 
difícil destruir que el reflejo, ó si se quiere, la, sombra que nos 
dejó el General Prim. c ^

‘ Muchas de las personas de esta situacioniverán esto con in 
diferencia,, creyendo que eh todas las situaciones monárquicas 
tendrán Cabida,'dadá su 'grán importancia personal.-

Por nuestra parte asistiremos ó. ia función como quien ve 
Sos toros desde la barrerav Para- nosotros todos los Reyes son 
iguales, y sólteq<spiramos á realizar los Estados-Unidos de Eu 
ropa, de la Eurbpa republicana; pero no queremos que á ex- :  

'ponsas de la Nación se gaste el Tesoro dei país, y  se derrame 
ía sangre do los españoles para satisfacer ambiciones perso
nales.

Y  no se  d ig a  que la  n u ev a  d in a stía  e s  só lid a , y  que se puede  
v er  con  in d iferen c ia  lo  que está  pasando. A y er  se  h izo  u n a  gran  
r ece p c ió n  á la  D u q u esa  de M ontpensier pqr la  aristo cra c ia , por  
la s  c la se s  constervadorasv y^yo creo q u e cu an d o  lo siq u eíse; hoar? 
pedan  en  e l P a la c io  d e  la  p laza  de O riente v iv en  en  a isla m ien to ,., 
rod ead os del v a c ío , e s to  e s  de u n a  trascen d en cia  y  d e  u n a  s ig 
n ifica c ió n  in m e n sa s  para e llo s . L a  situ a c ió n  a ctu a l-d eb e estar  
e n  a sc u a s a l ver  á la s c la s e s  con servad oras prestar  h om en aje  á  
p erso n a s qu e rep resen ta n  co sa s  in co m p a tib le s  con  e l órden  
a c tu a l. ■

Voy á respondeí ahora á unas palabras deh Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros. Supuso S. S. que yo habia aludido ai 
■Sr. Topete dias pasados. No hay tai co sa : no le aludí ; y léjqs 
de eso, estoy de completo acuerdo con las frases que S. S. diri
g ió á su patriotismo. Creo; que el Sr. Topete es muy-buen pa
triota: así lo  réconocí cuándo se sublevó en Cádiz, y m ás luego 
ouando fuá á Cartagena á acompañar al Duque de Aosta para 
traerlo á Madrid; y  supongo que del mismo modo que S .S . 
tuvo qite hacer para esto un esfuerzo de abnegación, no tendrá 
inconveniente mañana en llevarse a l que trajo por el mismo ó 
por otro camino. Muchos habrá que le agradecerán esto más 
que lo otro; pero por mi parte declairo que si ha de ser para 
traer otro, me eseí¿actamente ig u a l; todos los Reyes, son para 
m í peores.

Voy á concluir. En mi opinión este proyecto responde á la 
tiecesidad que el Gobierno tiene de lí̂ O.OOO hombres armados 
para sostenerse: yo íe compadezco por esta necesidad.; Fernan
do VII no tenia más que bO.OOO: verdad*es que entonces se po
dían armar 300.000 voluntarios realistas, lo cual hoy seria muy 
difícil. Ahora^ porque el pueblo ya no lo es, un Gobierno y  una 
«ituacion que tienen esta necesidad están muertos, están con
denados á desaparecer : yo, como republicano, no creo que el 
obstáculo principal pará llegar á la realización de la idea repu 
blicana sea la legalidad que hoy existe: la fusión de las dos ra
mas borbónicas seria lo único que podría impedirlo: por algún 
tiempo; pero aunque eso se consiguiera, estad seguros de que 
después de algún tiempo: deágltabioines y  de iuehas civ iles den • 
tro de la restauración; el^ad^nim iento de la república federal 
es inevitable, y  será la solución verdadera del problema político.

■ El Sr. Xtopess : Necesito hacerme cargo de
algunosi argumentos nuevamente'aducidos por el Sr. Garrido, 
^aunque siento en él álína molestaros tantas veces, Sres.jDipu- 
tados: es verdad que el Sr. Garrido nos considera muertos, nos 
tiene lástima; y. verdaderámenté -debiera S. S., sin cuidado a l
guno, concedternbS'los 80.000 hombres que pedimos, v

Pero;lo  que hay-' d e ;cierto es que para la s  oposiciones ra  ̂
dicales seria múy eómedó qu^ e l Gobierno se desarmara por 
eoiiipleto; porque así stei quedarian sin amparo ios altos intere
ses que la Nación tiene bajo la salvaguardia de aquel,y que las 
Aposiciones tanto interés tienen en derribar.

Se dice y  repite porhl Sr̂  Gatárido y  ntros, que si se retiran, 
tas guarniciones en tales ó cuales partes, se proclamaria la re- 

 ̂ pública. Di Cárlos &c.- ócCiC E s posible pero no porque * así lo 
' quisiera la mayoría; ■'sino porque los niás revoltosos, los más 

Asados, que están armados y prepáradoSj se echarían á la calle 
ú proclamar la repúbliéa, él bandolerismo, ó Dios sabe qué, á 
despecho de las clases aeotdodadás; dé los que tienen que per
der y que fian sus intereses al cuidado del Gobierno y  al ampa
ro de las leyes.. h:

S. S. ha insistido en qua no se cumple la Constitución por
que en este proyecto no se incluyen las fuerzas de las provin
cias ultramarinas, los Gárabineros y la Guardia civ il de la P e- 
¡nínsula. ^

, El Gobierno no incluye en este proyecto las fuerzas del ejer
cito de Ultramar, porque aquellas se pagan por el presupuesto 
de dichas provincias, las cuales se rigen por leyes especiales,

y  por consiguientf no se las comprende en el precepto consti
tucional.

Por lo demás, yo no encuentro inconveniente en que se 
h a p  así en lo sucesivo, porque después de todo nádie ignora 
cuáles son las fuerzas que guarnecen las provincias ultramari
nas, como nádie ignora tampoco lo que en ellas se gasta, sin 
necesidad de que sus presupuestos se incluyan en el presupuesto 
general de la Península. , ;

En cuanto á la Guardia civil y Carabineros, no se los com
prende por la índole especial de sus servicios; la primera en el 
Ministerio de Ja Gobernación y. la segunda en Hacienda. No se 
considera, pues, ejército permanente; sin que el Gobierno tenga 
interés alguno especial en que no figuren en la fuerza pernia- 
nente, puesto que bien sabe el Congreso y la. Nación de qué 
número constan estos institutos armados. No se por qué no pide 
el Sr. Garrido que se incluyan también eif este proyecto de ley 
los Voluntarios de la Libertad, los peones camineros, los agentes 
de órden público &c. &c., que á nadie se le ha ocurrido com
prender en la fuerza del ejército permanente. ; ;

El Sr. Garrido habla mucho de que S. S. y sus amigos aman 
al ejército, y como demostración organiza un ejército que llama, 
nacional, de muchos centenares de miles de hombres, en el que 
daría colocaciqn á todo el Estado Mayor general hoy excedénte, 
y á todos los Jefes y, Oficiales de reemplazo, argianilo á la Na
ción entera, lo cual, según S. S . , no podeiítosiiacer nosotros, 
porque supone 1 que es incompatible el armamento del pueblo 
con la Monarquía. ¿Hay Monarquía en Alemania , Sr. Garrido? 
Pues allí existe e l armamento nacional que S. S. cree un buen 
modelo de ejército permanente, y á eso mismo aspiramos nos
otros en España, declarando porla ley soldado^ >á; .tqdos los 
españoles de SO años de edad; y cuando se organicen bien las 
reservasóse dará cabida á todo el personal excedente. Pero aun 
aceptando la idea de declarar; soldados á todos Jos españoles, 
¿estaría resuelta la cuestión de sorteo"para el Sr. Garrido? Por
que' algún número de .hombres se habia de destinar á estar 
consianteménte sobre las armas c5mo ejército activo; y, este  

múmero do'ho/nbres ¿ con aireglo á qué. criterio se habiari de 
entresacar de la. fiierza, .general, ¡dé ios ciudadanos armados?
¿ Seria el qj îtério* de la edad ? ¿ Seria o l de, ia suerte llámese ' 
la quinta.? Esto tes lo que no-no^á ha dicho , ,

Yoyjá, hacerme cargo de algunas de las ideas eniitidas por, 
■elSr.,Forasté.-; :  ̂ : ■ o,

El.Sri Ministro de la G u em  ha dicho , conío el Sr. F o
rastera  supuesto, f que todos ios soldados al dejar el .servicio 
saben leer y escribir,: lo que aseguró fué qué nmchps de ellos 
lo aprenden en,el servicio; y que al recibir su licencia llevan 
esa mayor instrucción , si no ascienden á Oficialtes.y apn á Ge
nerales,,; que abierto tienen oLcamino, y  no son varosjos casos 
en que se ha visto u;̂  soldado llegar con distihcipp iá; ser Gene
ral del ejército.  ̂ ; ; . .
* Ha pretendido también el Sr.;Forasté deprimir ú jqS' Oficiales 

de las armas generales del ejército haciendo comparaciones; entre 
ellos y  los de las 'armas, especiales. Claro está que los Qücialeé 
facultativos son, por regla-general más instruidos , puesto que 
se leS'exigen más estudios; pero eomo -procedente de un arma 

:espéeialj yo debo declarar’aquí que 'en el cumplimiento de sus 
deberes y en lá instrucción puramente militar*todos sp n ig u a -  
les y están relativamente á la misma altura de instrucción, 
pues no se ha de exigir á los Jefes y Oriciales dé infantería y 
caballería conocimientos facultativos que no necesitan para 
mandar sus armas respectivas.

Para concluir, quiero hacerme cargo de algo dicho por el 
Sr. Garrido, revistiéndolo de grande importancia y hablándo
nos de acontecimientos próximos, dn fusiones de ramas reales, 
de proyectos y  ̂ peligros qutê  francamient0,íSr. Garndo, 'ño valen 
la pena de danto declamarih,'^Si .tódo'sé reduce al digno Teciblr, 
miento hecho por:m uchas personas á - una’ ilustre'steñora, lo 
cualno püede preocupar al Gobierno; án tes- se-alegrará; y  cele
brará que en esta \ierra hidalga se cumpla dignamente con una 
señora hija.de Reyes y merecedora de todo género'de- conside
raciones. No, Sr. Garrido, eso no puede preocupar al Gobierno; 
o tros.síntomas y* otras actitudes deben tenerle prevenido, y 
para esas eventualidades que S. S. puede conocer pide :á las, 
Cortes los 80.0CO:hombres de ejército permanente, que por mi 
órgano ruega á lós Sros, Diputados se sirvan concederlos vo
tando el dictámen de la comisión. ? : ^

El Sr. : La misión ¡ dél Gobierno dice, el Sr. Ló
pez Domínguez qüe es proteger á las clases conservadoras: yo 
debo decir que estas clases no se lo han de agradecer, porque 
consideran que en esta situación el órden no es posible, porque 
para ellas esta situación es demagógica , y demagogos más ó 
ménos disfrazados de Tiombres de órden ios que la  íórinan y 
sostienen^ c

S. S. ha tratado de amenguar la importancia de la manifes
tación de ayer,'hecha por las que se llaman clases cle.vadas á 
la Duquesade Montpensier; pero diga lo que quiera S. S., en 
la casa grande de la plaza de Oriente hubiérdse deseado que no 
tuviera lugar; y es un síntoma grave. '

Respecto al constitucionalismo de este proyecto, débo decir 
que si los Carabineros, Guardia ciyil y las fuerzas de Ultramar 
son fuerza armada permanente, están comprendidos en e l texto 
literaJ del precepto constituciona); todo lo que está sometido al 
Ministerio de la Guerra en su organización es fuerza militar, 
aunque en ciertas situaciones dependa del Ministerio de Ja Go
bernación; y la circunstancia déla especialidad de la iegislacion 
de las provincias ultramarinas no tiene aplicación á este punto, 
porque el artículo constitucional que establece estaespecialidad 
de legislación determina los casos, y el referente á la fuerza 
permanente del ejército no exceptúa á las provinéias de U l- 
tramaix -

Creía S. S. que yo hablaba de la Monarquía en géneralcuando 
hablaba de su incompatibilidad con el pueblo armado. No es 
así; yo hablaba de la Nación española, y aürmo^ue siempre que 
la Monarquía ha armado al pueblo enR spañ a, ha teñido que 
desarmarlo, como ha ocurrido en la misma situación actual.
. Nos decia al Sr. López Domínguez que de alguna manera 
hemos'de reclutar el ejército permanente, cualquiera que su 
cifra sea. Claro testá : y  yo respondo.que uno dedos medios es el 
enganche de voluntarios: ¿no hay ahora 86.ÚQ0 voluatarios en 
el ejército?. A lo que nunca apelaremosnósotrosserá áJa quinta 
ni á la redención á metálicp, que es la causa delqüe el ejércitO; 
sea el instrumento pasivo de los que mandan. . .

Concluyo, pues, convencido de qué la Asamblea “eoncoderá 
los 80.000 hombres * que. e l Gobierno pide;/pe:ro si asído hace, 
buen provecho le hagan.; ' ; ? >

El Srv IjOjpesK 0 <^niÍ9ig ;u eK : Respecto, á la redención por 
' dinero; debovdecir á S.: S. que soy contrario á: estei sistema ;.;que 
aquí se intentó plantear en Jas Constituyentes;el áisttema de la 
Obligación forzosa para todo , el m undo, y-áquel propósito se 
inutilizó por una enmienda del Sr. Macías Acosta, qué, defendió 
el Sr. Soler,'individuo muy digno de la minoría rep-ublicana. ,

El Sr. S o le r :  Es verdad que yo he defendido la redención 
por d inero; pero no como una opinión dé la minoría, sino 
como una opinión particular, después de haberse .establecido 
ya la quinta y el cambio de sustitución , porque así creia ev i
tar mayores males al trabajador y al propietario, que tuvieran 
algunos ahorros; y  por cierto que estoy arrepentido de haberlo 
hecho, porque he sabido que el Gobierno se ha apodei'ado de

este dinero; qué lo bar dedicado, á̂  y la Caja
de rcdéncion y enganches ha pümplido todos sus compró- 
misos. con la regularidad debida. ;

Si esto hubiera dé continuar,,habré contribuido á favorecer 
al Ministro de Jlacienda eu sus ápuros, cuando ciertamente no 
era este mi objeto, sí;op.4acijttáF^ál mayor número de ciudada
nos posible el medio.de eludir las quintas , de las que soy ene
migo deeidido.V '■ ó

El.Sr. Presidenta del d é  M i i i i s í r o s : Señores,
esto, no es hacer política rii tes disqútir. Todas las atenciones del 
Gpnséjo de redención y enganches están completamente cu
biertas : hoy día no hay pendiente del Consejo una reclamación 
que no se haya satisfecho.'
^  Si ahora cumplieran W  que hay eñ el
ejército , inmediatamente serian satisfechos todos sus haberes, 
sin más tiempo que el absolutámente indispensable para liqui
darlos y fofmaUzárlos-. '

No e s , p u es,'exacto lo que ha dicho el Sr. Soler, y ño tiene 
por tanto Sv S. que. arrepéntírse de haber firmado y apoyado 
aquella enmienda. , ,

El Sr. : Yo podriá decir que esto ni era ser Ministro,
n i ser nada: el Sr. Présidénle del Consejo tiene la obligación 
de contestar á las observácioñes que úri Diputado le dirija.

Á mí se ine ha dicho bbando fie ido al Consejo repetidas 
veces á reclamar en iiornbro de algunos interesados, que no se 
rne podía atender ppr:q.n,e e l Gobierno había dispuesto de los 
fondos: esto lo saben m n c h o s y  yo tengo cartas de empleados 
en que decian,que no pódiári pagar por carecer de fondos. Si 
esto se niega, yo  tengo medios de traer aquí la prueba; pongo 
por testigos á los empleados de aquéllas oíicinas. Si yo tuviera 
los medios de investigar'16 que áílí ha pasado, yo pondría en 
claro qué es lo que,.hay en estas y en otras muchas cosas de 
que yo quisiera que se sincerara la actual situación.
. E l Sr. Presidente del C oiiüjejo de ' No sólo
a.ptprizo a l Sr.-Soler, sino que le daré úh nombramiento y un 
decreto para que pueda fistealizar todas las operaciones del Con
sejo de redenéiori. , ' - ' , ■

,..-Al Sr. Soler le habrán dicho Jo que quieran; pero lo qué yo 
.clígo y sostengo, és'que todas las atenciones del Cqnsejo están 
atendidas: si erGobierho ha'íiépuésto de algunos fondos de ese 
Consejo en virtud de.'una ley de las Córtes Constituyentes, hoy 
están reintegrados én su totalidad y Se puede atender á todas 
las reclamaciones.

E l Sr. S lo le r : Aquellos fondos estaban allí para los engan
ches; si una ley de Jas Córtes Constituyentes ha dispuesto otra 
cosa, yo declaro, que no he aprobado esa ley, qbe después de 
todo no puede tener eftepto retroactivo. El dinero de la reden
ción era para satisfacér á los éñgahchados: disponer dé él para 
otra cosa e-s darme á..mí la razón, confesar lo que yo decia, que 
no se puede negar yá. ,

E l Sr. M a c ía í í  J tc ó s tó :  Yo fui el autor de la enmienda 
que, firmada por individuos de todas las fracciones de la Cáma- 
p'a, varió esencialmente el proyecto del General Prim, y m an
tengo mi opinioii; pero esto no es del cas o.;,Lo que me ha mo-̂  
vido á pedir lá palabra es uilá especié dqí Sr. Soler sxíbre el 
Consejo de redención y tenganchés. No es exacto que aquel es
tablecimiento haym dejado dé cumplir, todas sus obligaciones: 
al Sr. Soler podrá no'parecerle así ,  porque no comprende el 
mecanismo de aquella institución ; pero yo respondo de que así 
ha sucedido: no se arrepienta, pues, S. S. de la parte que ha  
tomado en esta enmienda.

Nc* es exacto , como ha dicho el Sr. Garrido,, que la reden
ción á metálico exista desde 185B: lo que hay es que con la re
forma que en aquella época J?,e ha 'hecho en esta parte , se han 
moralizado muchas sociedádes dedicádas á  este negocio , que 
ántef compraban, los hombres como rebañps‘dtebarneros. ' 

Declarado el punto suficientemente díscútido, fué puesto á  
votación el dictámen; y habiéndose pedido por suficiente nú
mero de Sres. Diputados qüe la votación fuese nominal, resultó 
aprobado por 1?1 votos contra 55 en esta formar

Señores que dijeron :
Ferratges.—R íos y Pórtiíla.—Serrano Dominguez,—Martos 

(D. Cristino).—Sagasta ifD. P ráxedes).-- Béranger. — Moret.—
Saínz de Rozas.—Hernandez'' y L opez.~Anguió (D. Luís).__
Bueno.--Gavin.—Soto.—Mosquera.-^Mansi. -^Lafñtte.—Dama- 
to.—Rivero.—Bermudez.—Rivera.—Acuña.— Na%̂ arro y Ocho- 
teco.—Sinues.—Muñiz.—Rodríguez (ü. GabrielJ.—Escoriaza.—  
Topete.—Peñuelas.—Muñoz Vargas.—López (D. Cayo).—García 
Gómez,—Brú.—Soriano Plasent.— Gasset y Artime.— Garrido 
(D. Joaquiri).— Ferez Zamora.— Herrero.— Gamero Cívico.— 
V illavicencio—Becerra.—Curief y Castro.—León y Castillo.—  
Cánovas del Castillo.-^Fabié.-^-Merelo.— Macías Acosta.—Fer
nandez Muñoz.—Zurita.— Albareda.—B,omero Girón.—E ldua- 
yen.—Miguel y Dehesa.—López Domínguez.—Palacios.—Ruiz 
Huidobro.— Alvarez Taladrid.— Rodríguez Seoane.— Moya.—  
Aicaráz.—Patxot.—Reig.—Llano y Pérsí.—Cardenal.—Chacón 
(D. José María).—Cruzada Villaamíl.-^Cápdepóh.—H errando.- 
La Orden.—Pereda (0 . Patricio).—Dólz.-^ Alonso Colmenares.— 
Poveda.—Angulo (D. Sari ti agó) .—-Marti nez (D. Cándido).— Gon
zález (D . Venancio ).— Sagasta ,(D. Pedro).— Barrenechea.— 
Saavedra.— Serranó'Bedoya.-i^Péris y Valero.— Moncasi. — Pa
saron y Lastra.-4Montero Guijarro.—Valera ( D. José María).— 
Cañdau.—̂ Afila Ruano'.—Muñozi Herrera.--^ Anglada.— Andrés
Moreño.—Montesino:—Ibárrola. — Mcrelíes.-—pandos.—Nuet.__
Martínez (ü. Juan de la Cruz).—Dieguez Amoeiro.—Vidal* y  
López.—Montero Rios (D. José).—Lafuente.—Duque de Veva- 
gua:—Abellán.—Piñoi.—Abascal.—Romero\.Robledo. — Conde 
de Villanueva de Perales.-^Alvarez Bugallal.—Carbó.—Rome
ro Drtiz.—Herrera.—Higuera.—Rodriguez (D. Vicente).—Ter
rero.—Nuñez de Arce.—López Guijarro.—Gullon.—Hazañas.— 
R íos R osas.-L abra.—Bala|uer.-^Mártiñez Rárcia.—Sr. P resi
dente. ‘ .

T otal, IS i. . ■ , . .-V.: /
Señores que dijeron
Barrio y Mier.-n-Morayta.--Soler.—Conde de Canga-Argüe- 

lles.—Sorní.—Pascual y Gasas.—Castilla.— Garrido (D. Fernañ- 
■ do).—Gutiérrez, Agüera.— Castro y Solís.—Fernandez (D. Fer
nando).—plstrada Villaverde.—Echeverría.— Nocedal (D. Cán
dido).— Iribas.— Escuder. — Trelles.--M arqués de Sofraga.— 
Royo.—Oastelvñ—Qtal.r-Velez Hierro;—Menendez de Luarca.—  
Conde de Orgaz. — Conde de Roche. — Nocedal (D. Ramón).—  
Lapizburú.^Serrano Magriñá,-— Figueras.—Tutau. — Lostau.—  
Musoles.—Val].-r-Sanchez Ruano.^M oreno Rodríguez:.—Prefu- 
mo.— Rispa Perpiñá.—r Pí y Margall. — Fantoni.— Bes y H edi- 
ger.— Forasté.— Molinero.— Vidal y Carlá. — Suilá. — González 
Ohermá.— Gómez ( D. A niáno). — Oastelar. — Abarzuza.— Díaz
Quintero.—Blano.—Pruneda.—Sañudo.-Vinader:—Quint|Zafor.

. tezá.—Salinas. v
T o ta l,55. . .  .  - w V ^
El Sr. Nuñez de Velasco, Secretario de la comisión de casos 

de incompatibilidades , ocupó la tribuna y leyó el dictámen de 
dicha comisión declarando compatibles á los Sres. Bermudez, 
Macías Acosta, Muñoz Vargas y Soto.

Contestación al discurso de la Corona,
Continuando la discusión pendiente sobre este punto, se leyó 

una enmienda del Sr. Lostau y otros, y dijo en su apoyo
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E l Sr. l i o s t a i i :  Sres. Diputados, permitidme levante 
ante vosotros mi hum ilde Vbz, compelido por el deber que tengo 
de levantar en este sitio una protesta a nombre del proletaria
do, sobre el cual pesan todos las cargas, y  que no goza nunca 
del festín de la vida pública. . • -u ^

En estos tiempos en que las huestes reaccionarias se han 
asustado áf oir la voz de la emancipación del obrero, yo debo 
demostrar la injusticia de las leyes econto icas actuales.

La situación de las clases obreras en España y ftiera de E s
paña no puede ser más hriserable. Penetrad en las labricas de 
Cataluña, y vereis allí niños y  niñas de corta edad trabajanclo 
en enormes máquinas d4f ó 16 horas diarias; no véreis entre 
ellos muchos hombres robustos, porque el fabricante que es 
egoísta quiere el trabajo del, niño á  poco precio, sin cuidarse de 
su moralidad ni de su porvenir. Yo me admiró siempre del gran 
•clamoreo que se levanta aquí en contra dél proletariado cuando 
el proletariado exhala una queja; llegá á este recinto la voz del 
obrero por el órga,no de algún periódico que defiende su causa, 
y se levanta un M inistre, moderno pontíñce de la idea liberal, 
á decir que no se puede permitir que tales cosas se discutan. 
¿Y ós extrañáis de que el obrero apele á la terrible arma de la 
huelga para hacer valer su derecho? Nadie deplora mas que yo 
que llegue este tristísimo caso; pero ¿qué ha de hacer ql obre
ro? Para él no hay en España libertad de asociación ni de im 
prenta; para él no existen las libertades que se han proclamado 
en la Constitución. ¿Qué remedio le queda? ' , ,

Yo tengo la misión de hacer oir aquí la voz del obrero: en 
m i enmienda consigno primeramente que la permanencia de 
los poderes públicos por medio de lá herencia es un anacronis
mo en una Constitución que proclama la soberanía nacional. 
Ahora estamos entre el ayer y el mañana: hoy se ha levantado 
un gran clamoreo contra los sucesos d® París que responden al 
deseo de hacer reformas que eleven al trabajador al goce de 
los derechos de que disfrutan los demás ciudadanos; al deseo 
de hacer indéperidiehte al obrero en lo político como en lo so
cial; al deseo de que cada localidad, proclamando la sobe
ranía de su Municipio, reforme la ley económica acttial con ar
reglo á sus necesidades. Y esto ha asustado tanto, porque esta 
aspiración, que se había prohibido predicar durante el imperio, 
no había sido discutida y desconqcidá para todos; nadie podía 
juzgar de su eficacia ni de su justicia. /   ̂ j.  ̂ v

En España el obrero sabe que a f antiguo señor feudal con 
su lanza en la mano y el escudo embrazadb ha suéé.dido el se
ñor feudal armado del mqnopolio y del privilegio. A la raíz dé 
la  revolución, proclamada la libertad 'de aéociácion y  todas las 
libertades, los que no sabíamos las intrigas de la política fun
damos grandes esperanzas en esta revolución; al dia siguiente 
todas las,asociaciones de obreros que habían desaparecido hacia 
algunos añbs en Cataluña reaparecieron é intentaron debatir 
sus intereses, procurando ponerse de acuerdo bon los represen
tantes del capital, y creyendo que las revoluciones, si no tie
nen alguna trascendencia en el órdéñ sociá l, no son más que 
pasajeros motines. Sé pidió la generalizacipn de la enseñanza; 
se pidió la abolición de la odiosa quinta;, tan terrible para el 
pobre, tan llevadera para él rico: sólo ante la ideá de que se 
podía restablecerla quinta, la Diputación próvincial de Barce
lona votó los recursos necesarios para librar á los barceloneses 
de, la suerte de soldados.

Pero después ha sucedido lo que no podia menos de suceder. 
E n los momentos de la revolución, cüaríáo se quiere salir del apu
ro, todo se concede,'eii nada sé'téjiára; pero cuándo ha pasado; el 
calor revolucionario,se busca el ^ 6 y o  de las ciases, conserva- 

sido la bnse de lofios tós G óbíefeos'tirán icos,:doras que han sido la b^se de todbs lós Dóhie'^ps tiránicos, y 
reaparecen la quinta, y los consumos, y las cédulas de vecin
dad, el recibo de la vida socia l, como decía el Sr. Ministro de 
Hacienda, por la cual paga 18 rs. el obrero que no tiene otro 
patrimonio que el trabajo'de cada dia, y  el Capitán general que 
tiene 6.000 duros de sueldo no pagará más que 8.

Mi posición, pues, en este Congreso es especial: yo represen
to aquí el proletariado: mi misión es ser squi espejo fiel de los 
sufrimientos de la clase desheredada : mi misión es protestar 
contra un órden de cosas que durante siglos ha mantenido en 
la  esclavitud á la clase obrera ; de un orden de cosas que no 
tiene más solución para los problemas sociales que asestar con
tra el pecho del obrero las.bayonetas fratricidas de los solda
dos: yo protesto, pues, contra las leyes que estáis haciendo en 
beneficio de las clases conservadoras y  en daño de los traba
jadores.

Las pasadas Cortes, impresionadas sin duda con la presen
cia de mi amigo el Sr.; A lsina, trataron de que se hiciera una 
información paflamentaría que investigara las miserias que 
a ñ ig e n ú la  cíase obrera; pero después, cuestiones más arduas 
sin  duda para vosotros, impidieron la realización de e s^  idea. 
¿Creeis que existe el problema social ? Pues debeis buscar los 
medios de resolverle, estudiando sus necesidados , en lugar de 
hacer aquí calificaciones que pueden traer una guerra peor que 
la c iv i l; la guerra de clases. P ensad , señores, que un obi'ero 
Diputado del Parlamento aleman ha dicho: ;guerra á los pala
cios; paz a las cabañas 1

Vosotros os habéis ocupado de muchas cosas inicuas, y no 
habéis destinado un céntimo á esta investigación.

¿No tiene motivo el obrero para considerarse extranjero en 
una sociedad que hace leyes por las que se dan 4.000 duros dia
rios á un hombre extraño que ha venido de Italia , miéntras él 
carece del necesario sustento? A pesar de esto, no pido nada-en 
m i enmienda para el obrero, ni á vosotros, ni tampoeo á ese in
dividuo. r. • 1

El Sr. PresiiSente Habiendo suprimido V. S. mismo lo 
relativo á la Monarquía, que liabia en su enmienda, no extrañe 
V. S. que le llame al apoyo de la. enmienda tal y como ha sido 
leída. . ,

E l Sr. 1 / o s t a u : Yo hablo en mi enmienaa de poderes here
ditarios y del coronamiento del edificio revolucionarlo, que es 
lo que combato.

El Sr. Presidente: V. S. tachó en su enmienda las pala
bras consecuencia forzosa de una forma de Qohierno: tache Y. S. 
en su discurso lo correspondiente á esa parte para no ponerníe 
en el caso de llamarle al orden.

El Sr. l iO s ta n t  Ló sentiré mucho ; pero dada mi posición 
especial aquí, no puedo circunscribirme tanto como S. S. quie
re. Yo me quejo en mi enmienda del coronamiento del edificio 
revolucionario, y  es mtty extraño que un Diputado no púeda 
decir aquí lo que puede decir cualquier periódico : que habéis 
dado 4.000 duros diarios á un hombre que ha venido de Italia, 
miéntras el pobre obrero se muere de hambre.

El Sr. Presidente: La prueba de que se puede decir aquí, 
es que S. S. lo ha dicho. Y advierto á V . S. qtie para mí es aun 
más grave el suprimir la herencia en la  familia que la forma 
de Gobierno, porque no existe sociedad sin herencia; pero^sin 
embargo, como eso n o v a  contra lo establecido en la Constitu
ción, puede V. S. continuar sosteniendo su tésis.

El Sr. liOütan: Pues yo declaro que no hay nada más ter
rible qué la herencia de carne humana en que queréis consti
tu irá  la Nación española en provecho de una extranjera fa
milia.

Me pcupaba de vuestra ingratitud para p m  aquella clase de 
la sociedad que más os ha ayudado en la re/ol ación sin espe
ranza de recompensa.

Señores, se han desnaturalizado tanto mis opiniones, se me 
ha calumniado tanto, que no lo comprendo en gentes que pue
den ser mis maestros. 'Nosotros sabemos que aislados no somos : 
nada; íntentámos crear una asociación que haga efectiva la so - 
lidaridad que existe entre los obreros de todas las naciones. Yo 
explicaré ló que significa esta grande asociación tan calumniada, 
y  la necesidad del obrero de entrar en ella si quiere redimirse : 
socialmente. ■

Y esta explicación mia es tanto más necesaria, cuanto que 
sobre el periódico que nos leyó aquí el Sr. Sagasta han llovido 
más de dO denuncias depúes de lás palabras de S. S.

Es decir j que al filósofo se le permite atacar en e l libro la 
propiedad. Dios, la patria, y no se puede atacar todo esto en el • 
humilde periódico del obrero. Y ¿cómo se compagina el senti
miento de la libertad de que se dice animada esta situación con ; 
las palabras del Sr. Ministro? Yo comprendo perfectamente que 
esa es la aspiración de los progresistas: lo que no comprendo 
es que se hayan llamado demócratas: esto esdradicional en el 
partido del Sr.'Sagasta.; muchas esperanzas, nluchas promesas 
en la emigración , y dos años de trastornos en el poder en medio 
de apeíaciones á ia clase conservadora.

En vez de perseguir é insultar aquí á los obreros, mejor era 
que los señores progresistas fueran á las reuniones de obreros 
ádiscutir, como hace el Sr. Rodríguez, quien podrá atestiguar 
del espíritu eminentemente tolerante de aquella reunión. Po-> 
drémos estar equivocados nosotros; pero ¿no puede equivo
carse el Sr. Sagasta? Para que el país pueda juzgar en quién 
está el error, es para lo que pido la absoluta libertad de re
unión y asociación. Pero estas libértades que la situación pro
clama enfrente de los legitimistas la asustan ' enfrente de los 
republicanos.

En pleno siglo XIX, declarada soberana la razón humana, 
hundido el poder de la aristocracia, un poder democrático vá á 
buscar la sangre azul para hacerla inviolable; y se considera de 
ménos cuantía la entidad Dios que la entidad R e y , porque lá 
entidad Dios se puede discutir y  se puede negar,' y no se dis- 
cuté la entidad Rey.

Yo, señores, siento que n o  haya política verdad, tanto más, 
cuanto qué esté es un signo de degradación de los puebios. Si 
en Cataluña se hubiera dicho que‘de allí teñian |u e  salir honá- 
bres que hablan cantado sus glóbias.hastá la exageración para 
venir luego á los bancos de lá mayoría á negar Con un voto toda 
su vida política, no lo hubieran creído. Esto es convertir los 
Parlamentos en cementerios*, y entregarse á loá tradicionalistas 
ó á los indiferentes; y ya sabéis que la  indiferencia en política 
es la muerte de la sociedad. ¿No os dice náda el que en la pro
vincia de Barcelona, de 18 Diputados: catalanes, sean 11 repu
blicanos, tres tradícionalistas y  sólo tres de la  mayoría?

¿No comprendéis, señores, que con la autonomía municipal 
hubiera podido resolTerso la cuestion^ocial ínucho más fácil
mente que con el actual sistema? La solución de este problema, 
solución indispensable; porque hoy lo que existe es la guefra dé 
clases, guerra que nó se conjura mandando SO.OOO obreros á la 
Oaledonia francesa, porque quedan 10  millones que seguirán 
trabajando y que algún dia os impondrán la ley de represalias, 
ley imprescindible en todas las guerras. ¿Cómo habéis de juz
gar vosotros desde aquí cuál es el remedio para e l problema so^ 
cial, mejor, que los Municipios de las localidades en que hay fá
bricas y en que ese problema tiene mayores proporciones?

El sistema de lanzar tremendas acusaciones contra los que 
Aecimos altamente nuéstrumodo de pensar no es el más á pro-; 
pósito para evitar éstos inconv^niepftes. A"?mí se me ha exco
mulgado por condenar que se leVahtén monumentos; para per
petuar una batalla, y no se levanté uña escuela ó'una casa dé  
inválidos para los mártires del trabajo.

Esto y nada más que esto dije yo en la reunión que pro
movió tan gran escándalo. Esto y nada más que esto; pero 
no fué el pueblo de Madrid el que promovió el escándalo, sino 
algunas personas que no comprendo con qué objeto quisieron 
decir que Íbamos á derribar la columna*del Dos de Mayo; fue
ron cierta comunidad siniestra que demostró tener más auto
ridad que el Gobierno de la Nación.

Ahora bien: cuatro palabras sobre la organización de las so
ciedades obreras os librarán de la pavorosa impresión que han 
hecho entra vosotros esas sociedades, disueltas ya por la in -  
fiuencia del Sr. Sagasta, que ha logrado hacer con ellas más 
que González Brabo.

Antes de 1868, en el año dSSS, ya había venido aquí una ex
posición de esas clases con 34.000 firmas pidiendo la libertad 
de reunión y  asociación. Entonces se les contestó con el des
precio; hoy se las persigue y se las ha disuelto del modo que sé 
indica en la siguiente protesta: ,

«Todo viene á hacer creer que el propósito no ha sido otro 
que justificar en la opinión pública las medidas que las Autori
dades tomasen, suponiéndolas como preventivas, cuando en rea
lidad se puede suponer que obedecen á un fin preconcebido. 
Porque no puede.alegarse que las clases trabajadoras hayan 
guardado un silencio sospechoso acerca de lo que la prensa mer
cenaria les ha atribuido, pues que públicas han sido nuestras 
protestas, en las cuales, á la par que se desmentían los absur
dos y calumnias propalados , se declaraba franca y lealmente 
cuál era nuestra verdadera actitud. A pesar de esto hemos visto 
recoger todos los papeles de la sociedad de lampistas , aunque 
inmediatamente les fueron devueltos; posteriormente se ha de
tenido al presidente de las tres secciones de vapor sin auto de 
prisión; se han prohibido reuniones de varias sociedades; se ha 
exigido por parte de la Autoridad civil, para el consentimiento 
de nuestras reuniones, requisitos que la ley  no previene, y que 
son, unos difíciles de llenar, otros im poéiblés; pues se nos ha 
exigido los nombres de los que tengan de hacer uso de la pa
labra en las reuniones, los que van á presidirlas, los que habla- 
rou'en la sesión anterior, lo que van á decir los oradores, las 
actas de todas las sesiones y los nombres y domicilio de todos 
los asociados. ’

Todas estas circunstancias han hecho entender á las socie-- 
'dades obreras que habia por parte de los encargados de hacer 
respetar ia ley una marcada protección á los explotadores, m u
cho más marcada en cuanto que las exigencias y los atropellos 
han sido dirigidos principalmente: á aquellas sociedades que se 
encontraban en huelga.»

Hago Juez al Congreso de si está ó no en contra del ar
ticulo 17 de la Constitución, que consta escrito en la misma 
protesta.

¿Y cuál ha sido la causa de esta conducta en Barcelona? Con 
la ley anterior, y  cumpliendo con sus requisitos , se pudo re
unir en Barcelona un congreso de obreros de toda Cataluña, al 
cual asistieron más de 6.000. Hoy reuniones: de esta especie son 
imposibles aunque estén escritas en la ley; y  sin embargo es 
indispensable que la discusión en estas reuniones, que la agru
pación de-todas las inteligencias teóricas y prácticas pueda ve
nir á resolver el problema social , que es gravísim o, emanci
pando social y  económicamente á las clases obreras. Esto no 
puede conseguirse sino dando completa autoridad á los Muni
cipios para resolver todas las cuestiones que se planteen den- 
tro de la esfera de su jurisdicción con completa independencia 
de los demás Municipios.

¿Por qué ha de detener su marcha Barcelona, por ejemplo, 
porque otros pueblos más ignorantes ó más atrasados no pue

dan ir adelante? Este principio, pues, que ña de regenerarnos, 
es todoMo que os pedimos, y este principio tiene en España 
por partidarios todos los que no viven á expensas del Estado» 
y quieren su bienestar y su engrandecimiento con el sudor do 
su trabajo. Pai\a ésto es menester que vosotros abrais el camina 
si no queréis que;otros lo abran más violentamente. La liber
tad del MunicipiiO es una idea querida de cási todos los eépa- 
ñolesv que ven Con- mucho disgusto que todo se pierde en este; 
pozo sin fondo qué se llama Madrid. ¿Cómo no ha de querer 
esto la mayor parte: de España» si así verá que la ciudad que 
tenga recursos suficientes para sus necesidades, no verá que se  
l e  arrebatan por el Gobierno central para destinarlos á objetos 
que no redundan en su beneficio?

Yo estoy persuadido de que no se hará caso de mis lamen
taciones. Vosotros, en vez de hacer ., por e l pueblo lo que ne
cesita,, hacéis como el fariseo de la fábulaj que cuando su padre 
tenia hambre, oraba por él en vez de darle dC: comer.

Nosotros tenemos uaa gran misión--que cum plir; sabemos 
que las Monarquías, los Reyes y los áronos no sirven más que 
para representar ún ayer que por más que se diga desaparecerá; 
pero sea cualquiera la suerte que se nos depare, hacemos como 
el roble, que se quiebra, pero no se doblega. ; _

El Sr. Ro<li*íg;6ieK ( D. Gabriel ) i Bien o s  decia y o , seño
res Diputados;, en la últinija sesión en que sO: discutió el men
saje que el Sr. Lostaü trataría l a ; cuestión de su enmienda de 
un m odo distinto que la habla, tratado el Src-Raséual y, Casas^ 
Este no nos proponía más que medidas de socialismo autorita-, 
rio para resolver el problema socia l, ó el supuesto antagonis
mo entre las clases obreras. : ; :

El Sr. Lostau; no quiere nada del Estado,; lo que quiere, sos
teniendo valientemente el programa de la. In ternational  ̂ .es la 
desaparición de todo Estado. Y es bien sénsib lé , señores, que
esas doctrinas salgan de aquelloSr}bancos donderSe pretende te
ner la bandera de la libértad>p,o|ítioa,rdondev^^^ sientan perso
nas como e l  Sr. Gastelar y  v.él Sr,̂  iOreñíSé, ̂ ardientes, defensores 
■en, otro tiempo dé la s  doctrinas individualistas. Pero no es ex- : 
tráño; lo que sucéde es que ésos señores no tienen él valor de 
manifestarse contrarios á esas doctrinas, aunque en su interior 

mo pueden estar conformes con ellas. \
; q Yo íno quiero que: el Sr. G.astelar atribuya mié palabra» á un 

deseo de mortificarle, no: son tan sólo un lamentó al ver que 
no reprueba' Sfi'lS. estas ideas, cUando ha estadó ¡ conforme con
migo en las resoluciones de todas la'SjQuestioneS j ménos en la 
de forma de gobierno para Eapañai • :

Yo siento, señores, no poder contestar extensamente al señor 
Lostau, porque las Asambleas políticas no son Academias, y 
porque S. S; no ha desenvuelto tampoco,-todo Bu pensamiento; 
pero aunque sea encerrándome en lím ites algún tanto extre
chos, es preciso, sin embargo, que véatnos qué es realmente en 
sí esta cuestión social, esta : guerra de clases que predica el se
ñor Lostau,*' y que veam os también si (mininando por donde 
vamos no puede ménos de llegarse al abismo, ó si  ̂por el con
trario, es posible que ese problema tenga entre nosotros una 
solución pacífica^ como la ha tenido en otros países, en los cua
les ha existido desde hace; mucho tiempo ladibertad.

Así ha sucedido en Inglaterra, donde ésos conflictos han 
surgido , se han mantenido por m ás ó ménos itiempo./y se van 
resolviendo al fin sin intervención ninguna>por, parte del Es- 
tado. ¿Son'acaso, señores, estas cuestiones h ijas,d el movi
miento revoluicionario ? No: están p lantadas desde el ̂ principio 
de las sociedades, en laS Cuales siempre ha habido y no ha 
ppdido ménos. de háber un.eombáte,entredas ideas comunistas 
y las ideas que defienden la autonomía del individuo. No hay 
pueblo'n ingüñé/antiguo‘Mi mhdiemo^jCnvqTqernoe^sta algo de 
lo que quiere el $r. Lostau, y  eso; existe sobré tod o , y  princi
palmente en las sociedades antiguas, donde el individuo es 
muy poco, y  todo lo es la ciudad, el E stado, algunas veces 
Dios. Conforme las sociedades se van perfecionando, el indivi
duo se desliga también de estos, lazos y adquiere mayor perso
nalidad. ■ ,

Y es triste cosa, señores, que podría hacer perder la fe en 
el progreso á los que no la tengan tan ardiente como yo, el ver 
que precisamente en aquellos momentos en que una clase so
cial realiza un adelanto , en que esa clase mejora, se presente 
la idea socialista llevando por bandera los mismos absurdos 
que la revolución ha destruido. E so es sin embargo lo que es
tamos viendo, hoy.

¿De dónde se deduce que las clases trabajadoras tienen noy 
peor situación que en épocas anteriores ? ¿Tienen acaso ménos 
derechos? No: lo ha dicho el Sr. Lostau: antes eran siervos,boy 
son proletarios: y sin  que yo entre en este instante á discutir 
si hay ó no exactitud en estas expresiones, siempre resultara 
que se ha realizado un progreso político. ¿Están en peor situa
ción económica que anteé?

S. S. nos ha pintado la miseria de esas clases, que existe en 
ellas como existe en todas las demás -de la sociedad; pero que 
no es ni con mucho la que tenían hace algunos años. Pues que, 
¿era posible hace 60 años íque vinierán aquí obreros como los 
Sres. Alsina y Lostau? Pues ésto prueba el adelanto. El mismo 
sentimiento que hoy hay en esas clases del Estado en que se 
encuentran indica su progreso’ Las clases han mejorado, pues 
su situación, satisfacén neeesidadeé;qüe antes no satisfacian, ; 
lo cual nó impide que sientan deseos y aspiraciones á mayor : 
satisfacción de otras necesidades, porqué el deseo no desaparece

Sunca del hombre, y  el deseo á.satisfacer necesidades que no se 
ueden realizar existe en todaá las c lases, y  es tanto mayor; > 

cuanto mayor es el estado de su adelanto. .
La acumulaeion de obreros en las grandes poblaciones, que 

es una causa de adelanto para esas ciases, es una causa natural
de quejas comor las que hoy hemos oido ;al :Sr. Lostau; y esas 
quejas nó salen de las clases trabajadoras de los campos , cuya 

r situación es no obstante mucho peor, pero que no estando tan 
adelantadas no tienen tan viva la-sensibilidad^ no experimen- 
tari el malestar que su situación les causa,L-iCQmo leréxperimeii' 
tan lás de obreros de lasrgrandéS poblaciones, por lo  mismo que; 
ham ejoradp y adelantado muehOi -
’ ¿Guáles son / señores , las soluciones que se presentan para

la resolución del probleima social? Ya he dicho antes que en to
das las sociedades existe en su principio uña. tendencia comu
nista que aun se refleja én muchas de las leyés que actuahnent® 
las rifen, y  que causa precisanqente los males q u e  lamenta 
:Sr. Lostau. ' " ' M" ^-'V

En los principios de este siglo las clases o b r e r a s ,  siguienuu 
la  tradición del régim en absolutista y d o  lo  que podríamos lla
mar ecotiomía poUtica católica, qmeveniqne el Estado, que toao 
lo  reglamentaba en el citado régimen;/ reglamente 
que á ellas se refiere, realizando la fqrínula del derecho al tra
bajé, ;que era la  fóririula del soohdismo moderno hace 
años/ E s decir, que recoñoeian al E stado/el derecho 
las libertades, como las limitaba cuandó'decia la longitua q 
hablan de tener las faldas dé las=hailarínas, lu- hora 
y salida de los obreros en los talleres, el jornal qué habían 
ganar &c. Esto era comunismo-puro; y ésto, cambiando los 
minos, es lo que quiere larlntérnaeional que hoy se ^®^hcé. _  ^

Hoy se dice; ó se;decía hace algunos años >:qun'éra nec 
rio que el Estado diera á los obreros materia é instrumento 
trabajo; y para esto era preciso que * el Estado se apodera 
parte de los bienes de?todos' los ciudadanos-para constitu í.



GACETA DE MADRÍÍi.— í 64. 13 JUNIO DE A 811. 1403

fondo de que saliera todo :eso.i Estás ideas'ta^ieron su primera 
gran rnanifestaeion ©miErancia en 184^8; allí produjeron sü 
efecto con la creación de los tallera nacionales, continuados 
después por el Emperador, que.era tan comunista como los in 
dividuos de lá Intem.aeioríaí, y terminaron con las grandes ba
tallas dadas en ese misnio año, y que lian ŝido acaso Jas más 
trascendentales qtfe han tenido lugar en este siglo, si se pres
cinde derlas dadas últimamente en París, Hoy ya eí socialismo 
toma otra forma; ya prescinde del Estado y busca su. realiza
ción en sociedades internacionales de obre^ros, sociedades que 
tienen un carácter eminentemente político, y cuyos reglamen
tos contienen aspiraciones como las que voy atener el honor de 
leer al Congreso, tomadas del folleto que se reparte á los obre
ros de Madrid al ingresar en la asociación:

Programen ó uspiraeioné :

«Abolición deíinitiya y completa de,clases sociales,; refun
diendo todas lad qúe existen en una sola de productores libres.

Igualdad económica y . social de los individuos de ámbos 
sexos. . .. , / . ... . , ,• ... ■

Trasformacion del odioso privilegió de heredar en derecho 
gen era l, á tin de que en el porvenir sea el'goce proporcional á 
la  producción de cadja uno. , ¡

Trasformapion,de la'propiedád individual do la,tierra, de los 
instrmentos del trabajó,, de las niáquinas, herramientas (&c., 
como todo otro . capitai, en propiedad colectiva de la sociedad 
entera, á ñn derque. no puedan ser .monopolizados; no pudiendo 
ser utilizados en e l porvenir más que por lo s  trabajadores que 
los Jian de hacer directamente producir, qsdecir^.póivlas asociar 
ciones agrícolas ,é industriales, según lo acordadó en los Con
gresos de obrerosdnternacionales de-Bruselas y Hasilea. . , .

Igualdad de derecho á los medios de desarrollo, es decir, de 
alimentación, de educación y deJnstruccion, a todos los grados 
de la ciencia, de Ja industria y de las artes, para los niños de 
ámbns sexos. , ^

Destrucción, por medio de la reducción progresiva de fup-. 
ciones, de todos Estados políticos y autoritarios actualmente 
existentes, reduciéndoos cada vez más á simples funciones ad
ministrativas de los servicios públicos,en sus países respecti
vos, hasta lograr su desaparición en la unión unív^r^al de las 
libres as0ciaciones,y,tan.to agrícolas como Jndjistriales.»

¿Es esto la Commune'i ¿Es esto el Municipio? No:̂  ésto es la 
negación de todo estado político. Pues sigo ádeíante:'

«Destrucción de la tiranía-y del despotismo bajo. cualquier 
form a'que se^presentt^.,', for̂  ̂ lo cual np §ólo-rechazamos toda 
alianza reaccionaria, sino también toda forma de Estado' y'toda 
acción, parezca , más ó ménos revolucionaria, qué no tenga por 
objeto inmediato y  directo el triunfo de la caqsa de los trabaja
dores contra el capital.

Destrucción dcl .perjudicial espíritu de nacionalidad por 
considerarle contrario á Ja unión y á lá solidaridad internacio
nal de todos los -trabajadores, por lo. cual rechazamos toda a c - . 
cion política' basada >en Ja preocupación Jlamada patriotismo y  
fundada en la-rivalidad -de las naciones. ., , .

Sústituir ñon la  -ciencia la fé y. co a  la justicia humana la 
justicia divina.

Esto es ló que^quiere la Internacional.- 
Pero no crean los Sres. Diputados que se lim ita á manifes

tar sus aspiraciones, no: propone medios para realizar este pro
grama, y los indica en este programa mismo, que es como el 
título de la Internacional. Son los siguientes:

«Esta sección considera como medios para realizar esta 
aspiración:

1.“ Todo aquello que sin  oponerse á los* estatutos', generales 
de la asociación pueda eonducirnosJnás rápidamente al triunfo 
de la emancipación económica y social de los- trabajadores. '

Todo lo que sin crear nuevos privilegios; ná aun para 
nosotros/m ism os, tienda más ó ménos rápidamente á la des
trucción d a lo s  que existen, y  que nos condenan á vivir consi
derados como simpleá máquinas. , . .

3.® Todo lo que más ó ménos directamente tienda á eman
cipar al trabajo dé la tiranía del capital monopolizado.

4.® y último. Toáo lo que tienda á realizar en la  práctica é l 
lema de nuestra/asociación: No más áeheres sin  deréclios; no 
más derechos s in  dele fes. .

En estos medios, señores, cabe todo. La insurrección como 
la propaganda pacífica; t o d o y  esto lo dicen completamente 
claro todos los periódicos que en los diferentes países defienden 
y propagan los principios du;Ja Internacional.

La historia de la Internacio-nal prueba también que cumple 
aste programa fl:delísimamente: lo., primero que ha dicho es que 
necesitaban crear' una asociación fuerte , y para ello dice á sus 
miembros que prescindan desloé'actuales partidos políticos para 
estar enteramente dispuestos ,á seguir las instrucciones de los 
que la dirigen, y á verificar huelgas y  con ocasión de ellas 
á hacer insurrecciones, á provocar; si es preciso una guerra, ó 
aprovechándose de alguna que ya  ex istiera , hacer lo que se ha 
hecho en París; todo con tal de que pueda servir como medio 
para conseguir sus fines.

Y sin embargo, señores, qn esta organización hay algo 
b u en o , algo que quedara cuándo todo eso que es malo, conclu
ya. Algo bueno que yo os diré déspues si tengo tiempo /y  si no 
molesto demasiado la, atención del Congreso.

La Iñternaciónal, señores , aprovécha todos los medios que 
puede para ahondar el abismo que existe entre las clases tra
bajadoras y los que, según ellas, las expiótan; y hay quien 
cree que estas ideas han nacido del'espiritu liberal de esta 
época; pero no es así: hay que protestar enérgicamente contra, 
eso. N o : las ideas emitidas, por loSe,sectarÍQS  ̂dq la Internacio
nal no nacen d é la  ideaJiberalrJejos de eso , de^^dopde nacen 
es del rqgimeasrabsolutista y de lo que ántes se llamaba econo
mía política eaW cít. • > . - ' ,

Yp no quie;rp traer aquí una, cuestión,de dogma; pero es 
indudable que la política que podemos llahiáf/católlca ha pre
dicado en todos los terrenos y en todos tiempos lo mismo que 
hoy predica la Internacional; esa política ha predicado lá  pro
piedad com ún, h a  predicado contra el interés.del dinero, ha 
predicado, en fin , cuanto hoy predican los intérñacionalistas.

'N o  creo esta ocasión oportuna para explanár éstas ideas; 
pero si hay alguien que m e contradiga^ si el débate tuviera 
progreso en éste sentidu, y o  probaría hasta la ¿eyidenciá que 
todos Jos SáhtosBadreSf han .predicado la propiedad en comuri, 
con tanta energía como los/ihternacionalistas , llamando ladro-: 
wes al propietario y  al usurero. v>.

Dejando, pues, estp aparté para ‘tratarlo con más extensión 
si hay quien- quiera hacerlo , repito que la responsabilidad del 
nacimiento de estas ideas no puede atribuirse al liberalismo, 
que precisamente tiene una teñden.cia contraria; que^lrata de 
levantar al individúo integrándole, sacándole de la masa de la 
sociedad. •

Y no he de entrar yo ahora á diséútir la legitimidad de la 
propiedad de la tierra, del interés del dinero, de todas las cues
tiones que esto lleva consigo; porque eso debe tratarse en otra 
parte, como yo Jo he tratado y a , y  debo decir, agradeciendo al 
Sr. Lostau el recuerdo que ha hecho de mi persona al ocuparse 
de las reuniones de San*Isidro, que efectivamente he encon
trado en ellas un érden y una tolerauQía adm irables; mayor

, tolerancia dé la que hay muchas veces en este mismo sitio. Si 
alguno más intolerante, corno no puede ménos de haberlo en 
todas las asambleas, me ha interrumpido alguna vez,  cási 
siempre me han.oido con atención atacar de frente sus princi
pios, y aun algunas veces me han tributado inmerecidos 
aplausos.

Q uiero, señores, ser Jo ménos pesado posible, y voy á in 
dicar ló ’que creo que hay de bueno en la Internacional; lo que 
quedará cuando lo que tiene de malo se destruya ; eso que debe 
forzosamente m antenerse, porque es consecuencia de los prin
cipios liberales, y porque es una cosa de que pueden resultar 
grandes progresos para las clases obreras.

¿ Qué es lo que lim ita el campo de la  actividad de las clases 
obreras? El aislamiento en que siempre han vivido, la falta de 
capitales, el ódio hácia ciertas clases que deben ser sus herma
nas, Dues todo eso irá  desapareciendo con asociaciones seme
jantes á la Internacional.

Si yo no viera el programa de esta que ántes he le id o , si se 
me presentara simplemente como una asociación cooperativa 
de obreros, la aplaudiría, porque creería que podía ayudáríes 
á resistir mejor ciertas- c r is is , aumentar su instrucción , faci
litar al obrero los medios de trasportarse allí donde hubiera 
jornales altos , y hacer que teniendo un mercado universal para 

 ̂ su trabajo, con eso y con los jurados mistos voluntarios, apli
cados ya en Inglaterra, podría realizarse fácilmente la solución 
de ese problema socia l, que con las predicaciones que vosotros, 
hacéis no piiede traer sino la ruina de. todos.,>Esto quedará de 
lá Internaciional cuando desaparezcan . eéas otras cosas, como 
desapareció después de 1848 el derecho al trabajo: quedará la 
asociación de Jos obreros de todos loS;-pueblos, no para hacer Ja 
guerra, sino para procurar su bienestar. '

Los Jr abajador es por medm dé estas asociacioneéi y procu
rándose el aprecio de las demás clases sociales, niejorarán su 
estado y adelantarán como han,p(Jolantado en Inglaterra, don
de la cuestión nació con las misinás proporciones que en Fran
cia, y dóndé, merced á la libre y  amplísiñia discusión con las 
clases ácomodadas, se ha dado á lás sociedades cooperatlvas 
GiroJcáfáctér, quedando sólo rédúcidas á Ja mútua protección 
de ios obréros. Esto mismo sucederá en España, donde, pese 
á: quien pese, mantendremos lá libertad, y donde lá discusión 
hará píeválecéf la idea más verdadera.

/á,hpra, señores, creo que debo decirós, para que no aparez
can éxagérados los hechos, que Lá internacional no debe prp- 
ducir tan grande alarma, qué: ño tiene ni con mucho tantaJ ñ a -  
portanciá como se figúran el/Sr..^^^  ̂ y algunos otros seño
res. Fuera de deterlninadas locálidades. La Intérnáéiónálr tiene 
popa inñuencia erí Espaná. En jMádrid no tiene ningúná, y no 
Ja tiene porque ha discütido,'y lás'náálas ideas niueren siempre 
con la luz del dia. •
; Dara concluir.,; diré algunas palabras sobre la cooperación 

que nosotros^ como Cuerpo legislador, podernos prestar para 
lá resolución de ese temeroso problema social. Nosotros teñe- • 
mos Ja misma simpatía hácia las clases obreras que el Sr. .Lps- 
tau.Ñosotros les rogaremos que piensen.en la importáncia que 
tiene para ellas estar bien con,las clasesacomadadas, buscar,la 
paz y no la guerra, asociarse para conseguir su bienestar, pero 
procurar hacerlo sin lastimar la libertad de ninguno de sus 
conciudadanos.

Para conseguir esto, las clases acomodadas', á quienes con 
tanta injusticia tratan el Sr. Lostau y sus amigos, han hecho 
mucho en todos los países: no han hecho todavía tanto en Es
paña como en otros pueblos; pero podrán hacer mucho cuando 
se convenzan de que en Españá, como en Francia, comó en to-7 
dos los países' ápñd.? ba 'dónjinádó el sisteiha de la intervención  
de la Autoridad,’és precisó v o lvéra l sistema de láiriiciátiva in 
dividual y libre. , ‘ J ‘

En España, como en Francia, nos hemos acostumbrado á  
que el Estado lo haga todo, á que piense y  obre por nosotros, 
á que restablezca el órden y la tranquilidad cuando ha ocur
rido un conflicto; pero es preciso que se convenzan todas las 
clases de que ha acabado esa época, y que necesitan asociarse 
para resolver todas las cuestiones sociales; lo mismo para con
seguir otros íines,que para mejorar la suerte de los obreros.

S. S. ha hablado de úna información , cuya idea aceptaron 
las pasadas Córtes, no por cortesía como dice el Sr. Lostau, 
sino con entusiasmo y por unanimidad. N si yo he de hablar 
con la franqueza de siempre, he de decir que aun cuando algu
na, culpa de la falta de resultado que tuvo aquella información 
nos toca á todos los Diputados de aquellas Oórtes, creo que la 
principal es de la minoría republicana, puesto que estando la 
comisión en sus manos, pudo venir á proponer á las Córtes los 
recursos más necesarios para que la información se hiciera.

Y sin embargo de no haber hecho esto, yo creo que aun es
tamos á tiempo de corregir el mal. ¿Qué inconveniente hay en 
que esta información la acometamos todos para destruir los 
trabajos de la Internacional? Pues yo reitero á S. S. como á toda 
la minoría republicana el ofrécimiento que tengo hecho de mi 
firma y mi trabajo hasta donde! niis fuerzas lo permitan con 
ese objeto; ofrecimiento que creo poder hacer en nombre de 
toda la Cámara, que está animada del deseo de que acabo este 
ódio. de clases para que puedan realizarse los progrésos á  que 
todos aspiramos.

De esta información se deducirá el verdadero cónocimiento 
de la situación de esas clases, de sus errores y preocupaciones, 
como de Jas preocupaciones y de los errores de los qúe se lia-' 
man amos ó fabricantes, de las necesidades locales de la indus
tria, dé las aspiraciones de todas las clases altas y bajas, y  aca
so el convencimiento de que las diferencias púeden destruirse, 
y los medios de conseguirlo. Si logramos realizar esto, habre
mos dado un gran paso sin salir del terreno en que nos debe
mos encerrar, que es el de la Constitución y el del respeto más 
grande á los derechos individuales. Esto es ío único que puede 
hacér el Estado. La iniciativa individual con la libertad haráii 
lo demás.

Y como creo que en la contestación al mensaje no hay para 
qué tratar esta cuestión, y  mucho ménos con el criterio dé l a  
enmienda del Sr. Lostau, me siento, rogando á la Cámara que 
si S. S. insiste en que se vote su enmienda, se sirva no tomarla 
en consideraeioñ.

’ El Sr. O co ii: Pido que conste mi voto conforme con el de 
la minoría en el proyecto de ley fijando lá fuerza del ejército.

Se leyeron y  quedaron sobre Ja mesa los dictámenes de la 
comisión fijando las fuerzas, navales para el año de 1871 á 7;̂ , y  
el de la comisión de actas sobre las de Vizcaya..

Igualmente quedaron sobre Ja mesa varios documentos re
mitidos por el Sr. Ministro de Hacienda á petición del Sr. E l-  
duayen.

El Sr. V i e e p r e s i d e i i t e :  (Herrera): Orden del dia para 
mañana: discusión del dictámen de la comisión llamando al 
servicio de las armas 85.000 hombres; idem fijando las fuerzas 
navales para el año de 1871-7^; contestación al discufso de la  
Corona, y  dictámenes de la comisión de actas.

Se levanta la sesión.
EráA iás siete y cuarto,
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_ PlasBas (tel reino.
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Daño. Beneñcio

i,Ib.^nete.. . . .  • par d. »
A lican te ............ » 4i4
Almería.........«'j* 4 i4 .
A v ila . ................. i l 2

Badajoz............... par.
B arcelon a .. . 4i4
Bilbao. »

Burgos----- ----
Gácei e s . . . . . . . par.
uadiz. . . . . . .  • • » 4 [2
CíáSlellon......... .. par. »
Ciudad-R eal.. . 4i4 p.
Córdoba............. ■■ » 414
Goriifia.............. 4 {4 p.
Cuenca.............. • »  -

Gf'erona.'............. n *
Granada ............ » 3 1 $  .

Guadalajara. . . 3l4
H uelva,..............
H u eséa .,............ J l4

Léon.;.’. : , ............
par. ' >  -

par. ■■ ■
L érida............... par.
L ogróño.;.......... ■ »

LugOi   -------
M álaga... . .
Murcia..............
O ren se ... . . . .
Oviedo . . .
F a len c ia ... .
Pamplona. 
Pontevedra.. .  
Salamanca.. . .
San Sebastian  
Santander. . .  * 
S an tiago .. . . .
S ég o v ia .. . . . .
Sevilla . . . . . . .
Soria ..........
T arragon a .., .  
T e r u e l.. . . . . .
Toledo   _
Valencia . . . . .  
‘V alladolid.. . .
Vitoria . .
Z am ora.. . . , .  
Z aragoza.. . . .

L ó n d r e s 4 O d 
Budueos 10 d 

Idem españoles:

BólMas éxtranjertfts*
! Jwm o.— Consolidados, á 94 4(8. 
i Junio. Fondos franceses; 3 por 
3 por 400  ex terior, á 33 418.

Daño. Beneficio

p a r p .
3i4 3»

» 3í8
par. »

»
»

3|S
p a r d . »
3i4 » '

1l4
... ^  ^ 3i8 p.

par p.
p a r p .

» 4 [2 d.
p a r p .

»
• »

3 l4 p .
»

. ,» 1[4 CL
par. 'Ji

'4  [2
» 4í8

400,  á 52 7 i8 .—

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia de Junio de I 8 7 i .

1 1 TEMPBRÁTT3RÁ 'iA.LTUR1 y. hum edad del aire.
^ bI baróino- DIRECCION ESTADO

HORAS. tro  reducida TÉRMáMEtBO
á 0* y en ini- y clase del v ien to . del cielo.

lím etro s . seco .
hum ede

cido.

S de la m. 705,77 44,2 41,4 0. N. 0 .. Brisa . . Nubes.
9 de la m. 706,48 49,8 42,9 N. N. 0 . Idem. . Idem.

(2 del d ía. 706,37 23,0 4 4,4 Ó . . ......... V iento . Idem.
3 de Ja t . 706,26 25,3 46,0- 0 . ........... B.  ̂ f te . Idem,
6 de la t . 706,99 24,6 - 42,8 N. 0 . . . . Brisa . . Idem.
9 de la n. 708,32 4-3,4 42,4 N. N. 0 . Calma.. Idem.

27,9
44,8

Temperatura máxima del aire, á la s o mb r a . . . . .   ___ . . . .
Idem mínima de i d .  ----- . . . . . . . . . . . . . . . . .

Diferenoiai . j . . . . . . . .  * ------    .J    46J
Temperatura mínima de la tierra , .á cielo descubierto    9,6
Idem máxima al so l, á 4,47 metros de la tierra..............................  34)7
Idem id . dentro de una esfera de cristal-. ............................ 54^6

Diferencia  ...........    49,9
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.....................................  »

Resultados m eteorológicos, m edios y ex trem o s , correspon
dientes al dia de Junio del decenio de 1860 d 1869.

BARÓMETRO. TERMÓMETRO
seco .

termómetro

húm edo.
HUMEDAD

re la tíT á . 1 TENSION.

mm 0 0 f
mm

6 de la mañ. 706,70 45,8 42,5 69
9 de la man. 706,73 21,4 45,1 52 9,S

4 2 del dia___ 706,0*2 25,2 46,1 38 9,4
8 dé la tard. 705,27 25,6 46,3 39 9,4
6 de la tard. 705,41 23,3 45,6 45 9,3
9 déla úoch. 706,06^; 48,7 4 3,6 i 57 9,1

42 déla  noch. 706,22 4 6,4 42,8 1 66 9,2
mni Temperatura máxima ai sol •

Presión barom étrica máxi (4 867).. . . .
m a -(i'367).. . .  741,80 mm

Idem id. mínima (1864).. . .  697,98 Lluvia media en los 40
D iferencia.. . . 48,82 a ñ o s ............. 4 93

Lluvia máxima (1864)... . . .  49,0
Temperatura máxima á lá  ■ • mm

sombra ^867;.................. . .  34,7 Evaporación m edia en los
Idem mínima id. (4863). . . .  9,4 4 0 años.. . ...... . • . . ,. . . .  8,76-.
D iferencia .. . . * * V *****’ . .  25,3 Idem máxima (1868) . . . . . . . .  n,#

Dirección general de Comunicácioriés. "
Según los partes recib idos, ayer no llov ió  en ningún provincia.

A yu n tam ien to  pop u lar de M adrid.
D el parte rem itido en este  dia por la  In tervención  d el Mercado de 

granos f  nota de precios de artícu los de consum o, result sJosiguiente: 
Carne de Vaca, de 4 4'50 á 43‘3‘0’ pesetas la  arroba; de 0‘59 á 0 ‘66 la  

libra, y  á 4 ‘53 elkilógramo.
Ideínde carnero, á 0'68 pesetas la lib ra ,y  á 4 ‘43 el kilógram o.
Idem de ternera, de 4 á 4‘25 pesetas la libra, y  de 2 ‘4 7 á 4 ‘74 el 

kilógramo.
Tocino añejo, á 40 pesetas la  arroba; á 0‘8S la l ib r a , y  á 4‘94 el k i-  

ógramo.
Jam en, á 42‘5() pesetas la  a rro b a ; á 4‘25 la libra, y  á £ ‘74 el kild- 

gramo. . ' .
Pan de dos libras, de Q‘44 á 0*47 p ese ta s , y  de G‘44 áO‘54 e l klló-

gramo.
Garbanzos, de 9 á 4 7‘50 pesetas la arroba; de 0 ‘46 á 0‘74 la libra, 

y de 4-á 4‘54 el kilógramo.
lu d ías, deS á 6‘50 pesetisla arroba; de 0‘23 á 0 ‘35 la libra, y  d a

oym á 0‘7e el kilógramo.
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A rroz ,  de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; deO‘24 á 0‘35 la lib ra , y de 
0‘52 á 0‘76 el kilógraDio.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra, y  á 0‘52 el kilogramo.
Carbón vegetal, de 1‘25 á 1‘30 pesetas la arroba, y  de O'fO á 0‘i l  

el kilogramo.  ̂ .
Carbón minera!, á 1‘37 pesetas la arroba, y á 0‘-12 el kilógramo.
C o k ,  á 0‘8i pesetas la arroba, y á 0‘ü7.el kilógramo.
Jabón, de -íO á 12'3ü p e s e t a s  la arroba; de 0‘47 á 0 ‘53 la libra, y de 

4 ‘02 á 1M5 el kilógramo. * . -
Patatas, de 2 á 2‘23 pesetas la arroba; de ü‘0 8 á  OHO la lib ra , y

de 0‘i7  á 0‘20 el kilógramo. ' ’
Aceite, de 44 á 44‘SO pesetas la arroba; de O‘47 á 0‘S6 la libra, 

y de 4 4 ‘4 4 á 4 4 ‘54 el decalitro.
Vino, de 5 á 7‘50 pesetas ia arroba; de 0‘23 á O‘29 el cuartillo, y  de 

4‘53 á 5 ‘74 el decalitro.
Petróleo, á 0‘29 pesetas el cuartillo, y  á 3‘74 eidecálitro .

N o ta .—Keses degolladas a,y^r.»
V acas      . 447 ^
Carneros. 164
G(jrderos recenta les.   . . .  672
ídem  l e c h a b s . . ■__________. . . .  67 - ,
T erneras   ........................   74
C a b r i t o s . . . . . . . . .................................. 8f

T o t a l . . . . . . . . . . . .  4 . 4 7 5

Su peso en l i bras . . . .  70.74 0.—Idem en kU ógram p s... .32.533‘4 74. 
Lo que se anbncia al público para su conoCi'mientó.
Madrid 42 de Junio de 4 8 7 4 . =  El Alcalde prim ero, Manuel María 

José de Galdé.

P A U T E  HO OFÍCÍAL.

MADRID 13 DE JUNIO DE 1871.

L is ta  general de su scricion  n a c io n a l, verificada  p o r  la  co- 
m isio n  encargada de e r ig ir  u n  m onum ento á la  m em oria  
del Excm o. S r. D. Juan P r im  y  F r a ts  (1).

Pesetas.
SUSCRICION DE HELLIN.-------------------------------------------' ~

D. Francisco García. López..................... ............ l . . .  0 ‘50
D. Eladio Toboso.......................    : 0‘b0
D. Tomás Romero  ...............  0‘S0
D. Eutiquio S ilvestre,   ........      :______ 0 ‘S0
D. Francisco Cándido Gómez. . . . . . . . . . . . . ______ 0‘b0
D. Diego Sánchez Bandel—  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0‘50
D. Juan Hernández Manjon..................... ................ . .  0 ‘o0
D. Francisco Cañada...............     0 ‘o0
D. Vicente Picoruel   ............     0‘50
D. Antonio R uiz    0‘50 •
D. Juan Mas ..........     0‘b0
D. JoséSaoré...........................   0 ‘5Ü
D. Juan Antonio Ruiz.------------------------------- . ------  0 ‘b0
D. Cosme García        0‘S0 ,
D, Julián Molina................... ................ ........ .. *. ¿ . . .  0 ‘50
D. Juan Abad...........................      0 ‘50
D. Felipe Castillo  ..........       0‘o0
D. Antonio Vi nuesa. . . . . ......     0‘50
D. Pascual López.  ...........  ; .......... ..... i . . . ' . . . . . , .  0 ‘o0
D. Leocadio Callado.................................................... .... , 0 ‘b 0 ,,
D. Antonio Soria .. .     ........... ....... .................... ..........  .. 0 ‘bO ..
D. José Toboso.  .................          0'50
D. Vicente López. ................................/A ’- . .  ' 0 ‘̂ 5, ‘
D. Nicolás Mario ............... ................... .... O
D. Carmelo Garacelet.......................        O‘£o
Sr. Comandante de la Guardia de Valladolid  S6‘63
D. Manuel María Alvarez (Madrid) .............  75

ALBACETE.

D. Miguel Vergara Ibarra ............. ................ .. 0 ‘50
D. Antonio Martínez P iqueras.   ............. .. 0 ‘25
D. Antonio Perez Monares     ........... 0 ‘̂ 5
D. Francisco Carrion L ópez. ..............................
D. Juan Perez García.  .......................... ......... 0‘25
D. Sebastian O nrubia. ............................................... 0 ‘̂ 5
D. José Ruiz R íos. ...........................................      ̂ 0‘So
D. José Vei’gara Ibarra...................................................
D. José López R antan ..............................................—  0‘So
D. Andrés V iliera ................... : .............................    0 ‘̂ 5
D. Pedro Perez y Perez .    ' 0 ‘̂ 5
D. Francisco Ptodriguez Gómez  . . . . . . . . . . . ,  0‘S5
D. Pedro García L óp ez.      v . . . . . . . . . . . . . . .  ' 0‘S5
D. Mateo Gómez................. .......... .. ............... ..............  0 ‘2o
D. José García P iqueras. ............................ .. 0‘S5
D. Salvador R om ero.  ............................ .. 0‘So
D. Pascual Rebadan....................... _____ _ .7 . 0‘S5
Un particular................................ í . . . . . . . . . . . . . . . , . ,  0 ‘S5
D. Rafael López Ptombau - .................  0‘2o
D. José Juan Martincz Perez......................................... 0‘25
D. Antonio de Pancorbo........................................... 0 ‘̂ 25
D. Juan Vergara Perez      ........... .. > 0-25■
D. Andrés López Tarin.,................... ’. ................. .* * • • 0'^ :̂-
D. Miguel García lilescas..................................... . ..... O'^o ¿
D. Juan Ramón Cebrian................... ..................... .......  G‘25'
D, Juan C ebrian. .........................       . . . .  0 ‘̂ 5.
D. Ramón Cuenca         , 0 ‘25
D. Diego Cuenca Perez................................................... 0 ‘25
D. Pedro González Martínez.. . .         . 0'25
D. Manel Perez Valera..       . .  . • ,
D. Miguel C uenca. .................   . . . .  G‘̂ 5 ,
D. Pedro José González .................. 0 ‘25
D. Gabriel.Soriano  ............... ....................................... 0 ‘̂ 5
D. Mateo Perez García.....................    0‘25-
D. José López Gómez.......................        ' 0*25
D. Blas González.    ....................................................  0‘25
D. Francisco García González..................................... : 0‘2o
D. Cristóbal Perez y Perez .       ........... .. 0*25
D. José Vergara García.. ____ __________________  0*25
D. Juan García López. . . . . . . . .  A   ..........   . . .  0*25
D. Benito García López   p . . . . . .  i  ____  0*25
D. Alonso Góm ez.. ........................................................  0 ‘25
D. Reman Carrion..................... ... . . . . í .  . . . 7 _____   0*25
D. Nicasio V illora .  ......................................... .......... .. 0*25
D. José Ruiz R íos  ......................................... ...... 0*25
D. Andrés Cebrian  ......... ....................................  0*25
D. Juan Ramón Jim énez........................................... .... 0*25
D7Baltasar Perez García       . - 0*25
D. Mateo Cebrian...................... ............................. ........ 0*25
D. Miguel Cebrian...............    ' . ______   0*25
D. Juan García Gómez................................................ 0*25
D. Fernando García López . . . . . . . p.      - 0*25
D. Pedro Perez G óm ez.  .......................................... .. 0 25
D. Juan García P e r e z . . . . . . . . . . . .  ' 0*25
D. Franolsco López Ibarra. . .  ____   i *.!*.*.!!!. *. 0*25
D. Fernando López Perez.............................................  0*25

(1) Véanse las Bacetas de los días 2 al ISt del actual.

Pesetas.

D. Diego Perez G a r c í a — .........  . 0'25
D. Juan Vergara Ibarra  ............          0*25
D. Juan García González.  ..........     0*25
D. Juan Francisco Perez y  Perez . . . . . . . . . . . . . . .  0*25
D. Diego García Piqueras.  ............. ........................... , 0*25
D. Pedro Rafael Jim énez. .....................     0*25
D. José Gómez Leandro.   0*25
D. Juan Gómez Leandro. ........        0*25
D. Esteban López Rombau........................^ . . . . . .  0*25
D. Andrés López Perez ...............      0*25
D. Miguel Perez y P erez . ......... ........................... .. 0 25
D. Francisco García Rodríguez...................................  0*25
D. Cristóbal Cebrian P erez .  ........    0*25
D. Antonio Cebrian.  .............— ______________  0*25
Ij. Miguel García L ópez... . . ........      0*25
D. Juan Onrubia Sánchez..............................  0*25
R. Tomás Perez ibarra ........................................   0*25
D. Fernando García L ó p e z . . ....................  0*25
D. Miguel Pardo P erez ,. ...............     0*25
D. José Martínez Serrano. , . . . . . . . ........    0*25
D. Cayetano Serrano  ............    0*25

{Se continuará.)

Próximamente verá la luz pública el primer cuaderno de la 
iñagnífica y lujosa obra que con el título de Museo Español de 
Antigüedades, y bajo la ‘dirección del Sr. Rada y Delgado, pu
blica el Sr. Dorregaray. E l primer cuaderno contiene mono
grafías de los Sres. Amador de los R ios, Fernandez-Guerra, 
Tubino, Castrobeza, Salas y otros literatos y arqueólogos, y di* 
bujos, cromos y grabados de nuestros primeros artistas. Et? una 
obra destinada á formar época en los anales de la biblioglrafía 
nacional. .

Boletin de Teatros.
En la presente semana tendrá lugar la inauguración del 

teatro de verano en los Jardines del Retiro. La empresa, agra
decida á la buena acogida que tuvo este espectáculo en la tem 
porada anterior por la elegante sociedad que concurria á los 
niismos, ha contratado una compañía de zarzuela, verso y baile, 
compuesta de artistas muy conocidos y aplaudidos en los prin
cipales teatros de Madrid y capitales de provincia, entre las 
cuales ñguran én primer término Doña Teresa R ivas, Doña 
Octavia Rubio, Doña Manuela Moral, Doña Pascuala Gavera, 
Doña Manuela Letra, y los Sres. L. José García, D. Manuel So
ler, San Martin, D. Miguel Diaz, segunda parte, y un numeroso 
cuerpo dé aoros de ámbos sexos; el cuerpo de baile es numeroso, 
figurando como director el Sr. Maldonado, y primera bailarina 
ia señorita Victoria Ramos; en los intermedios y concluido el 
espectáculo de teatro, una*banda militar colocada en el kiosco 
de conciertos tocará piezas escogidas. La empresa cuenta ya 
con varias obras cómicas nuevas de reputados autores, que al- 
térnarári con las más escogidas del repertorio.

: Aunque los precios tan" reducidos no dan lugar á un abono, la 
empresa, sin embargo, ha abierto uno por complacer á las per
sonas que lo han solicit-ado y que desean tener sus asientos 
seguros. '

Anuncios»

Co m p a ñ ía  d e l  f e r r o - c a r r T l  d é  c o rd Ió b a  k sE ^m n A .— ¿ l  c o n -  
seje de''administración detesta Compañía tiebe" e l hbbdr de‘ 
poner en conocimiento de los señores accionistas dé la misma 

que no habiéndose depositado el suficiente número de acciones 
en los plazos fijados por los estatutos, la junta general ordina
ria convocada para el 26 de Mayo próximo pasado se celebra 
el dia 24- del actual, á las tres de ia tarde.

Al tenor de lo prescrito en los estatutos, los individuos pre
sentes á esta junta deliberarán válidamente, cualquiera que sea 
su njímero y el de las acciones que representen, siempre que sus 
deliberaciones recaigan sobre los asuntos puestos a la  órden del 
dia de la primera.
: La junta se celebrará en Madrid en el domicilio social, pa

seo de Recoletos, núm. 9.
Los accionistas que deseen formar parte de esta junta de

ben depositar sus títulos dO dias antes del señalado para su  ce- 
ebracion. ,

Los depósitos se recibirán gratis todos los dias no festivos, 
desde las diez de la mañana á las tres de la tarde: .

; :En Madrid, en el domicilio de la Sociedad, 
q JEn París, en la  Sociedad general de Crédito Moviliario Fran
cés, plaza de Vendóme, núm. 15.

Los billetes de entrada expedidos para la primera junta son 
válidos para la segunda.

Madrid 9 de Junio de I8 7 i.= P o r  acuerdo del Consejo, el Se
cretario, P. de Vargas. . X —960—1

I^E R R O -C A R K ILE S DE MADRID Á ZARAGOZA Y Á ALICANTE.—
^  Aviso al público.—Desde el dia 20. de Junio de 1871 el tren 
misto núm. 42 que sale, hoy de la estación de Madrid á las 
ocho d eja  mañana, lo verificará á Jas siete y  cinco minutos de 
Ip misma.
í Las horas de llegada y salida de dicho tren eri las demás 

éstaciones de la línea van indicadas en los carteles que se ha
llan fijados en las mismas. , X —984-^2

C OMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE CIUDAD-REAL Á BADAJOZ,
y de Almorchon á las minas de carbón de Belmez.—No ha

biéndose depositado en la Caja de Madrid el número de accio
nes prefijado por el art. 37 de los estatutos para celebrar la 
junta general de accionistas convocada, para el día 31 de Mayo 
ultimo , ni recibido documento alguno de París, sin duda por 
efecto de las circunstancias políticas, que ,acredite si se han 
depositado o no en dicha Caja acciones con .igual objeto, el 
Consejo de administración ha acordado, confórme al art. 38 de 
aquellos, que la Junta general tenga lugar el dia 28 del cor- 
i;iente, á la una de la tarde, en el domicilio de la Sociedad en 
ésla corte , plazuela del A ngel, núm. 8, cuarto segundo.
. Eqtre los diferentes plintos que el Consejo somete k  la 

apróbáclon de la junta general, es uno de ellos las modificacio
nes introducidas en el proyecto dé convenio ó arréglp. con los 
ácrqedores de la Compañía adoptado ó votado por ía junta ge
neral'de accionistas én su sesión Ae 29 de Máyo‘dé 1875. 
l *Sei*áñ válidas las deliberaciones dé la ’ expresádá junta 
cuajiquiera que sea el número de individuos presentes y de las 
acéúones representadas, al tenor de lo que prescriben los esta
tutos.
: -Los señores accionistas que deseen concnrnr á dicha junta 
deberán depositar sus títulos hasta el dia 27 del corriente, en, 
Madrid en las oficinas de la Sociedad, y en París en las- del 
Comité, place Vendóme, núm. d2, .hasla el 25 del mismo.
; í$e entregará á cada uno de los; que depositen sus acciones 
úmbillote de entrada nominativo y personal, en que se inscri
birá el número da acciones depositadas.

El derecho de asistir á la junta general np-podrá delegarsé 
sino en otro accionista que tenga ya por sí mismo aqiieV de
recho.

Esta delegación deberá hacerse por medio de poder ó pox* 
oficio dirigido al Presidente del Consejo ¿e administración.

Madrid 11 deHunio dé 1871.=Por el Secretario de la Com
pañía, un Administrador, José Canalejas y  Casas. X —976—2

La PENINSULA R.^VENTA DE 12 CASAS CON JARDIN Y DOTACION
de agua, en la Quinta del Espíritu Ganto, y de otras dos si

tas en la calle de San Lór'énzo.
En las oficinas de está Compañía, calle del Turco, 13 du

plicado, se admiten proposiciones hasta el 25 del corriente mes^ 
á las doce de lá m añana, para la compra total ó parcial de di
chas casas.

, Para que sean admisibles las proposiciones, deberán hacerse 
por escrito, cubriendo por lo ménos el tipo de tasación á  pagar 
en valores sociales.

El Consejo de vigilancia de la Sociedad adjudicará las fincas 
á las personas que hubiesen hecho proposiciones más venta
josas.

Madrid 11 de Junio dé 1871.=ErDIrectór general, J. I. Caso..
X —980—2

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DM ZARAGOZA Á PAMPLONA
y Barcelona.—A fin de dar cumprimiento ál art.l.® del con-- 

venio celebrado entre esta Compañía y sus acreedores ■ en 5 do 
Marzo de 187Q, aprobado por el Tribunal com péterité^n 30 de 
Julio del mismo año , se pone én conocimiento dé los señores 
obligacionistas que desde el dia de la  fecha pueden presentar 
todos los no feriados, de óncé de lá mañana, á  tres de la tarde, 
en las oficinas de esta Compañía, sitas en ésta corte , calle de 
Atocha, núm. 20 , cuarto segundó , los resguardos de depósitos 
de los tres cupones de las obligaciones dé la línea de Barcelona, 
vencidos en 1.® de Julio de 1869; y los cuatro dé lab de Pam
plona , vencidos en 1.® de Octubre dcl mismo añ o , para efectuar 
el canje pór los bonos sin interés dé qué. trata  el referido a r
tículo I.*" del convenio. , ' .

Los resguardos deberán firmarse por la persona á cuyo favor 
se hallen extendidas, ó por «1 actual poseedor á cuyo nom bre 
estén endosados.-

Los tenedores de cupones que ño hubiesen vétificado él de - 
pósito dé los mismos^ ^{íodráñ también presentarlos al canje 
extendiendo una factura en; la que conste su numeración por 
órdeñ Correlativo. '

Madrid l2  de Junio de 1871.==rPor acuerdo del Consejo de 
Administración, el Administrador délegado, José'Gómez Acebo.

’ ■ " ;X -9 8 7

Sociedad generál de Crédito M oviliaria Español.
Sitiiacíon. en fin de Mayó dé: i S i i .

, . . . .  Escudos. Milíí.’
ACTIVO. -----

Acciones em itidas: 120 .000 .     * »
Caja efectivo, cuenta con el Banco &c  ..........    -495.838*823
Efectos en cartera á cobrar y negociar.. . . . . . . .  1.742.737*201
Fondos públicos   .......................        20.250.176*863
Cuentas corrientes................              1.124.836*63'I
Inmuebles.. ............... .... ¿. . . , . . . .  ¿ . . . . .  2.797.543*435
Moviliario  ............... í . ............................ 28.474*055)
V arios...  ............................ ............... .  374.303*176

;  ̂  ̂ I Tq̂tal. . , . : . .26.813.910*190

Capital. . .  V: .....  : .   soo.ooo '
Acreedores diversos. ..........................................  426.249*613
Efectos á pagar...........................................................  2.954*656
Obligaciones em itidas  ..................................... 245.000
Fondo de reserva........................................................ 539.922*580
Ganancias y pérd idas. ..............     3.099.783*341

Total.v. . . . . . . . . . . . 26.813.910*190

N o t a . Este ba lancees provisional por no poderse formar 
todavía con la debida exactitud ínterin  no se reciban los datos 
complementarios de. las operaciones hechas en París en vista 
de la dificultad de córnunicacionés con esta capital.

S. É. ú 0 .=M adrid 31 de Mayo dé 1871.==É1' Jefe de Con
tabilidad, J. Lenz.=V.® B.®=Un A dm iñistrádor, E. Polack.

S a n to s d e l d ía .

¿an Antonio de P ádu a , confespr, y San Tirifilo , Obispo. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Gapuchinas.

E sp ectácu los.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . ^ A  las núéve dé ia noche.—Fun-- 
cion 86 de abono.— Turno 2." —  L eondra , ópera en cuatro- 
actos, arreglada á la escena española.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las nueve de lá noche.—E/ ani
llo del diablo.

T e a t h O; d e l  R e c r e o .— A  las nueve de la noche.-r El juiciO' 
final.-—Entre m i mujpr y  elpegro.

T e a t r o  Y C ir c o  d e  M a d r i d .— A  las nueve ménos cuarto' 
la noche.—Función 39 de abono.--Turno 3.* impar.-—Ewtre m i  
mujer y  el negro.-^ El espíritu  del m a r , baile. , ,

T e a t r o  M á r t iñ  (Santa Brígida, núm^ 3).—A  las ocho y  tres? 
cuartos de lá noche.—Función 69 de abono.-—Turno par.—  
Gomo marido y comú amante.—A  las nueve y  m edia: No más- 
secreto.—A las diez: Un inglés.-^ A  las once : Mal de ojo.

E x p o sic ió n  a r t ís t ic a  e  iN DUstRiAÚ d e  E L  F óM  d e  l a s  
A r t e s .—Continúa abierta desde las seis de lá mañana hasta las 
siete de lá  tarde.— Billete persoriál, 2 rs. ’ '

C ir c o  DE PRICE (Faaeo dé RecoZéíoa). — A las nueve de Ja 
nochet-^ Grande ^ extraordinaria función , en lá  que tomará 
parte la célebre marayiilaí del aire,Mllé. Teresa.

Ja r d ín  d e l  B u e n HlETiRO.^Sociedací de coím/ef’ío^i— Inaugu
ración á beneficio de la  Junta de Beneílcencia domiciJiaria y dê  
lá Sociedad artístico-musical'de. socprros: mútuos.—Ubligado e i . 
Sr. Monasterio á aumentarse de Madrid- por el mal de estado de 
su salud, la Sociedad ha contratado al eminenteóartista «eáor 

compositor y. maestro director que haisído en los 
principales teatros de Europa, y que procedente de Lóndres ha , 
llegado ya á éáta corto. , •

£1 programa y el dia en que haya de verificarse el primer 
cóncierto se avisará oportunamcnte.-r-La administración se halla  
establecida en la fábrica de pianos y almacén dé música de Es- > 
lava, calle del A renal, núm^.,48. , , , .

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  -de c s r a  ( C a r r e r a  de Son J^rá*r 
nimo  , núm. 23).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde> 
el anochecer hasta las once.—Entrada, 4 rs.=

^ l^ H S ^ T A , N A O IO ^  "


